
Certifico que las actividades se están ejecutando conforme a lo establecido en le contrato, que el contratista cumplió con lospagos de la seguridad social en salud y pensión conforme a las normas vigentes, los soportes de 
estos pagos fueron revisados y cotejadoscon los originales  y corresponden a este contrato, por lo tanto autorizo el pago.

Persona Jurídica:

APORTES SEGURIDAD 
SOCIAL

OFICINA ASESORA DE JURIDICA

CODIGO: S-002
Versión: 2.01

Fecha:
05/01/2018

Anexos: Copia de aporte de saludSI SI Cuenta de CobroCopia de aporte de pensión

SI Se remitió al Grupo de contratación o Talento Humano: 

SI Entregó Informe: SI Suspensión No.: En tiempo: En tiempo:

Prestación de Servicios Profesionales como abogado para brindar asesoría jurídica y acompañamiento aI Instituto Distrital de Deporte y Recreación- IDER, dentro del marco del proyecto 
denominado "Fortalecimiento de la red de Infraestructura Deportiva del Distrito de Cartagena de Indias"OBJETO DEL CONTRATO:

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA

Nombre: CARLA PAOLA CASTELLANO GOMEZ

Corriente: Número:

Marque con "X" Persona Natural: X

Gran Contribuyente:  

Persona Jurídica:

 Autoretenedor:

SI Fecha: Feb 26 2026

SI: X NO:  

Regimen: NO RESPONSABLE DE IVA 

  
 
 

APLICACION RETENCION
Manifiesto y declaro bajo gravedad de juramento que: Para efectos de la depuración de la base del cálculo de la retención en la fuente establecida en el artículo 1.2.4.1.6 del Decreto único tributario 1625 de 2016, el cual aplica sobre los pagos o abonos en cuenta por concepto de 
ingresos provenientes de honorarios y compensaciones por servicios personales bajo ciertas circunstancias, que NO he contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores o contratistas asociados a mi actividad económica por un término superior a 90 días continuos o discontinuos.

FC6B3F56-C007-44B6-B70B-5287BB72468E

C58BB960-AEFB-4D36-8A15-E4288609FC1C

Dependencia: Fecha: 26/2/2026

ACTO ADMINISTRATIVO

Valor Contrato: 

DATOS DEL CONTRATO

Número: 

N° CDP: 

N° RP:

Rubro Presupuestal: 

Requiere Informe:

$27,000,000.00

CPS-IDER-375-2026

18  

477  

Fortalecimiento de la red de Infraestructura Deportiva del Distrito de Cartagena 
de Indias  

Fec. Suscripción: 

Fecha:

Fecha:

Ene 26 2026

Ene 23 2026  

Ene 27 2026  

Valor a Pagar: $4,500,000.00

Fecha de iniciación: Ene 27 2026

Jul 26 2026Fecha de terminación:

Duración: Meses 6 Días 0

Ene 27 2026 - Feb 26 2026Periodo a pagar:

Prorroga No.:

EL IDER pagará al CONTRATISTA el valor del contrato mediante seis (06) pagos por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000) y que se tramitará 
mes vencido, el pago se efectuará previa presentación de la documentación que exija para tal efecto el área administrativa y financiera del IDER, acompañada de la certificación de 
servicios prestados, suscrita por el supervisor, en la cual deberá constar que el contratista se encuentra a paz y salvo por los conceptos correspondientes a Seguridad Social Integral. El 
valor descrito se encuentra amparado en la disponibilidad presupuestal anexa al presente estudio.

FORMA DE PAGO:

Número de Teléfono:

Dirección:

Identificación:

Clase y número de cuenta:

Tipo de documento: Cédula X Nit. Número: 1042453573-6 DV.  

CR 25 18 35

3008520585 FAX:  CEL. 3008520585

 Ahorros Banco:55488105913X

ASPECTOS TRIBUTARIOS

He verificado de esta información frente al RUT:

INFORME DEL SUPERVISOR 

AVANCE DEL CONTRATO 
POR ACTIVIDAD

El contratista presentó el informe correspondiente: XSI: NO:  # de folios:

Persona Natural:

Aportes a Salud Aportes a Pensión

Aportes a ARL NOTA:

Valor pagado 

Comprobante de pago Número:

Fecha de pago:

$300,000.00

9499835859

Feb 18 2026

ENEROPeriodo ENEROPeriodo$384,000.00Valor pagado 

Feb 18 2026

9499835859Comprobante de pago Número:

Fecha de pago:

$58,500.00Valor pagado Periodo ENERO

9499835859Comprobante de pago Número:

Fecha de pago: Feb 18 2026

Anexa Certificación del Revisor Fiscal: SI: NO:

SOLICITUD DE PAGO

SI

FIRMA CONTRATISTA:

C.C.:

NOMBRE 
CONTRATISTA:

CARLA PAOLA CASTELLANO GOMEZ

1042453573-6

FIRMA SUPERVISOR

CARGO:

NOMBRE SUPERVISOR:  ALBERTO JOSE ZAPATEIRO HERRERA

 JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE 
JURIDICA

FORMATO DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Y AUTORIZACIÓN DE PAGOS F-SCAP

BANCOLOMBIA

El informe cumple con lo estipulado en el contrato:

Observaciones del interventor a las antividades ejecutadas: N/A

*--340548--*



DESCRIPCIÓN CONTRACTUAL

DATOS DE  CONTRATO:
Número: CPS-IDER-375-

2026
Fec. Suscripción: Ene 26 2026 Fecha de iniciación: Ene 27 2026

Duración:    Meses: 6   Días: 0 Fecha de terminación: Jul 26 2026

OBJETO DEL CONTRATO:
Prestación de Servicios Profesionales como abogado para brindar asesoría jurídica y acompañamiento aI Instituto Distrital de Deporte 
y Recreación- IDER, dentro del marco del proyecto denominado "Fortalecimiento de la red de Infraestructura Deportiva del Distrito de 
Cartagena de Indias"

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES EJECUTADAS

1. Emitir conceptos jurídicos, verbales y escritos, sobre los asuntos 
sometidos a su consideración. dentro del marco del proyecto denominado 
"Fortalecimiento de la red de Infraestructura Deportiva del Distrito de 
Cartagena de Indias".

Durante el periodo de ejecución del presente contrato comprendido entre el 27 de 
enero de 2026 a 26 de febrero de 2026, se emitieron conceptos verbales en el 
marco del proyecto FORTALECIMIENTO DE LA RED DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS

2. Proyección y revisión de los distintos actos administrativos que expida el 
IDER dentro del marco del proyecto del objeto contratado

Durante el periodo de ejecución del presente contrato comprendido entre el 27 de 
enero de 2026 a 26 de febrero de 2026
- AVISO CONVOCATORÍA PÚBLICA:  PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
No. SAMC-IDER-001-2026:  OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA 
EL DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS 
FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL 
TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS Y EQUIPOS, PARA APOYAR 
EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y ADMINISTRATIVAS 
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – IDER”.

3. Revisar desde el punto de vista jurídico los estudios previos, pliegos de 
condiciones, minuta de contrato y demás documentos que hagan parte de 
los contratos que por delegación expresa del Director  dentro del marco del 
proyecto ''Fortalecimiento de la red de Infraestructura Deportiva del Distrito 
de Cartagena de Indias''

Durante el periodo de ejecución del presente contrato comprendido entre el 27 de 
enero de 2026 a 26 de febrero de 2026

- ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS: PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA No. SAMC-IDER-001-2026:  OBJETO: “PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS EN EL 
MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS Y 
EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
MISIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN – IDER
(ANEXO 2)

4. Elaborar de acuerdo a la normatividad vigente, estudios previos, pliegos 
de condiciones, minuta de contratos y demás documentos que sean 
necesarios para adelantar las posibles contrataciones adelantados por el 
IDER.

Durante el periodo de ejecución del presente contrato comprendido entre el 27 de 
enero de 2026 a 26 de febrero de 2026
- PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA POR MENOR CUANTIA N°. SAMC-IDER-001-2026

5. Proyectar y elaborar de conformidad con la normatividad aplicable y 
vigente, los contratos y/o convenios que se sean asignados.

Durante este periodo de ejecución no se presentaron actividades relacionados 
con esta obligación.

6. Elaborar y revisar actas de liquidación de los contratos cuando haya 
lugar.

Durante este periodo de ejecución no se presentaron actividades relacionados 
con esta obligación

OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Cartagena de Indias D.T. y C., Feb 26 2026

CODIGO: S-003
Versión: 1.01
Fecha: 19/05/2017

FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE 
CONTRATISTAS

INFORME DE ACTIVIDADES

En cumplimiento del objeto del Contrato referenciado, he desarrollado durante el período comprendido entre Ene 27 2026 - Feb 26 
2026, las siguientes actividades relacionadas con el objeto contractual:  

CARLA PAOLA CASTELLANO GOMEZNombre:

Identificación: 1042453573-6

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 



7. Asesorar específicamente en los procesos contractuales que le sean 
asignados por la dirección del instituto.

Durante este periodo de ejecución se presentaron asesoría en la planificación de 
los procesos contractuales a desarrollar que fueron asignados a esta contratista, 
para ello se articuló con las dependencias correspondientes y con los encargados 
de los componentes financieros

8. Dar cumplimiento al plan de actos administrativos y conceptos de la 
oficina asesora jurídica del IDER.

Durante este periodo no se adelantaron documentos relacionados con esta 
actividad.

9. Asesorar y apoyar en la elaboración y/o revisión de respuestas a 
requerimientos o solicitudes de los diferentes entes del control al IDER que 
tengan relación con el proceso jurídico del mismo.

Durante este periodo no se realizaron actividades correspondientes a esta 
obligación.

10. Elaborar fichas y presentación de las solicitudes de conciliación ante el 
comité de conciliación del IDER.

Durante este periodo no se realizaron actividades correspondientes a esta 
obligación.

11. Las demás actividades requeridas por el supervisor del contrato, en el 
marco del objeto contratado dentro del marco del proyecto ''Fortalecimiento 
de la red de Infraestructura Deportiva del Distrito de Cartagena de Indias''

Todas las actividades dadas por el supervisor en el marco del proyecto 
''Fortalecimiento de la red de Infraestructura Deportiva del Distrito de Cartagena 
de Indias'' la ejecución de las obligaciones durante el periodo en mención, fueron 
abordadas y realizadas.

Final de las obligaciones contractuales. Final de las actividades ejecutadas.

FIRMA DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA:

C. C. :

CARLA PAOLA CASTELLANO 
GOMEZ

1042453573-6

Vo.Bo. SUPERVISOR

NOMBRE SUPERVISOR: 

CARGO: 

ALBERTO JOSE 
ZAPATEIRO HERRERA

JEFE DE LA OFICINA 
ASESORA DE JURIDICA 

952488A8-1191-4915-975D-4BD53191F46F
C58BB960-AEFB-4D36-8A15-E4288609FC1C

OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Cartagena de Indias D.T. y C., Feb 26 2026

CODIGO: S-003
Versión: 1.01
Fecha: 19/05/2017

FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE 
CONTRATISTAS

INFORME DE ACTIVIDADES

En cumplimiento del objeto del Contrato referenciado, he desarrollado durante el período comprendido entre Ene 27 2026 - Feb 26 
2026, las siguientes actividades relacionadas con el objeto contractual:  

CARLA PAOLA CASTELLANO GOMEZNombre:

Identificación: 1042453573-6

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 



Página 1 de 2 2026/02/18 11:14 AM  

Resumen General de Pago 
 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE  

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF 

CC 1042453573  CASTELLANOS GOMEZ CARLA PAOLA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 25N° 18-26 BARRANQUILLA-ATLANTICO 3922222 No 

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION 
Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor 

2026-01 2026-01 73173004 9499835859 I 2026/02/17 2026/02/18 BANCOLOMBIA 1 $743,100 

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES 

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES 
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte 

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,400,000 $384,000   $2,400,000 $300,000   $0 $0   $2,400,000 $58,500  $0 $0 

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $2,400,000 $384,000   $2,400,000 $300,000   $0 $0   $2,400,000 $58,500  $0 $0 

Ciudad: BARRANQUILLA Depto: ATLANTICO ( 1 Afiliados) $2,400,000 $384,000   $2,400,000 $300,000   $0 $0   $2,400,000 $58,500  $0 $0 

1 CC 1042453573 CASTELLANOS 
CARLA 

231001 30 $2,400,000 $384,000 EPS010 30 $2,400,000 $300,000  0 $0 $0 14-23 30 $2,400,000 $58,500 0 $0 $0 

Total Afiliados( 1) $2,400,000 $384,000   $2,400,000 $300,000   $0 $0   $2,400,000 $58,500  $0 $0 



Página 2 de 2 2026/02/18 11:14 AM  

Resumen General de Pago 
 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF 

CC 1042453573  CASTELLANOS GOMEZ CARLA PAOLA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 25N° 18-26 BARRANQUILLA-ATLANTICO 3922222 No 

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION 
Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor 

2026-01 2026-01 73173004 9499835859 I 2026/02/17 2026/02/18 BANCOLOMBIA 1 $743,100 
 

RESUMEN DE PAGO 
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES 
VALOR A PAGAR 

AFP (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $384,000 $300 $0 $384,300 

COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $384,000 $300 $0 $384,300 

ARL (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $58,500 $100 $0 $58,600 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $58,500 $100 $0 $58,600 

EPS (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $300,000 $200 $0 $300,200 

EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 1 $300,000 $200 $0 $300,200 

TOTAL    1 $742,500 $600 $0 $743,100 



 

 
INFORME DE ACTIVIDADES 

 
 

INFORME PARCIAL        INFORME FINAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 27.000.000 
VALORMENSUAL DEL CONTRATO $ 4.500.000 
REGISTRO PRESUPUESTAL No. 477 
CDP No. 18 
DURACIÓN DEL CONTRATO 06 MESES 
NÚMERO DEL INFORME 01 
FECHA PRESENTACIÓN DEL INFORME 28/04/2026 

 
OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES  
 

(Incluir cada obligación 
del contrato de 

prestación de servicios) 

ACTIVIDADES REALIZADAS  DURANTE EL PERIODO 

 
(debe señalar cuales fueron las actividades que desarrollaron para cumplir cada 
una de las obligaciones y poner al lado número de anexo) 

 
1. Emitir conceptos 
jurídicos, verbales y 
escritos, sobre los 
asuntos sometidos a su 
consideración. dentro 
del marco del proyecto 
denominado 
"Fortalecimiento de la 
red de Infraestructura 
Deportiva del Distrito de 
Cartagena de Indias". 
 
 

 
Durante el periodo de ejecución del presente contrato comprendido entre el 27 
de enero de 2026 a 26 de febrero de 2026, se emitieron conceptos verbales en 
el marco del proyecto FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS 
 
 
 

2. Proyección y revisión 
de los distintos actos 
administrativos que 
expida el IDER dentro 
del marco del proyecto 
del objeto contratado 
 

 
Durante el periodo de ejecución del presente contrato comprendido entre el 27 
de enero a 26 de febrero de 2026  

- AVISO DE CONVOCATORIA PUBLICA: PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA No. SAMC-IDER-001-2026: OBJETO “PRESTACION DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON 
INCLUSION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOR DE CARGA, PARA EL 
TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS Y EQUIPOS, PARA 
APOYAR EL DESARRLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 

X  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 
 

CPS-IDER-375-2026 
 

Del Año: 2026 

NOMBRE CONTRATISTA: CARLA PAOLA CASTELLANOS 
GOMEZ 

C.C. No. 1042453573 
 

PERIODO DELINFORME: Desde: 
27 01 2026 

Hasta: 
26 02 2026 

Día Mes Año Día Mes Año 
 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA BRINDAR ASESORÍA JURÍDICA Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN- IDER, DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE LA RED DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS" 

PLAZO 
CONTRATO Fecha Inicio: 

27 01 2026 Fecha Terminación 
(Incluidas prórrogas) 

26 07 2026 

Día Mes Año Día Mes Año 

 



 

ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACION- IDER”  
(ANEXO 1)  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotice  
Phases/View?PPI=CO1.PPI.46259812&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
 

3. Revisar desde el 
punto de vista jurídico 
los estudios previos, 
pliegos de condiciones, 
minuta de contrato y 
demás documentos que 
hagan parte de los 
contratos que por 
delegación expresa del 
Director dentro del 
marco del proyecto 
''Fortalecimiento de la 
red de Infraestructura 
Deportiva del Distrito de 
Cartagena de Indias'' 
 

Durante el periodo de ejecución del presente contrato comprendido entre el 27 
de enero de 2026 a 26 de febrero de 2026 
 

-  ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS: PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA No. SAMC-IDER-001-2026: OBJETO: “PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON 
INCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL 
TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS Y EQUIPOS, PARA 
APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN – IDER  
(ANEXO 2) 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotice 
Phases/View?PPI=CO1.PPI.46259812&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
 

4. Elaborar de acuerdo a 
la normatividad vigente, 
estudios previos, 
pliegos de condiciones, 
minuta de contratos y 
demás documentos que 
sean necesarios para 
adelantar las posibles 
contrataciones 
adelantados por el IDER 

Durante el periodo de ejecución del presente contrato comprendido entre el 27 
de enero a 26 de febrero de 2026 
 

- PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTIA No. SAMC-IDER-
001-2026  
(ANEXO 3) 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotice 
Phases/View?PPI=CO1.PPI.46259812&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 
 

5. Proyectar y elaborar 
de conformidad con la 
normatividad aplicable y 
vigente, los contratos 
y/o convenios que se 
sean 
asignados. 
 

Durante este periodo de ejecución no se presentaron actividades relacionados 
con esta obligación. 
 

6. Elaborar y revisar 
actas de liquidación de 
los contratos cuando 
haya lugar. 
 

 
Durante este periodo de ejecución no se presentaron actividades relacionados 
con esta obligación. 
 
 
 

7. Asesorar 
específicamente en los 
procesos contractuales 
que le sean asignados 
por la dirección del 
instituto. 
 

Durante este periodo de ejecución se presentaron asesoría en la planificación de 
los procesos contractuales a desarrollar que fueron asignados a esta contratista, 
para ello se articuló con las dependencias correspondientes y con los encargados 
de los componentes financieros 
(ANEXO 4) 
 

8. Dar cumplimiento al 
plan de actos 
administrativos y 
conceptos de la oficina 

Durante este periodo de ejecución no se presentaron actividades relacionados 
con esta obligación. 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotice


 

 
 
 
 
 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

asesora jurídica del 
IDER. 
 

9. Asesorar y apoyar en 
la elaboración y/o 
revisión de respuestas a 
requerimientos o 
solicitudes de los 
diferentes entes del 
control al IDER que 
tengan relación con el 
proceso jurídico del 
mismo. 
 

Durante este periodo de ejecución no se presentaron actividades relacionados 
con esta obligación. 
 

10. Elaborar fichas y 
presentación de las 
solicitudes de 
conciliación ante el 
comité de conciliación 
del IDER. 
 

Durante este periodo de ejecución no se presentaron actividades relacionados 
con esta obligación. 
 

11. Las demás 
actividades requeridas 
por el supervisor del 
contrato, en el marco del 
objeto contratado dentro 
del marco del proyecto 
''Fortalecimiento de la 
red de Infraestructura 
Deportiva del Distrito de 
Cartagena de Indias'' 
 

Todas las actividades dadas por el supervisor en el marco del proyecto 
''Fortalecimiento de la red de Infraestructura Deportiva del Distrito de Cartagena 
de Indias'' la ejecución de las obligaciones durante el periodo en mención, fueron 
abordadas y realizadas. 
 



 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ANEXOS 
 

ANEXO 1 
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De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 
2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, se informa que el Instituto Distrital 
de Deporte y Recreación – IDER está interesado en recibir propuestas para el siguiente 
proceso de selección: 

 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SAMC-IDER-001-2026 

1. OBJETO: 

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 
DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS Y EQUIPOS, 
PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER”. 

 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTÍA 

3. FUNDAMENTO JURIDICO QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

La modalidad de selección del presente proceso es la de: Selección Abreviada por Menor 
cuantía. Tanto la presente convocatoria como el contrato a suscribirse como resultado de 
esta estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombianas y se rigen por las normas 
de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
310 de 2021 y demás normas que las complementen, modifiquen o reglamenten, y lo que 
se establezca en la Invitación Pública 

 
3.1. MARCO NORMATIVO OBJETO DE LA CONTRATACION: 

El marco legal del presente proceso de selección y del contrato que se derive de su 
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de 
Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015, los demás decretos reglamentarios, normas orgánicas del presupuesto, Estatuto 
Tributario y las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los 
aspectos del presente proceso; en todo lo demás no regulado expresamente, se aplicarán 
las normas comerciales, civiles y lo establecido en el pliego de condiciones. 

 
Constitución política de Colombia de 1991 – Articulo 52 – El ejercicio del deporte, sus 
manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación 
integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. Se 
reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al 
aprovechamiento del tiempo libre. 
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• Ley 181 de 1995 “Por la cual se dictan disposición para el fomento del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física, y se crea el 
sistema nacional del deporte” 

• Ley 1445 de 2011 “por el cual se modifica la ley 181 de 1995 y se dictan otras 
disposiciones” – 

• Decreto 2160 de 2021 "Por medio del cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007". 

• Ley 80 de 1193, Ley 1150 de 2011, Decreto 1082 de 2015 
• Decreto 1860 de 2021. 
• Las demás que regulan el Estatuto General de la Contratación Pública, y los 

documentos precontractuales emitidos por la Entidad. 

3.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección del contratista a utilizar en este caso es la Selección. El contrato 
que se derive del presente Estudio Previo se regirá por el Estatuto General de Contratación, 
en especial la Ley 80 de 1993 en sus artículos no modificados, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015, circular No. 04 de 2021 expedida por Colombia Compra eficiente, 
decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes. 

 
3.1.1. LA MODALIDAD DE CONTRATACION 

La modalidad de selección del contratista a utilizar en este caso es la Selección Abreviada 
– Menor Cuantía, atendiendo a la naturaleza y valor del contrato a celebrar, que es la suma 
de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $ (450.00.000) IVA incluido, 
costos directos e indirectos e impuestos, valor que se encuentra dentro del rango de la 
menor cuantía de esta entidad. 

3.2.1 LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN ESTA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN: 

El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, literal b) dispone: “...La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
…2). Selección abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, 
las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicios 
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual. 
(….) 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
b) La contratación de menor cuantía (…) 
Este procedimiento se encuentra reglado en el Decreto 1082 de 2015. 

Es importante resaltar, en atención a lo dispuesto en el Decreto 310 de 2021 por el cual se 
modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si 
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existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer 
la necesidad identificada. 

Las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios 
previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 
Que, actualmente se encuentra vigente Acuerdo Marco de Precios para la prestación del 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, así: 

● Número del Acuerdo y Nombre: “Acuerdo Marco Transporte Terrestre Especial de 
Pasajeros II” - CCE-144-2023 – OBJETO: “El objeto del Acuerdo Marco es 
establecer: (a) Las condiciones para la contratación de servicio de Transporte 
Terrestre Automotor Especial de Pasajeros al amparo del Acuerdo Marco; (b) Las 
condiciones bajo las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo 
Marco y adquieren el servicio de Transporte Terrestre Automotor Especial de 
Pasajeros; c) Las condiciones para el pago del servicio de Transporte Terrestre 
Automotor Especial de Pasajeros por parte de las Entidades Compradoras a los 
Proveedores” el acuerdo marco se encuentra vigente hasta el 02 de abril de 2025. 

De igual manera, De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 
Reglamentario 1085 de 2015, el cual indica: 

“(…)  ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.9. Utilización  del  Acuerdo  Marco  de 
Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos 
Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de 
Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente 
con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. Si el 
Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la 
Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2. 7 del presente decreto 
está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia 
Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra 
correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. (…)” 

Justificación. 

 
La misma normativa y los lineamientos emitidos por Colombia Compra Eficiente han 
precisado que la obligatoriedad de acudir a un Acuerdo Marco de Precios se encuentra 
condicionada a que exista correspondencia entre el objeto del acuerdo marco y el 
requerimiento de la entidad, por lo que previamente debe realizarse un análisis de 
pertinencia y cobertura. 

En desarrollo de lo anterior, la entidad procedió a verificar el alcance del Acuerdo Marco de 
Precios CCE-144-2023, evidenciando que dicho instrumento tiene por objeto la prestación 
del servicio de transporte público terrestre especial de pasajeros, orientado exclusivamente 
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a la movilización de personas bajo las condiciones técnicas definidas en el catálogo del 
acuerdo marco. 

 
Sin embargo, de conformidad con la justificación de la necesidad contenida en el presente 
estudio previo, se determinó que la entidad requiere no solo la prestación del servicio de 
transporte de pasajeros, sino también la prestación del servicio de transporte de carga por 
carretera, actividad que implica características técnicas, logísticas y operativas distintas a 
las contempladas en el acuerdo marco referido. 

 
En efecto, el transporte de carga comprende elementos que no se encuentran previstos en 
el alcance del acuerdo marco, tales como: 

 
• Vehículos destinados al traslado de bienes y materiales. 
• Condiciones específicas de manejo, custodia y responsabilidad sobre la carga 

transportada. 
• Logística asociada al traslado de insumos o elementos institucionales. 

 
Al realizar el análisis comparativo entre la necesidad identificada por la entidad y el catálogo 
de servicios disponibles en el Acuerdo Marco de Precios CCE-144-2023, se evidencia que 
el servicio de transporte de carga no se encuentra contemplado dentro de los bienes y 
servicios ofrecidos en dicho instrumento, razón por la cual su utilización no permitiría 
satisfacer integralmente el objeto requerido por la entidad. 

Este análisis se fundamenta además en el principio de planeación previsto en el artículo 25 
de la Ley 80 de 1993, según el cual las entidades estatales deben estructurar sus procesos 
contractuales de manera que el mecanismo seleccionado sea idóneo para atender la 
necesidad pública que se pretende satisfacer. 

Así mismo, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 establece que la selección del contratista 
debe orientarse a garantizar el cumplimiento del objeto contractual bajo criterios de 
eficiencia, economía y responsabilidad. 

En ese sentido, acudir a un Acuerdo Marco de Precios cuyo alcance no cubre la totalidad 
del objeto requerido podría afectar la correcta ejecución del contrato y comprometer la 
satisfacción de la necesidad institucional. 

 
En consecuencia, luego de realizar el análisis técnico y jurídico correspondiente, se 
concluye que el Acuerdo Marco de Precios CCE-144-2023 no satisface la totalidad de los 
requerimientos de la entidad, toda vez que se limita a la prestación del servicio de transporte 
de pasajeros y no contempla el servicio de transporte de carga por carretera requerido en 
el presente proceso. 

 
Por lo anterior, y en aplicación del deber de planeación contractual, se justifica que la 
entidad no utilice el Acuerdo Marco de Precios referido, resultando procedente adelantar el 
proceso contractual mediante el mecanismo de selección que permita atender de manera 
integral la necesidad identificada. 
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En ese sentido, se deja constancia de que la decisión adoptada no desconoce la 
obligatoriedad del uso de los Acuerdos Marco de Precios, sino que obedece a la verificación 
previa de su inaplicabilidad frente al objeto específico que se pretende contratar, toda vez 
que se efectuó el análisis de aplicabilidad del Acuerdo Marco de Precios vigente, verificando 
su objeto, alcance, cobertura y catálogo de servicios, concluyendo que este no cubre de 
manera integral la necesidad institucional identificada en el presente estudio previo, razón 
por la cual se procede a adelantar el proceso contractual mediante el mecanismo de 
selección correspondiente. 

 
PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución es de siete (07) meses, sin sobrepasar la 
vigencia 2026, contados a partir de la suscripción del acta de inicio correspondiente, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
4. LUGAR FISICO Y ELECTRONICO DE CONSULTA DE DOCUMENTOS: El proyecto 

de Pliego de Condiciones y los documentos previos podrán ser consultados en la 
plataforma SECOP II. 

 
5. PRECALIFICACION: N/A 

6. FECHA LIMITE DE PRESENTACION DE ORFERAS 
 

El plazo para presentar las ofertas será el indicado en el Numeral XII “Cronograma del 
Proceso de Selección”, incluido en el Pliego de Condiciones y en el Acto Administrativo de 
Apertura del presente Proceso de Selección. 

 
Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar la propuesta de 
manera virtual únicamente a través de la Plataforma SECOP II, en la fecha señalada en el 
cronograma para ello. La forma de presentación será la indicada en el Título VI del Pliego 
De Condiciones. 

7. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

Para esta contratación el valor total del contrato es de En formato electrónico a través de 
SECOP II CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($450.000.000) IVA 
INCLUIDO, suma que incluye impuestos, tasas y contribuciones y demás a que haya lugar. 

8. .ACUERDO COMERCIAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO: El presente proceso 
no está cobijado por acuerdo internacional o tratado de libre comercio 

9. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO: El presente 
proceso no está cobijado por acuerdo internacional o tratado de libre comercio. 

10. CONVOCATORIA SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME: De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, 
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modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, el presente proceso de 
selección no es susceptible de limitación a MiPymes. 

11. VEEDURIAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 66 de 
la Ley 80 de 1993 y del Literal c del Artículo 15 de la Ley 850 de 2003, el Instituto 
Distrital de Deporte y Recreación – IDER invita a las veedurías ciudadanas para que 
ejerzan el control social sobre el presente proceso de contratación. 

 
12. REQUISITOS HABILITANTES: El Instituto Distrital de Deporte y Recreación – IDER 

debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 y 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 

12.1. REQUISITOS HABILITANTES 

REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS: El proponente deberá acreditar los requisitos 
habilitantes jurídicos establecidos en el Pliego de Condiciones. 

REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS El proponente deberá acreditar los requisitos 
habilitantes técnicos establecidos en el Pliego de Condiciones 

REQUISITOS HABILITANCES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES 
El proponente deberá acreditar los requisitos habilitantes financieros y organizacionales 
establecidos en el Pliego de Condiciones 

13. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
El cronograma es el establecido en la plataforma SECOP II. Las fechas y plazos antes 
indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

 

                                           
CAMPO ELÍAS THERAN HUMANEZ 

DIRECTOR INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA – 
IDER 

Proyectó: Carla Castellanos Gómez. – Asesora Jurídica Externa IDER 
Proyección jurídica: Camilo Verbel- Asesor Jurídico IDER 
Vbo: Alberto Zapateiro – Jefe oficina Jurídica IDER 
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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 

PROCESO COMPETITIVO PARA SELECCIONAR LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE 
LUCRO CONTRATISTA (ART. 355 CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ART. 96 LEY 489 DE 
1998 y DECRETO 092 DE 2017) 
 
1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN.  

 
Entidad INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTES Y RECREACION 

DE CARTAGENA – IDER 
No. Plan Anual de Adquisiciones: 2026 
Tipo de Presupuesto:  INVERSIÓN 
Nombre del proyecto que se incluyó 
en el Plan Anual de Adquisiciones. 

“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES POSITIVAS ENMARCADAS DENTRO DEL 
PROYECTO HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES PARA LA CONMEMORACIÓN DEL MES 
DE LA MUJER”  

Código BPIN 2024-130010139 
Fecha de elaboración  marzo de 2026 

 
2.0 ELEMENTOS DEL ESTUDIO. 
 
Funcionario que diligencia el 

estudio previo 
Dependencia solicitante Tipo de convenio 

GIOVANNY CARRASQUILLA  Director operativo de 
fomento deportivo y 

recreativo 

Convenio de que trata el 
artículo 355 CN, decreto 092 
de 2017 

 
3.0 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 
 
El Instituto Distrital de Deporte y Recreación – IDER  como ente descentralizado 
territorial debe dar cumplimiento a los fines del Estado, consagrados en el Artículo 2 de 
la Constitución Política de Colombia: “(…) Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 
 
Que, para cumplir con la finalidad de la función pública, el Estado cuenta con 
instrumentos apropiados para alcanzar esos fines a través del ejercicio de la autonomía 
para contratar. De esta forma, los convenios de la administración pública representan 
un medio para la adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr los fines del 
Estado en forma legal, armónica y eficaz. 
 
Que el Instituto, debe contar con medios idóneos, y ajustados a la ley, que le permitan 
cumplir satisfactoriamente su gestión administrativa, uno de los cuales es precisamente 
el convenio estatal. 
 
Que de igual manera en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2026 del 
Instituto Distrital de Deporte y Recreación - IDER, se tienen prevista las contrataciones 
de este tipo, las cuales permiten y facilitan el normal funcionamiento de las actividades 



 
  

 

misionales de la administración y en especial se encuentra contemplado el objeto del 
presente estudio. 
 
La constitución política establece en su artículo 52 establece que "El ejercicio del 
deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como 
función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud 
en el ser humano. El deporte y la recreación forman parte de la educación y constituyen 
gasto público social. 
 
La Ley Nacional del Deporte, Ley 181 de 1995, establece claramente en su Art. 3ro, que 
“Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento y práctica 
del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, el Estado tendrá en 
cuenta los siguientes objetivos rectores: 1.) Integrar la educación y las actividades 
físicas, deportivas y recreativas en el sistema educativo general en todos sus niveles…; 
3.) Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias de las entidades territoriales 
en el campo del deporte y la recreación y apoyar el desarrollo de estos…; 5.) Fomentar 
la creación de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la recreación como 
hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social, especialmente 
en los sectores sociales más necesitados...; 7.) Ordenar y difundir el conocimiento y la 
enseñanza del deporte y la recreación y, fomentar las escuelas deportivas para la 
formación y perfeccionamiento de los practicantes y cuidar la práctica deportiva en la 
edad escolar, su continuidad y eficiencia...; 8.) Formar técnica y profesionalmente al 
personal necesario para mejorar la calidad técnica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, con permanente actualización y perfeccionamiento 
de sus conocimientos”. 
 
Así mismo, es obligación legal del IDER de conformidad con el artículo 69 de la Ley 181 
de 1995 “Desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su 
territorio” así como “Estimular la participación comunitaria y la integración funcional en 
los términos de la Constitución Política, la presente ley y demás normas que lo regulen” 
y “cooperar con otros entes públicos y privados para el cumplimiento de los objetivos 
previstos en esta ley”. 
 
En el marco de la mencionada ley, corresponde a las entidades públicas o privadas 
dedicadas al fomento, desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, concurrir de manera armónica y concertada al 
cumplimiento de sus fines, mediante la integración de funciones, acciones y recursos. 
  
Dentro de este marco, el Sistema Nacional del Deporte desarrolla su objeto a través de 
actividades del deporte formativo, el deporte social comunitario, el deporte universitario, 
el deporte competitivo, el deporte de alto rendimiento, el deporte aficionado, el deporte 
profesional, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, mediante las entidades 
públicas y privadas que hacen parte del Sistema. 
 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022- 2026 “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL 
DE LA VIDA” 
 
• Derecho al deporte, la recreación y la actividad física para la convivencia y la paz 
 
La formación integral de las personas y la construcción de un tejido social basado en las 
demandas poblacionales frente a la práctica y disfrute del derecho fundamental al 
deporte, la recreación y la actividad física, contribuirán al desarrollo humano, la 
convivencia y la paz en Colombia. El modelo deportivo del país contará con un sistema 



 
  

 

nacional del deporte público, con enfoque territorial, étnico y de igualdad de género, y 
en articulación con los sectores de salud y educación. Adicionalmente, se mejorará la 
arquitectura institucional del Ministerio del Deporte, se afianzarán los mecanismos de 
inspección, vigilancia y control de las organizaciones públicas y privadas que conforman 
el Sistema Nacional de Deporte, se contará con un fondo- cuenta para el sector y se 
creará un Registro Único Nacional en el que se reconozcan los distintos actores del 
sistema en los niveles municipal, distrital, departamental y nacional. 
 
El artículo 52 C.N., establece: “El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, 
competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, 
preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación, 
forman parte de la educación y constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho 
de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento 
del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y 
controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad 
deberán ser democráticas.”  
 
Por su parte, el artículo 3 de la Ley 181 de 1995 también llamada ley del deporte señala: 
Artículo 3º.- Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento 
y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, el Estado 
tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores: 1. Integrar la educación y las 
actividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema educativo general en todos 
sus niveles. 3 Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias de las entidades 
territoriales en el campo del deporte y la recreación y apoyar el desarrollo de éstos. 5. 
Fomentar la creación de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la 
recreación como hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar 
social, especialmente en los sectores sociales más necesitados.7. Ordenar y difundir el 
conocimiento y la enseñanza del deporte y la recreación, y fomentar las escuelas 
deportivas para la formación y perfeccionamiento de los practicantes y cuidar la práctica 
deportiva en la edad escolar, su continuidad y eficiencia. 8. Formar técnica y 
profesionalmente al personal necesario para mejorar la calidad técnica del deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, con permanente actualización y 
perfeccionamiento de sus conocimientos. 
 
Así mismo los artículos 4 y 7 Ob. Cit., prescriben que: “Derecho Social. El deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, son elementos fundamentales de la 
educación y factor básico en la formación integral de la persona. Su fomento, desarrollo 
y práctica son parte integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público 
social, bajo los siguientes principios: Los entes deportivos departamentales y 
municipales coordinarán y promoverán la ejecución de programas recreativos para la 
comunidad, en asocio con entidades públicas o privadas que adelanten esta clase de 
programas en su respectiva jurisdicción”. 
 
En el marco de la mencionada ley, corresponde a las entidades públicas o privadas 
dedicadas al fomento, desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, concurrir de manera armónica y concertada al 
cumplimiento de sus fines, mediante la integración de funciones, acciones y recursos. 
 
El Instituto pretende fomentar de manera integral el deporte, la actividad física, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre beneficiando a la población en general, 
con el objeto de promover hábitos saludables, ocupar a los adolescentes y jóvenes en 
actividades productivas alejándolos de la drogadicción, la violencia y demás situaciones 
que alteren contra su proceso de formación integral ante la sociedad, lo cual, se puede 
lograr con la planificación y ejecución de este evento deportivo. 



 
  

 

 
Igualmente se tiene suficiente claridad sobre la importancia que tiene el desarrollo de la 
actividad física a través del deporte en los últimos años, máxime si se tiene en cuenta 
que la industrialización y la utilización de la tecnología, más el poder adquisitivo de los 
ciudadanos han generado en el estilo de vida provocando un importante aumento del 
sedentarismo en las vidas familiares y laborales. 
 
El Plan de Desarrollo Departamental “Bolívar me enamora 2024-2027” Eje Estratégico: 
LÍNEA BOLÍVAR ME ENAMORA CON JUSTICIA SOCIAL: CIERRE DE BRECHAS Y 
CALIDAD DE VIDA PARA TODOS, tiene como objetivo general Mejorar la calidad de vida 
de la población bolivarense, el acceso incluyente y equitativo a la oferta de servicios del 
Estado y la ampliación de oportunidades para todos, para propiciar movilidad social, a partir 
de la acción colectiva y la focalización de recursos públicos que permitan priorizar la atención 
de la población más vulnerable del departamento. 2.5. Componente de Recreación y 
Deporte, cuyo Objetivo, es Promover la relevancia del deporte como un elemento central en 
la identidad y progreso de Bolívar, resaltando el compromiso regional con su fomento en 
todas sus modalidades, ya sean competitivas o recreativas. Se busca subrayar su impacto 
positivo en aspectos clave de la sociedad, como la salud, la cohesión social, la educación y 
el crecimiento económico. 
 
El Plan de Desarrollo del Distrito de Cartagena para el período 2024-2027, “programa 10.5.6. 
PROMOCIÓN DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE, RECREACIÓN, 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN EL DISTRITO DE 
CARTAGENA, propendiendo a la ciudadanía una iniciativa integral que promueven acciones 
para el mejoramiento de la salud física, mental y emocional, desde un enfoque diverso e 
inclusivo.  
 
Que dentro de las líneas estratégicas del Ider se encuentra un proyecto denominado 
“Fortalecimiento del Deporte Social Comunitario con enfoque diferencial en el Distrito de   
Cartagena de Indias” 
 
El Acto Legislativo No. 02 de 2000 que modifica el Artículo 52 de la Constitución Política 
Colombiana, establece que: El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, 
competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, 
preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación 
forman parte de la educación y constituyen gasto público social. 

En 1977 la Asamblea General de la ONU proclamo oficialmente el 8 de marzo el día 
internacional por los derechos de la mujer y la paz internacional, en el año 2011 se 
celebró el centenario del Día Internacional de la mujer y además, comenzó a operar la 
entidad de la ONU para la igualdad de Género y el Empoderamiento de la mujer (ONU  

La organización mundial de la salud ha enfatizado que el cuidado físico como mental 
juegan un papel primordial en las relaciones diarias, siendo muy importante crear 
hábitos de vida saludables que permitan preservar un mejor estado de salud para todos 
y todas.” Razón por la cual recomienda la promoción de actividades físicas y llevar una 
alimentación adecuada. 

De lo anteriormente expresado, se plantea de los planes de desarrollo el fortalecimiento 
de las actividades deportivas enmarcadas en la formación, disfrute, y la recreación del 
deporte completamente ligado al principio de salud y emociones del sistema fisiológico 
del ser humano y trasversalmente a la mitigación o reducción de enfermedades.   



 
  

 

La Alcaldía Distrital de Cartagena desarrolla el programa “Cartagena es Violeta” el cual 
tiene como objetivo representar en cada rincón de nuestra bella heroica esas mujeres 
valientes, resilientes y poderosas de Cartagena. 

El IDER contribuye en estos eventos especiales un sentido reconocimiento a su 
inquebrantable labor, determinación y contribución para mantenerse activas y 
saludables. 

En aras de conmemorar el mes de la mujer, el IDER planteó la realización de 3 eventos 
masivos, uno en cada una de las localidades del Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias, en los que se desarrollen actividades físicas dirigidas 
musicalizadas con actividades recreativas. 

Los eventos masivos, son espacios abiertos a diferentes tipos de actores, que sirven 
para la interacción de usuarios y por su naturaleza requieren una logística robusta para 
su ejecución. 

Como se indicó, el Instituto Distrital de Deporte y Recreación de Cartagena de Indias - 
IDER, es un Establecimiento Público del Orden Distrital con Personería Jurídica, 
Autonomía Administrativa y Presupuesto Propio, reorganizado a través del Decreto 535 
de mayo 31 de 1995, tiene como misión fomentar el deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre. 

El Instituto Distrital de Deporte y Recreación de Cartagena de Indias - IDER, requiere 
de un aliado estratégico que cuente con amplia experiencia e idoneidad frente a 
procesos relacionados con actividades recreativas, con enfoque de género y 
organización logística de eventos deportivos. 

3.1 OBJETO PARA CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCION. 

 
3.1.1 OBJETO CONTRACTUAL. “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES POSITIVAS ENMARCADAS DENTRO DEL PROYECTO HÁBITOS 
Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES PARA LA CONMEMORACIÓN DEL MES 
DE LA MUJER”. 
 

3.1.2 CLASIFICACION UNSPSC. 
 
De acuerdo con el objeto a convenir, los códigos UNSPSC aplicables al presente 
proceso de selección son los siguientes: 
 
ÍTEM CLASIFICADOR DE 

BIENES Y SERVICIOS 
UNSPSC 

NOMBRE DEL PRODUCTO  

1 90141502 Eventos Deportivos Competitivos 
2 90141703 Deportes Juveniles 
3 90141603 Servicios de Promoción de Eventos Deportivos 

 
Nota 1. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente a 
través de la Circular Externa Única, que contiene las actualizaciones del 16 de abril de 
2019, estableció respecto de los niveles de clasificación lo siguiente: “(…) la clasificación 
del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un 



 
  

 

lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compra Pública. En consecuencia, 
las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que haya acreditado los 
requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en 
el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de 
Contratación. (…)”. La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben 
inscribir en el RUP su experiencia usando los códigos del Clasificador de Bienes y 
Servicios. Por su parte las Entidades Estatales al establecer el requisito habilitante de 
experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a contratar o el de bienes, 
obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los 
proponentes deben acreditar su experiencia. (…).” 
 
3.1.3 ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL  

 
Para el cumplimiento del objeto del convenio, la ESAL se compromete a cumplir el 
alcance de este, con las siguientes actividades: 
 
EVENTO “MADURGATE A TU SALUD” LUGAR: PLAZA DE VARIEDADES 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ITEM CANTIDAD 

Tarima 
4,80 MTS x 4,80 MTS x 1,20 MTS de altura, terminada en 
vinilo negro y con charolina violeta 

1,00  

Sonido 

Sonido de 12,000 vatios conformado por (6) seis cabinas 
tipo Line Ray de 12 pulgadas por 1.000 Vatios y (2) dos 
bajos activos por 18 pulgadas por 1.200 Vatios. Con 
transporte incluido. Con una (1) unidad de cd/mp3, un (1). 

1,00  

Planta 
Eléctrica 

Planta eléctrica insonora de 10 KVA. Tener el combustible 
suficiente para el montaje, pruebas, ejecución del evento y 
desmontaje con su respectivo operario, deben incluir los 
respectivos accesorios parciales, bajantes, cajas de 
distribución, herramientas, elementos de protección y 
seguridad industrial. (Los tapacables necesarios para cubrir 
cables en áreas de tránsito de público). Por Jornada. 

1,00  

Micrófono de 
Inalámbrico 
de mano 

Micrófono profesional Inalámbrico de mano para uso vocal, 
receptor mínimo de 4 canales con frecuencia seleccionable 
UHF digital, Modo Quadversity™ para ampliar la cobertura 
de antena, salidas XLR y AES3 conmutables, True diversity 
digital por canal que mitiga las caídas de señal, todas las 
funciones del receptor digitales, banda de sintonización de 
hasta 184 MHz mínima, transmisor con rango de ajuste: -12 
a +21 dB, compatible con diferentes capsulas según 
requerimientos técnicos, con sus respectivos elementos para 
su correcto y óptimo funcionamiento. cargadores externos 
de baterías. 

1,00  

Micrófono 
Inalámbrico 
de diadema 

Micrófono Adicional inalámbrico de diadema con frecuencia 
seleccionable de UHF o Digital, Diversificado con Doble 
Antena, condensador con patrón polar cardiode, con una 
respuesta en frecuencia de 50Hz-20kHz como mínimo, con 
sus respectivas baterías y pilas de repuesto. (Marcas 
reconocidas). 

2,00  



 
  

 

Ambulancia 
Básica 

Servicios médicos, de emergencias y primeros auxilios en 
escenario de competencia deportiva prestación del servicio 
de atención médica y primeros auxilios para los escenarios 
deportivos en el desarrollo de los eventos del Área de 
Recreación. La tripulación debe estar compuesta por 2 
enfermeros, 1 conductor y equipada para la atención de 
emergencias básicas e intermedias. Jornada 4 horas. 

1,00  

Hidratación 

Botella de agua micro filtradas y ozonizadas, para los 
participantes de los eventos del Área de Recreación. En 
presentación de botella de 300 ml con una una fecha de 
expiración no menor a 6 meses. Debe ser puesto en el lugar 
y hora determinada por el IDER y se debe encontrar fría. 

5.000,00  

Hielo Bolsa de hielo cilíndrico en cubo industrial de 7,5 KGS. 10,00  

Refrigerio Fruta de temporada (mandarina, banano, manzana ) 1.700,00  

Baño 
Baño Portátil Estándar, incluye transporte, jabón líquido, 
toallas desechables para el secado de manos, limpieza y 
desinfección cada vez que se requiera 

2,00  

Kits 
Camisetas sublimadas, 100% polyester, cuello redondo, 
logos del IDER, Programa HEVS, tula, toalla y termo. 

700,00  

 
EVENTO “MADURGATE A TU SALUD” LUGAR: CANCHA SINTETICA VILLAS DE 
LA CANDELARIA 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ITEM CANTIDAD 

Tarima 
4,80 MTS x 4,80 MTS x 1,20 MTS de altura, terminada en 
vinilo negro y con charolina violeta 

1,00  

Sonido 

Sonido de 12,000 vatios conformado por (6) seis cabinas tipo 
Line Ray de 12 pulgadas por 1.000 Vatios y (2) dos bajos 
activos por 18 pulgadas por 1.200 Vatios. Con transporte 
incluido. Con una (1) unidad de cd/mp3, un (1). 

1,00  

Planta 
Eléctrica 

Planta eléctrica insonora de 10 KVA. Tener el combustible 
suficiente para el montaje, pruebas, ejecución del evento y 
desmontaje con su respectivo operario, deben incluir los 
respectivos accesorios parciales, bajantes, cajas de 
distribución, herramientas, elementos de protección y 
seguridad industrial. (Los tapacables necesarios para cubrir 
cables en áreas de tránsito de público). Por Jornada. 

1,00  

Micrófono de 
Inalámbrico 
de mano 

Micrófono profesional Inalámbrico de mano para uso vocal, 
receptor mínimo de 4 canales con frecuencia seleccionable 
UHF digital, Modo Quadversity™ para ampliar la cobertura de 
antena, salidas XLR y AES3 conmutables, True diversity 
digital por canal que mitiga las caídas de señal, todas las 
funciones del receptor digitales, banda de sintonización de 
hasta 184 MHz mínima, transmisor con rango de ajuste: -12 a 
+21 dB, compatible con diferentes capsulas según 
requerimientos técnicos, con sus respectivos elementos para 
su correcto y óptimo funcionamiento. cargadores externos de 
baterías. 

1,00  

Micrófono 
Inalámbrico 
de diadema 

Micrófono Adicional inalámbrico de diadema con frecuencia 
seleccionable de UHF o Digital, Diversificado con Doble 
Antena, condensador con patrón polar cardiode, con una 
respuesta en frecuencia de 50Hz-20kHz como mínimo, con 

2,00  



 
  

 

sus respectivas baterías y pilas de repuesto. (Marcas 
reconocidas). 

Ambulancia 
Básica 

Servicios médicos, de emergencias y primeros auxilios en 
escenario de competencia deportiva prestación del servicio de 
atención médica y primeros auxilios para los escenarios 
deportivos en el desarrollo de los eventos del Área de 
Recreación. La tripulacion debe estar compuesta por 2 
enfermeros, 1 conductor y equipada para la atencion de 
emergencias basicas e intermedias. Jornada 4 horas. 

1,00  

Hidratación 

Botella de agua microfiltradas y ozonizadas, para los 
participantes de los eventos del Área de Recreación. En 
presentación de botella de 300 ml con una una fecha de 
expiración no menor a 6 meses. Debe ser puesto en el lugar y 
hora determinada por el IDER y se debe encontrar fria. 

5.000,00  

Hielo Bolsa de hielo cilindrico en cubo industrial de 7,5 KGS. 10,00  

Refrigerio Fruta de temporda (mandarina, banano, manzana ) 1.700,00  

Baño 
Baño Portátil Estándar, incluye transporte, jabón líquido, 
toallas desechables para el secado de manos, limpieza y 
desinfección cada vez que se requiera 

2,00  

Kits 
Camisetas sublimadas, 100% polyester, cuello redondo, logos 
del IDER, Programa HEVS, tula, toalla y termo. 

700,00  

 
EVENTO “MADURGATE A TU SALUD” LUGAR: ESTADIO DE FUTBOL DE SAN 
FERNANDO 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ITEM CANTIDAD 

Tarima 
4,80 MTS x 4,80 MTS x 1,20 MTS de altura, terminada en 
vinilo negro y con charolina violeta 

1,00  

Sonido 

Sonido de 12,000 vatios conformado por (6) seis cabinas 
tipo Line Ray de 12 pulgadas por 1.000 Vatios y (2) dos 
bajos activos por 18 pulgadas por 1.200 Vatios. Con 
transporte incluido. Con una (1) unidad de cd/mp3, un (1). 

1,00  

Planta 
Eléctrica 

Planta eléctrica insonora de 10 KVA. Tener el combustible 
suficiente para el montaje, pruebas, ejecución del evento y 
desmontaje con su respectivo operario, deben incluir los 
respectivos accesorios parciales, bajantes, cajas de 
distribución, herramientas, elementos de protección y 
seguridad industrial. (Los tapacables necesarios para cubrir 
cables en áreas de tránsito de público). Por Jornada. 

1,00  

Micrófono de 
Inalámbrico 
de mano 

Micrófono profesional Inalámbrico de mano para uso vocal, 
receptor mínimo de 4 canales con frecuencia seleccionable 
UHF digital, Modo Quadversity™ para ampliar la cobertura 
de antena, salidas XLR y AES3 conmutables, True diversity 
digital por canal que mitiga las caídas de señal, todas las 
funciones del receptor digitales, banda de sintonización de 
hasta 184 MHz mínima, transmisor con rango de ajuste: -12 
a +21 dB, compatible con diferentes capsulas según 
requerimientos técnicos, con sus respectivos elementos 
para su correcto y óptimo funcionamiento. cargadores 
externos de baterías. 

1,00  



 
  

 

Micrófono 
Inalámbrico 
de diadema 

Micrófono Adicional inalámbrico de diadema con frecuencia 
seleccionable de UHF o Digital, Diversificado con Doble 
Antena, condensador con patrón polar cardiode, con una 
respuesta en frecuencia de 50Hz-20kHz como mínimo, con 
sus respectivas baterías y pilas de repuesto. (Marcas 
reconocidas). 

2,00  

Ambulancia 
Básica 

Servicios médicos, de emergencias y primeros auxilios en 
escenario de competencia deportiva prestación del servicio 
de atención médica y primeros auxilios para los escenarios 
deportivos en el desarrollo de los eventos del Área de 
Recreación. La tripulacion debe estar compuesta por 2 
enfermeros, 1 conductor y equipada para la atención de 
emergencias basicas e intermedias. Jornada 4 horas. 

1,00  

Hidratación 

Botella de agua micro filtradas y ozonizadas, para los 
participantes de los eventos del Área de Recreación. En 
presentación de botella de 300 ml con una una fecha de 
expiración no menor a 6 meses. Debe ser puesto en el lugar 
y hora determinada por el IDER y se debe encontrar fria. 

5.000,00  

Hielo Bolsa de hielo cilíndrico en cubo industrial de 7,5 KGS. 10,00  

Refrigerio Fruta de temporada (mandarina, banano, manzana ) 1.700,00  

Baño 
Baño Portátil Estándar, incluye transporte, jabón líquido, 
toallas desechables para el secado de manos, limpieza y 
desinfección cada vez que se requiera 

2,00  

Kits 
Camisetas sublimadas, 100% polyester, cuello redondo, 
logos del IDER, Programa HEVS, tula, toalla y termo. 

700,00  

 
3.2. OBLIGACIONES DEL CONVENIDO Y DEL IDER 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONVENIDO. 

 
1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5º de la Ley80 
de 1993. 
2. Ejecutar y cumplir el objeto del convenio, de acuerdo con lo estipulado en los estudios 
previos y las cláusulas del convenio. 
3. Elaborar y entregar de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados 
por el supervisor. 
4. Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que asigne el supervisor del 
convenio. 
5. Seguir las indicaciones que el supervisor del convenio realice. 
6. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando 
dilaciones y trabamientos. 
7. Presentar los certificados de pago al sistema general de seguridad social integral 
(Salud, Pensión y Riesgos) 
8. Impartir las instrucciones al personal dependiente exigiendo en todo momento el 
cumplimiento del objeto contractual. 
9. Presentar los documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento del 
convenio y suscribir el acta de liquidación previa terminación de la ejecución del 100% 
de las actividades y del informe final avalado por el supervisor del convenio. 
10. Informar a la supervisión cualquier situación que pueda alterar el normal desarrollo 
del objeto del convenio. 
11. Las demás requeridas para el adecuado cumplimiento del objeto del convenio. 
 
w 



 
  

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. La ESAL seleccionada ejecutará el objeto de acuerdo con las directrices del Ider.  
2. La ESAL seleccionada deberá entregar los informes de ejecución con sus respectivas  
evidencias, atendiendo los requerimientos de la supervisión. 
3. La ESAL seleccionada deberá realizar las acciones y actividades necesarias 
encaminadas al desarrollo del convenio. 
4. La ESAL seleccionada deberá entregar un INFORME CONSOLIDADO FINAL DE 
EJECUCIÓN Y FINANCIERO, que contendrá los alcances y logros realizados en 
respuesta al proyecto en mención, con los debidos soportes, previo recibo final a 
satisfacción para su liquidación. 
5. Informar oportunamente al ider sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y 
por ende pueda afectar el desarrollo de convenio. 
6. Realizar el acompañamiento a las actividades y eventos a desarrollar, a través de un  
COORDINADOR, quien está obligado a rendir informes tanto a la ESAL como al 
supervisor del convenio de asociación 
7. Informar de forma inmediata al supervisor del Departamento irregularidades que se 
puedan presentar en el proceso de ejecución del objeto. 
8. Garantizar el cumplimiento del objeto del convenio con las actividades debidamente 
ejecutadas, soportadas y terminadas. 
9. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5º de la Ley 
80 de 1993. 
10. Ejecutar y cumplir el objeto del convenio, de acuerdo con lo estipulado en los 
estudios y las cláusulas del convenio. 
 
COMPROMISOS DEL INSTITTUTO  
 
1. Realizar la apropiación presupuestal por el monto señalado en el convenio. 
2. Apoyar a la ESAL, en la preparación y ejecución actividades y programas que se 
deriven de lo convenido. 
3. Obrar con lealtad buena fe y sujeto a las normas que exige la contratación pública. 
4. Adelantar los trámites y cumplir con los requisitos para la ejecución del convenio. 
5. Realizar la supervisión del convenio. 
6. Realizar los pagos con el que se obliga en calidad de convenido contratante. 
7. Las demás relacionadas con el objeto y naturaleza del presente convenio y que 
garantice el cabal y oportuno cumplimiento del mismo. 
 
COMPROMISOS COMUNES 
 
1. Idear, adoptar, plantear, coordinar y ejecutar entre ellos las acciones necesarias 
para el cumplimiento del objeto, sin perjuicio de la distribución de tareas y la limitación 
de responsabilidades previstas en la Constitución, la ley y el reglamento y las que 
expresamente se establecen en este documento. 
2. Dar estricto cumplimiento al objeto del convenio y su alcance, así como a las demás 
que emanan de la Constitución, la ley y el reglamento. 
3.. Realizar su aporte en los términos convenidos su hubiere lugar por parte del 
asociado.  
4. Destinar en forma exclusiva los aportes al logro del objeto del convenio. 
5. Ejercer supervisión al cumplimiento de los objetivos del convenio. 
6. Participar en las reuniones que se adelanten para evaluar los resultados del convenio. 
7. Designar uno o más representantes que asistan a los comités que se programen para 
efectuar el seguimiento a la realización de las actividades previstas con participación en 
la toma de decisiones en cumplimiento y ejecución de los objetivos previstos. 



 
  

 

8. Implementar cualquier otra actividad que las partes convengan por escrito, que 
incluya las características particulares de la cooperación, y que, de conformidad con el 
objeto del convenio, redunden en beneficio de las partes para el cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
3.3 INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN 
 
El convenio que se derive del presente proceso de contratación, requiere designar una 
supervisión, la cual se ejercerá a través del director operativo de fomento deportivo y 
recreativo quien en el marco de la Supervisión, deberá: 1. Realizar el seguimiento a las 
diferentes actividades ejecutadas en el convenio y orientar el desempeño de las 
acciones que deban surtirse con ocasión del mismo; 2. Concertar los ajustes y 
modificaciones que fueren necesarios; 3. Resolver oportuna y diligentemente las 
consultas formuladas por las partes; 4. Solicitar oportunamente la adición, prórroga, 
modificación o terminación del convenio, siempre y cuando tales hechos estén 
debidamente justificados; 5. Autorizar con su firma los desembolsos que deban hacerse 
al Convenido , para lo cual se verificará como requisito para cada desembolso y que la 
empresa esté al día en el pago de las obligaciones a la seguridad social y aportes 
parafiscales; 6. Supervisar todos los aspectos relacionados con el cumplimiento del 
Convenio; 7. El supervisor deberá velar por el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 4º de la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 
de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción). 
 
3.4 PLAZO DE EJECUCION DEL CONVENIO. 
 
El plazo estimado para la ejecución del presente convenio será de quince (15) días 
calendarios, contados a partir de Acta de Inicio, previo el cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en la 
Invitación Pública. 
3.5 LIQUIDACION DEL CONVENIO. 
 
El convenido será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas 
que regulan la materia. 
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, 
a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción 
del presente convenio.  
 
Si el Convenido no se presenta para efectos de la liquidación del convenio o las partes 
no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de 
resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad 
con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja 
salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en 
el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente 
a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con 
anterioridad a la liquidación.  
 
3.6 MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 
3.6.1 REGIMEN JURIDICO APLICABLE 
 
Tanto la presente convocatoria como el convenio a suscribirse como resultado de esta 
estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombianas y se rigen por las normas 



 
  

 

de la constitución política artículo 355, ley 489 de 1998, decreto 092 de 2017 y y demás 
normas que las complementen, modifiquen o reglamenten, y lo que se establezca en 
la invitación pública.  
 
LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
La modalidad de contratación que se utiliza en el presente proceso de selección es la 
Contratación a través de una convocatoria de un proceso competitivo establecido en 
virtud de un convenio de asociación de los que trata el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, 
regulado por el Decreto 092 de 2017.  
 
La Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento 
de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, dispuso en el 
artículo 96 la posibilidad de que las entidades públicas puedan de asociarse con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, para el desarrollo 
conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones asignadas por Ley.   
 
El articulo 96 ibídem, establece “Constitución de asociaciones y fundaciones para el 
cumplimiento de las actividades propias de las entidades públicas con participación de 
particulares.  
 
Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, 
con la observación de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, 
asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 
asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades 
en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley.  
 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se 
determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, 
coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes (...)”.   
 
Que el Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar convenios y convenios con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el plan nacional y los planes 
seccionales de desarrollo.  
 
A través de estos convenios se concibe la idea positiva de que el Estado continúe 
participando, junto al sector privado, en la ejecución de proyectos de interés general que 
no impliquen contraprestaciones económicas para las partes, sino el desarrollo de 
tareas conjuntas, en procura de la satisfacción de las necesidades publicas colectivas, 
asumiéndose esta participación pública como un arma benéfica del interés estatal, en 
procura de los interés generales de la población benefactora del presente proyecto.  
 
Que el Decreto 092 de 2017, reglamentó la contratación de convenios de colaboración 
(artículo 355 C.P.) y los convenios de asociación (artículo 96, Ley 489 de 1998), el cual 
es expedido en virtud de la autorización contenida en el artículo 355 de la Constitución 
Política y su aplicación está restringida a: (i) la contratación con entidades sin ánimo de 
lucro para impulsar programas y actividades de interés público acordes con los 
respectivos planes de desarrollo y (ii) la contratación a la cual por expresa disposición 



 
  

 

del legislador le es aplicable este régimen, como el caso del artículo 96 de la Ley 489 
de 1998. 
 
Que es entendida por reconocida idoneidad la experiencia con resultados satisfactorios 
que acreditan la capacidad técnica y administrativa de las entidades sin ánimo de lucro 
para realizar el objeto del convenio. La entidad facultada para celebrar el respectivo 
convenio deberá evaluar dicha calidad por escrito debidamente motivado. 
 
El artículo 4o. del decreto 092 de 2017, PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN 
CUANDO EXISTE MÁS DE UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DE RECONOCIDA 
IDONEIDAD. La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y 
municipal deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo 
de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el programa o 
actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad 
sin ánimo de lucro. 
 
El artículo 5o. ASOCIACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 
PARA CUMPLIR ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Los 
convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades 
relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les asigna la ley a los que hace 
referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a competencia cuando 
la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas 
actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. Los 
recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de 
cooperación internacional. 
 
Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de 
recursos en dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los 
cometidos y funciones asignadas por ley a una Entidad Estatal, en una proporción no 
inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de forma 
objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección. 
 
Estos convenios de asociación son distintos a los convenios a los que hace referencia 
el artículo 2o y están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5o, 
6o, 7o y 8o del presente decreto. 
 
De conformidad a lo estipulado por el artículo 5° del Decreto 092 de 2017, se deja 
constancia que si bien, es posible que existan otras entidades sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad, que podrían asociarse con la entidad para la ejecución del 
convenio objeto del presente proceso de contratación, éstas no han presentado un 
ofrecimiento de asociación en el que comprometan recursos en dinero en un porcentaje 
no inferior al 30% de su valor estimado. 
 
Que el artículo 5 del Decreto 092 de 2017, establece que no hay lugar al proceso 
competitivo de selección de entidad sin ánimo de lucro en convenios en que la entidad 
sin ánimo de lucro está dispuesta a aportar por lo menos el 30% en dinero del valor del 
convenio. 
 
De conformidad con estos lineamientos y de acuerdo con la convivencia y justificación 
de la necesidad, se ha determinado acuerdo a lo revisado cumple con las condiciones 
pregonadas en el decreto 092 de 2017, al determinarse que se enmarca la necesidad 
en programas de interés público previstas en los planes de desarrollo nacional, 
departamental y distrital, en la medida que busca satisfacer plenamente el 



 
  

 

fortalecimiento de actividades en procura de el deporte y la salud de los habitantes del 
distrito.   
 
3.7 VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO Y JUSTIFICACIÓN DE ESTE.   

 
El costo del presupuesto oficial se ha estimado en la suma de: DOSCIENTOS 
CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
($240.902.760) IMPUESTOS INCLUIDOS, de acuerdo con el estudio de mercado 
realizado; valor que incluye el impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere 
lugar y demás impuesto, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales 
(departamental o municipal según sea el caso) costos directos e indirectos. 
 
3.7.1 JUSTIFICACIÓN 
 
De la modalidad de proceso competitivo bajo el fundamento del Decreto 092 de 2017, 
toda vez que el Instituto ha evidenciado la necesidad de contar con un aliado     
estratégico que este en capacidad de fortalecer las condiciones y las actividades del 
objeto y alcance del mismo con el fin de alcanzar las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo, Objetivos Estratégicos, permitiendo garantizar la maximización del impacto 
esperado con los recursos invertidos en el proyecto por parte del Instituto, así como 
asegurar que la entidad que lo realice, cuente con toda la experiencia e idoneidad 
económica, intelectiva y administrativa para garantizar el cumplimiento de las metas 
propuestas e incluso superar las mismas, mejorando las condiciones de los 
beneficiarios, haciendo con ello más eficiente el recurso invertido y eficaz la intervención 
que se propone con el mismo. 
 
El propósito de contratación con una ESAL obedece al desarrollo de actividades y 
programas de interés público contempladas en el Plan de Desarrollo y que buscan 
directamente el beneficio a la comunidad 
 
La contratación en este ámbito es un instrumento de política pública en el que se 
desarrolla una colaboración entre el Estado y la ESAL. 
 
Esta contratación que es totalmente excepcional es procedente toda vez que la entidad 
estatal no está buscando a través de este modo, abastecerse de bienes y/o servicios en 
el marco de un contrato conmutativo. Por el contrario, se puede verificar a través del 
presente análisis, que existe una correspondencia directa con programas y actividades 
de interés público prevista en el Plan de Desarrollo, relacionado con la promoción de los 
derechos de la comunidad y el deporte hacia hábitos de vida saludable. No se pretende 
configurar a través de este proceso una relación conmutativa entre las partes, ni 
instrucciones precisas que indiquen la forma en que el aliado debe cumplir con el objeto 
contractual, pues de la alianza lo que se busca es que precisamente por su experiencia 
y su idoneidad en el tema, el asociado determine las vías y los instrumentos más 
efectivos para alcanzar las metas priorizadas en el Plan de Desarrollo, siempre en el 
marco de lo establecido en el proyecto de inversión. 
 
Se ha podido establecer a través del análisis del sector que adelantar el presente 
proyecto con una empresa genera un mayor valor a diferencia de contratar el proyecto 
con una entidad con ánimo de lucro, dado que representa ventajas y beneficios en 
términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo para la comunidad a 
beneficiar, puesto que percibirán un valor agregado a lo contemplado en el proyecto de 
inversión. 
 



 
  

 

Así mismo es importante mencionar que este proceso ratifica la competencia y se 
fundamenta en los mismos principios del régimen de contratación estatal, pues el 
proceso busca garantizar la transparencia, la publicidad, la pluralidad de oferentes, la 
economía y la celeridad siendo esta la mejor forma de determinar quién agrega mayor 
valor al proyecto, es decir, a la comunidad que se pretende beneficiar. 
 
En algunas ocasiones es (i) difícil pactar de manera precisa y fácilmente determinable 
los resultados del convenio; (ii) los usuarios y la Entidad Estatal tienen dificultades para 
determinar la calidad del servicio prestado y (iii) el proveedor privado cuenta con 
incentivos para reducir costos en detrimento de los ciudadanos, en estos casos el 
Sistema de Compra Pública no es la mejor herramienta para satisfacer esa necesidad. 
 
Por el contrario, cuando las características enumeradas anteriormente con (i), (ii) y (iii) 
se presentan, las entidades sin ánimo de lucro se convierten en los mejores 
colaboradores del sector público para cumplir sus fines. En este caso, La Entidad Estatal 
encuentra que las entidades sin ánimo de lucro ofrecen un mejor desempeño, tienen un 
conocimiento más próximo trabajando en territorios, su experiencia trabajando con 
población vulnerable le permite determinar la manera de interrelacionarse con los 
beneficiarios del proyecto, en todo caso la entidad estatal más que necesitar un 
asociado que optimice los recursos en pro de generar para este una mayor utilidad a 
través de figuras de ahorro, lo que busca es priorizar la comunidad y brindar mayores 
oportunidades, mayor cobertura y/o mejores condiciones de las que se alcanzan a 
financiar con los recursos de la ficha de inversión, siempre desde la perspectiva de 
alcanzar de manera eficiente y con alto impacto, los fines públicos para la actividad que 
desean financiar. 
 
Estos convenios de asociación se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 355 de la Constitución Política, reglamentado por el Decreto 092 de 2017. 
 
El artículo 96 de la Ley 489 de 1998, “por la cual se dictan normas sobre la organización 
y funcionamiento de las entidades y organismos del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas 
en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones”, le permite a las entidades estatales, cualquiera que sea su naturaleza y 
orden administrativo, la celebración de convenios con personas jurídicas particulares. 
 
En este sentido, dispone que: Las entidades estatales, cualquiera que sea su naturaleza 
y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el 
artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante 
la celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el 
desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les 
asigna a aquéllas la ley. Los convenios de asociación a que se refiere el presente 
artículo se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la 
Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, 
obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes. 
 
Sobre el mismo tema la Corte Constitucional se ha pronunciado en la Sentencia C- 671 
de 1999,en los siguientes términos: “La autorización que en su inciso primero se otorga 
a entidades estatales (art. 96 ley 489 de 1998) para que con observancia de los 
principios señalados en el artículo 209 de la Constitución pueden celebrar convenios de 
asociación con personas jurídicas de derecho privado o participen en la creación de 
personas jurídicas de este carácter para desarrollar actividades propias de "los 
cometidos y funciones" que la ley asigna a las entidades estatales, no vulnera en nada 



 
  

 

la Carta Política, por cuanto se trata simplemente de un instrumento que el legislador 
autoriza utilizar para el beneficio colectivo, es decir, en interés general y, en todo caso, 
con acatamiento a los principios que rigen la actividad administrativa del Estado. (…) “el 
acatamiento a la disposición constitucional mencionada impone la celebración de 
convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, pero 
"con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan 
Nacional y los Planes Seccionales de Desarrollo", tal cual lo ordena el citado artículo 
355 de la Carta Política.”. 
 
En desarrollo de lo señalado en los artículos 209 y 355 de la Constitución Política, 
reglamentado por el Decreto 092 de 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del 
artículo 355 de la Constitución Política”, la Nación, los Departamentos, Distritos y 
Municipios pueden suscribir convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad, con el propósito de impulsar programas y actividades de interés 
público, que sean concordantes con el Plan de Desarrollo. 
 
Que la posibilidad de suscribir convenios de asociación con entidades sin ánimo de 
lucro, resulta estratégica para el buen desarrollo del proyecto, por cuanto se contaría un 
aliado que realizaría aportes para mejorar las condiciones de ejecución en el proyecto 
por parte del Instituto, así como de asegurar que la entidad que lo realizará, cuenta con 
toda la experiencia e idoneidad económica, intelectiva y administrativas para garantizar 
el cumplimiento de las metas propuestas e incluso superar las mismas, mejorando 
condiciones de los beneficiarios, haciendo con ello más eficiente el recursos invertido y 
eficaz la intervención que se propone con el mismo. 
 
Se resalta que el proceso competitivo fomenta la libre concurrencia, respeta la igualdad 
de trato entre los interesados que cumplan los requisitos mínimos del proceso, propicia 
la participación ciudadana y facilita el control de la gestión pública por parte de la 
comunidad y de los órganos de control gracias a su procedimiento transparente y 
público. 
 
Análisis económico 
 
Para definir los costos de la presente contratación, se realizó el estudio de mercado 
obteniendo como resultado que, el presupuesto oficial estimado para la presente 
contratación asciende a la suma DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 
NOVECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($240.902.760) 
IMPUESTOS INCLUIDOS. 
 
Cabe resaltar qué, estimado el presupuesto oficial del proceso, se consultó el 
presupuesto de la entidad, determinando que EL IDER cuenta con los recursos para 
realizar el proceso de contratación.  
 
Ver análisis del sector  
 
3.7.2 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  

 
La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de 
contratación, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 



 
  

 

Número certificado 
disponibilidad 
presupuestal 

Fecha certificado 
disponibilidad 
presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 

66 4 de marzo de 2026 $240.902.760 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
3.7.3 FORMA DE DESEMBOLSO DEL CONVENIO.  
 
El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS IDER desembolsará a la entidad sin ánimo de lucro el valor de la siguiente 
manera: El valor de los aportes que corresponde a IDER se entregarán de la siguiente 
forma: 
i) UN PRIMER desembolso por el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total 
del aporte de la Entidad estatal, una vez se concluyan a satisfacción las siguientes 
actividades conforme al alcance del objeto: . Entrega de estrategias de Organización de 
la ejecución del Objeto Contractual o plan de actividades a ejecutar. 
 
ii) UN SEGUNDO Y ULTIMO desembolso del valor total del aporte de la Entidad 
Estatal, correspondiente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor del convenio, 
previa presentación del informe de ejecución final del cien por ciento (100%) de las 
actividades que demande el convenio al finalizar la ejecución del mismo, avalado por su 
Supervisor. 
 
Cada informe deberá contener la información técnica, administrativa, financiera y 
contable requerida por la ejecución con sus correspondientes soportes, y entrega del 
resultado conforme al Objeto del Convenio. 
 
Para el pago deberá presentarse certificación de cumplimiento expedida por el 
Supervisor del convenio, para tal fin la Asociada deberá presentar informe de 
actividades (con soportes), presentación de la factura, y constancia del pago de aportes 
a los sistemas de salud, pensión y riesgos laborales, en cumplimiento de lo estipulado 
en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 respecto al Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
Para todos los efectos, se considerará que en el valor de la oferta se encuentran 
incluidas las sumas que deben ser pagadas por concepto de impuestos, así como el 
valor de las pólizas de garantía, honorarios de su personal y demás gastos exigidos en 
la presente invitación. 
 
El Proponente debe indicar el número de cuenta bancaria activa y el nombre del titular 
de la misma en donde el Instituto, consignará los respectivos pagos. Así mismo debe 
indicar la facturación que presente el régimen tributario que lo regula. 
 
3.8 JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN  
 
El Instituto de Deporte y Recreación – IDER verificará las siguientes condiciones de 
idoneidad y de experiencia mínimas de las ESAL, en concordancia con lo dispuesto en 
el Decreto 092 de 2017, así: 
 
 



 
  

 

REQUISITOS HABILITANTES 
 
3.5.1 CAPACIDAD JURÍDICA – CUMPLE/NO CUMPLE: 
El proponente deberá presentar, anexar y/o cargar en la plataforma del SECOP II, los 
siguientes documentos: 
 
a. Carta de presentación de la propuesta: 
El proponente deberá presentar según el formato adjunto la carta de presentación 
de la propuesta debidamente diligenciada y suscrita por el representante legal 
facultado o por el apoderado debidamente autorizado, evento en el cual se deberá 
anexar el poder debidamente protocolizado en el que se especifique la facultad 
para presentar la oferta. Formato No. 1” Carta de Presentación de la Propuesta”). 
Igualmente anexo a la carta de presentación de la oferta, se requiere a los 
oferentes para que alleguen un documento, el cual será elaborado libremente por 
cada oferente interesado, en el cual presenten a la ESAL al Instituto, realizando 
una muestra de la trayectoria de la organización. Este documento deberá estar 
suscrito por el representante legal o por quien tenga autorización conforme al 
gobierno corporativo. 
 
b. Fotocopia del documento de identidad del representante legal y/o del 

apoderado: 
El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal, debiendo el nombre que aparece en la misma coincidir con el consignado en 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. Si se presenta la propuesta mediante apoderado, también deberá 
anexarse la cédula de ciudadanía del apoderado. 
 
c. Certificado de Existencia y Representación Legal: 
La ESAL deberá aportar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad con una expedición no mayor a treinta (30) días hábiles anteriores a la 
fecha límite de recepción de ofertas. 
Se deberá allegar con el certificado los estatutos vigentes de la organización, los 
cuales deberán incorporar certificación de vigencia generada por el representante 
legal de la organización. 
d. Autorización para contratar del órgano social competente: 

 
Si del certificado de existencia y representación legal del proponente, se deduce 
que las facultades del representante legal se encuentran limitadas para presentar 
la propuesta o para firmar el respectivo convenio, se deberá anexar la 
correspondiente acta de autorización del máximo órgano social que aplique 
al caso en concreto y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta 
en este proceso competitivo de selección y celebrar el convenio respectivo, en 
caso de resultar seleccionado. 
 
e. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales y 

de seguridad social: 
 

Esta certificación deberá ser expedida por el Revisor Fiscal de la ESAL cuando 
éste exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, 
en el caso que no esté obligado a tener revisor fiscal, en la que conste que la ESAL 
ha cumplido con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, y 
parafiscales cuando a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta. (Formato No. 6 Certificación de Pago de Seguridad Social, 



 
  

 

Aportes Parafiscales y Cuota de Aprendizaje). 
 
Para el caso en que el oferente tenga un acuerdo de pago vigente, deberá certificar 
que se encuentra al día con los pagos acordados en el mismo, al mes anterior al 
cierre. 
 
Nota: Junto con la certificación deberá anexarse copia del documento de 
identificación del revisor fiscal o contador junto con copia de la tarjeta profesional 
su vigencia y antecedentes disciplinarios, este certificado deberá tener una 
vigencia no superior a tres (3) meses. 
f. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación del proponente: Será verificado por la entidad. 
g. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General 

de la República del proponente: Será verificado por la entidad. 
h. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional 

del proponente: Será verificado por la entidad. 
i. Certificado de medidas correctivas del proponente: Será verificado por la 

entidad. 
j. Registro Único Tributario (RUT): 
El proponente deberá anexar o allegar el Registro Único Tributario (RUT) 
actualizado de la persona jurídica; así mismo, deberá indicar su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece. En el 
RUT deberá reflejarse como actividad principal conforme al Clasificador Industrial 
Internacional Uniforme, consecuente con el objeto y labores derivadas de este al 
igual que con el objeto o propósito de la organización, códigos relacionados con la 
actividad a desarrollar. 
k. Compromiso anticorrupción: 
El proponente deberá suscribir el compromiso anticorrupción dispuesto en la 
invitación a presentar oferta y anexarlo a esta, en el cual manifiestan su apoyo 
irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
El incumplimiento del compromiso anticorrupción por parte del proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que actúe en su 
nombre en el presente proceso, se considerará causal suficiente para el rechazo 
de la oferta o terminación anticipada del convenio, si el incumplimiento ocurre con 
posterioridad a la adjudicación de este. 
l. Ausencia de conflicto de intereses: 
El proponente deberá allegar junto con su propuesta un documento suscrito por el 
representante legal en el cual se certifique la ausencia de conflicto de intereses con 
la presentación de la oferta y en una eventual ejecución del convenio a celebrar. 
 
Si se considera que los oferentes presentan conflicto de interés no serán habilitados. 
 
Se considerará que los oferentes presentan conflicto de interés con una o más 
partes en este proceso de selección, si: 
 
a) Tienen un socio mayoritario en común; b) comparten el mismo representante 

legal para fines de este proceso; c) poseen una relación mutua, directamente o 
a través de terceros en común, que les permite tener acceso a la información 
sobre la oferta de otro oferente o influir en ella, o de influenciar las decisiones del 
contratante en relación con este proceso de selección; d) un oferente participa 
con más de una oferta dentro de este proceso. La participación en estos 
términos será causa de descalificación de todas las ofertas en que el oferente 
esté involucrado. Lo anterior no limita la inclusión de un mismo subcontratista 
en otra oferta. Todo subcontratista designado por algún oferente perderá 



 
  

 

automáticamente su capacidad de postularse como oferente o como socio; e) 
un oferente o cualquiera de sus afiliados ha participado como consultor en la 
preparación del diseño o las especificaciones técnicas y otros documentos que 
se utilizarán en proceso de selección; f) un oferente o cualquiera de sus 
afiliados ha sido contratado (o se ha propuesto su contratación) por el 
contratante o el prestatario como gerente del proyecto para ejecutar un 
convenio; g) El oferente, su personal, tiene interés personal, familiar o de 
negocios con el servidor público que interviene en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación, incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún beneficio para dicho servidor público, su cónyuge o sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte; o h) El oferente, su personal, 
desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las 
sociedades de las que los oferentes formen parte, sin la autorización previa y 
específica, así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público 
 

El Instituto verificará que el proponente cumpla con sus obligaciones de renovación 
y no se encuentre incurso en las causales de inhabilidad descritas en el artículo 90 
de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 44º de la Ley 1955 de 2019.  
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar que la naturaleza de la información que 
se solicita para la presentación de las propuestas no tiene vocación de constituir 
información que pueda ampararse en la reserva o secreto protegido por la Ley, los 
proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el caso en que las 
propuestas tuvieren información confidencial, privada o que configure secreto 
industrial, de acuerdo con la Ley colombiana debiendo indicar tal calidad y 
expresando las normas legales que le sirven de fundamento. 
 
3.5.1 INDICADORES DE IDONEIDAD CUMPLE/ NO CUMPLE 
 
Correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el 
programa o actividad prevista en el plan de desarrollo. El objeto Social de la 
Entidad debe tener coincidencia con el objeto de que se pretende desarrollar. 

 
3.5.1. Estructura organizacional. 

De acuerdo con lo señalado por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
– Colombia Compra Eficiente, “la estructura organizacional nos muestra la 
madurez de la organización en sus procedimientos, el manejo de la 
información y en general su gobierno corporativo. Por lo anterior, la entidad 
estatal debe establecer requerimientos que acrediten la estructura 
organizacional de la entidad sin ánimo de lucro, atendiendo programa o 
actividad prevista en el plan de desarrollo” 

 
De acuerdo con lo anterior, El Instituto solicitará las siguientes condiciones 
para acreditar la estructura organizacional. Por lo que deberá anexar y/o 
cargar en la plataforma de SECOP II los siguientes documentos: 

 
● Organigrama. 



 
  

 

● Estados financieros del año 2024, auditados por un contador público 
independiente o revisor fiscal, según sea el caso y, debidamente 
suscritos por el representante legal de la ESAL. 

 
Indicadores de capacidad estructura Organizacional 
 
Se verificará de conformidad con los balances y estados de resultados a corte 
diciembre 31 de 2024, auditados por un contador público independiente o revisor 
fiscal, para lo cual el oferente para considerarse una propuesta habilitada deberá 
cumplir con: 

 
 
Nota: El revisor fiscal que certifique deberá aportar copia de: Tarjeta profesional, 
Cédula de ciudadanía, y certificado de la junta central de contadores vigente. 
 
INDICADORES DE EFICIENCIA DE LA ESAL 
 
Con el fin de acreditar la eficiencia de la organización, el proponente deberá 
presentar, anexar y/o cargar en la plataforma del SECOP II, los siguientes 
documentos: 

 
● Certificación suscrita por el representante legal y el contador 

público independiente o revisor fiscal, según sea el caso, que 
contenga el valor de las cuentas relacionadas a continuación, con 
el propósito de evaluar la eficiencia de la organización: 

 
 

Gastos de Implementación de los Proyectos en el año 2024 
_______________________________________________________ 
Total de Gastos de Funcionamiento de la ESAL en el año 2024 

 
Podrán participar en el proceso los proponentes que aplicando la fórmula 
obtengan un índice mayor o igual a 1,00. 
 
3.5.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
La experiencia solicitada en el presente documento encuentra fundamento en la 
necesidad de demostración de la capacidad de la ESAL en desarrollar objetos de igual 
o similar naturaleza o alcance y en proporciones similares a las establecidas en la futura 
convocatoria. Lo que permite al Instituto, un grado de confianza sobre la capacidad del 
futuro socio que apoyará la operación del programa. 
 
En ese sentido, el oferente deberá presentar dos (02) contratos o convenios ejecutados 
y terminados o liquidados, a la fecha de presentación de las ofertas, los cuales deben 
presentarse y cumplir con las siguientes características: 
 
1. un (01) contrato o convenio ejecutado y terminado o liquidado, en cual conste la 

ejecución de eventos masivos dirigidos a población de género femenino (mujeres), 
cuyo valor sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial. 



 
  

 

 
2. Un (01) contrato o convenio ejecutado y terminado o liquidado, en cual conste la 

ejecución de apoyo logístico cuyo valor sea igual o superior al treinta por ciento 
(30%) del presupuesto oficial. 

 
Los documentos con los cuales se pretenda hacer valer la experiencia del contratista 
deberán cumplir las siguientes características:  

 
a) El objeto de los contratos o convenios deberán tener relación directa con la 

experiencia solicitada con el objeto del presente proceso. 
b) Valor del Convenio: El valor de los contratos o convenios con los que se acredite 

la experiencia debe ser igual o superior al porcentaje del Presupuesto Oficial. 
c) Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los proponentes plurales 

deben indicar qué integrante aporta cada uno de los convenios señalados en el 
Formato 3 - Experiencia. Este documento debe presentarlo el proponente plural 
y no cada integrante. 

d) Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de 
contratación. 

e) No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse 
declarado algún siniestro, so pena de que dichos convenios no se tengan en 
cuenta para acreditar la experiencia. Esta regla no se aplicará en caso de que 
solo se haya declarado el siniestro de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

3.5.3 Consideraciones para la validez de la Experiencia Requerida. 
 

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida: 
 
a) Si el proponente relaciona o anexa más de dos (02) contratos o convenios 

correspondientes a cada uno de los puntos especificados para la experiencia.  en el 
Formato 3 - Experiencia, se tendrán en cuenta únicamente los dos (02) primeros 
relacionado en el anexo correspondiente. 

b) Cuando los convenios que se pretenden acreditar como experiencia hayan sido 
ejecutados en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del 
integrante será el registrado en el documento de conformación de la estructura plural 
en el respectivo proceso de contratación, el convenio o en alguno de los documentos 
válidos para la acreditación de experiencia. 

c) Si alguno de los convenios aportados para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, el plazo a considerar será el plazo total 
ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que 
pretenda hacer valer la experiencia. 

d) Cuando alguno de los convenios que se aporte para la experiencia haya sido 
ejecutado por un consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes  
conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, dicho 
convenio se entenderá aportado como un (1) solo convenio y se tendrá en cuenta 
para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes 
del consorcio o unión temporal que ejecutaron el convenio y que están participando 
en el presente proceso. 

 
Acreditación de la Experiencia Requerida 

 
El oferente deberá acreditar su experiencia con alguno de los siguientes documentos: 
 



 
  

 

Certificaciones expedidas por el respectivo contratante, que deberán contener la 
siguiente información, acompañadas de acta de liquidación: 

● Nombre o razón social de la empresa contratante. 
● NIT, nombre o razón social del Contratista. 
● Número del contrato/convenio. 
● Objeto del contrato/convenio. 
● Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año), 

incluidas las modificaciones de plazo si las hubiere. 
● Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
● Valor total del contrato /convenio, incluidas las modificaciones del valor si 

las hubiere. 
● Cargo y firma de quien expide la certificación. 
● Indicación de las actividades realizadas (cuando en el objeto del convenio, 

en su descripción o alcance NO se identifiquen claramente los aspectos 
solicitados en la experiencia). 

● Datos de contacto del contratante, dirección, teléfonos. 
 

3.5.4 REPUTACIÓN:  El Ider verificara la reputación de la ESAL así: 
 

• Verificación de antecedentes fiscales, disciplinarios y penales del Representante 
Legal y de los miembros de la Junta Directiva de la ESAL.  
 

• Verificar que el Representante Legal y los miembros de la Junta Directiva de la ESAL 
no estén en la categoría de personas políticamente expuestas: El representante legal 
de la Entidad Privada Sin Ánimo de Lucro deberá certificar que los administradores y 
miembros de la junta directivo y demás órganos corporativos no se encuentran dentro 
de la categoría de personas políticamente expuestas.  

 
3.6 CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA PUNTACIÓN DE LAS OFERTAS  

 
Para que las propuestas puedan ser consideradas, las mismas deberán estar 
habilitadas, teniendo en cuenta los requisitos y documentos establecidos en la presente 
invitación pública. Los requisitos habilitantes serán verificados para la participación en 
el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
 
La evaluación de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos 
presentados por cada interesado por lo cual es requisito indispensable consignar y 
adjuntar toda la información detallada que permita su análisis. 
 
Nota: No obstante, lo anterior, el Instituto aclara que la invitación a presentar propuestas 
y el recibo de estas no obliga a la Entidad a suscribir convenio alguno. 
 
Únicamente serán tenidas en cuenta para efectuar la ponderación, las propuestas 
habilitadas. 
 
Los puntajes se aplicarán en forma individual de acuerdo con lo estipulado en los 
factores y puntajes de evaluación. A fin de establecer el puntaje total de la propuesta, 
se realizará la sumatoria de los puntajes individuales logrados por la oferta en cada uno 
de los factores de ponderación. 
 
Para determinar el puntaje total de la evaluación se han definido los siguientes factores, 
que sumados otorgan hasta 100 puntos. Estos criterios no son subsanables y deberán 
presentarse junto con la oferta. A continuación, se presenta su distribución: 
 



 
  

 

FACTORES 
DE 

PUNTUACIÓN 
CRITERIO 

PUNTOS 
POR 

CRITERIO 
Factor técnico  La ESAL debe presentar propuesta técnica 

para la ejecución del convenio 
200 

Factor 
económico 

PUNTAJE POR PORCENTAJE DE APORTE 
ECONÍMICO OFRECIDO 

300 

Factor técnico Experiencia adicional del proponente 300 
Factor técnico  Capacidad del personal de la entidad privada 

sin ánimo de lucro. 
200 

TOTAL 1000 
 
3.6.1 FACTOR TÉCNICO (200 PUNTOS) 
 
La ESAL deberá presentar al IDER propuesta técnica que contenga como mínimo: 
 

- Descripción del desarrollo de las actividades contenidas en el alcance del objeto. 
- Metodología, componentes, metas   
- Personal para la ejecución del proyecto conforme a esta invitación 
- Cronograma de actividades 
- Objetivos Generales y Específicos 
- La manera como se ejecutará presupuestalmente el proyecto. 

 
Si cumple con estos requisitos obtendrá los puntos señalados, de lo contrario 0 puntos.  
 
PUNTAJE POR PORCENTAJE DE ECONÍMICO OFRECIDO. (300 PUNTOS) 
 
Se otorgará un puntaje por porcentaje de aporte económico ofrecido por la ESAL 
teniendo como base para el aporte, el valor del destinado para el presente convenio, 
para mayores cantidades que dispondrá el instituto para los efectos que considere.  Para 
todos los efectos, la ponderación del puntaje se hará de conformidad al siguiente criterio: 
 

PORCENTAJE DE APORTE DE LA ESAL PUNTAJE 
Aporte del 1% al 3% 50 puntos 
Aporte del 4 al 6% 150 puntos 
Aporte del 7 al 10% 300 puntos 

 
La Entidad Sin Ánimo de Lucro certificará los aportes que pretende realizar al 
presente convenio, mediante Certificación presentada por el representante legal 
y  revisor fiscal cuando esté obligado a tenerlo o contador público, en la que 
conste que el ofrecimiento económico está libre de destinación, que no está 
condicionado por proyectos o actividades a terceros diferentes a las partes 
(Instituto- ESAL).  
Dicho aporte deberá expresarse de forma concreta y cuantificable, de manera 
que el porcentaje ofrecido se refleje en una mayor cantidad de elementos 
aportados y pueda verificarse objetivamente durante la ejecución contractual. 
 
Esta certificación deberá acompañarse con los certificados vigentes expedidos 
por la Junta Central de Contadores, de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios de estos profesionales (Contador Público o el Revisor Fiscal). 

 



 
  

 

3.6.2 EXPERIENCIA ADICIONAL ESAL (300 PUNTOS) 
 
Esta experiencia específica será ponderada con contrato o convenios adicionales a 
los presentados para acreditar la experiencia mínima habilitante exigida en la 
presente invitación y será calificada de acuerdo con la siguiente escala de puntaje: 
 

REQUISITOS 
ADICIONALES 

CANTIDAD DE 
CONVENIOS PARA 

ACREDITAR 
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

PUNTOS 

Convenios o contratos 
TERMINADOS Y/O 

LIQUIDADOS antes de 
la fecha de cierre del 

proceso, cuyo objeto y/o 
alcance cumplan con los 
requisitos establecidos 

para la experiencia 
habilitante. 

 
Un (1) convenio o contrato 
adicionales, al solicitado 
como requisitos habilitantes 
cuyo valor sea mayor o 
igual al 30% del 
Presupuesto Oficial, en 
cual tenga por objeto la 
ejecución de eventos 
logisticos.   

300 

 
CAPACIDAD DEL PERSONAL DE LA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO. 
(200 PUNTOS)  
 
PERSONAL REQUERIDO PERFIL 

UN (1) COORDINADOR 
GENERAL 

Profesional en las áreas de economía, 
administración de empresas, ingeniería industrial, 
licenciatura ó contaduría, con experiencia 
profesional relacionada de 3 años y maestría en 
temas recreativos y deportivos.  200 puntos  

 
Para tal efecto deberá allegar y aportar con su propuesta: 
 

• Hoja de Vida con soportes del personal mínimo 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 
• Fotocopia de la Tarjeta o Matricula o Profesional con su respectiva vigencia. 

(cuando aplique). 
• Fotocopia legible de los Diplomas o actas de grado con el fin de verificar 

formación académica. 
• Certificaciones de Experiencias, con el fin de verificar la idoneidad del mismo. 
• Dicha certificación deberá contener: 
• Carta de compromiso para trabajar con el proponente en la ejecución del 

convenio, manifestando expresamente que acepta el rol, obligaciones, 
responsabilidades y actividades a desempeñar y la dedicación señalada para el 
proyecto. 
 

La experiencia general del personal se cuenta a partir de la fecha de expedición del 
título profesional y/o tarjeta o matricula profesional (cuando aplique). 
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en 



 
  

 

los pliegos de condiciones, su forma de evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE. 
Cada uno del personal ofrecido debe suscribir carta de compromiso la cual debe 
manifestar que de ser adjudicado el contrato ellos se comprometen a prestar sus 
servicios en las condiciones pactadas con el proponente quien deberá suscribir este 
documento igualmente. Cuando cualquiera de los integrantes personal mínimo 
presentado por el contratista deba ser sustituido durante la ejecución del contrato, el 
nuevo integrante deberá cumplir con los mismos requisitos allegando la información 
oportunamente a la Entidad e informándole a esta dicha situación para que sea 
autorizado el cambio de personal por la misma. 
 
4. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las 
siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 
excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes. 

 
1.Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 
proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en las 
secciones 
4.3.1 y 4.3.2. de la Invitación. Para el caso de los proponentes plurales, todos los 
integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones 
señaladas en la ley. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 

los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación 
de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 7 A 
– Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de 
cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 



 
  

 

anteriores de este numeral. 
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el «Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está 
en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o 
la norma que lo modifique, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la 
oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a 
un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del convenio, para lo cual deberá diligenciar el 
«Formato 7 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para 
aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un 
número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación 
decimal al número entero siguiente. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 C – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la 
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 



 
  

 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 
7 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia– (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 
trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 
ley diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo 
la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento 
de identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 
sus integrantes. 
 
5.Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las 
personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 
7 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 



 
  

 

sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por 
el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6.Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o 
iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 7 E- Participación mayoritaria de personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del 
cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de identificación de cada 
una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 7 
E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona 
jurídica integrante del proponente plural)», junto con los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
7.Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 
del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 



 
  

 

mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 F – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 7 F 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración». 

(d) Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 
8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8.Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos 
del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 7 G – 
Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, 
que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 
de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

 
Así mismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 



 
  

 

o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9.Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme», 
mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña 
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10.Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 
a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 
y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, 
según corresponda, diligenciará el «Formato 7 H- Pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales». 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo 
cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme». 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 



 
  

 

cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se 
presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 
que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes 
en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el 

empate: 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético 

según el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. 
Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la 

izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La 
Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes 
en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 

presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso 
de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número 
asignado. 

 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, 
no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS O DECLARATORIA DEDESIERTO 

DEL PROCESO: 
 

En la verificación de requisitos se tendrán en cuenta las siguientes causales de rechazo: 
a. Cuando la propuesta no sea presentada a través de la plataforma del SECOP II o 

se registre de forma diferente a lo establecido en los manuales, guías de uso y en 
general, acorde a sus términos y condiciones, salvo que deba aplicarse el protocolo 
de indisponibilidad establecido por Colombia Compra Eficiente y se llegare a 
certificar una indisponibilidad de la plataforma al momento de presentar ofertas y 
se cumpla con lo expresamente dispuesto en dicho protocolo. 

b. Que la ESAL o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición previstas 
en la legislación para contratar. Cuando en el mismo proceso de contratación se 
presentan oferentes en la situación descrita por los literales g) y h) del numeral 1 
del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 la entidad solo admitirá la oferta presentada 
primero en el tiempo. 

c. Cuando a la ESAL se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o 
aportar un documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o 
no lo realice correctamente o de acuerdo con lo solicitado, siempre que la 



 
  

 

subsanación, aclaración o aporte requerido sea necesario para cumplir un requisito 
habilitante en los términos establecidos en la invitación. 

d. Que la ESAL aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 
falsedad. 

e. Que el objeto social de la ESAL o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 
objeto del convenio. 

f. Cuando la oferta no contenga la propuesta económica. 
g. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, 

las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1– Oferta Económica. 
h. Cuando en la oferta económica presentada por la Entidad Sin Ánimo de Lucro no 

ofrezca un aporte en dinero de por lo menos el 1% del valor estimado del aporte 
del INSTITUTO consignado en el presente estudio previo. 

i. Cuando le sobrevengan a la ESAL circunstancias que impidan legalmente adjudicarle 
el convenio. 

j. Cuando existan o se compruebe que varias propuestas son elaboradas por la misma 
ESAL bajo el mismo nombre o nombres diferentes. 

k. Cuando la ESAL tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que 
concurse, es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a sociedades 
que tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas 
abiertas. 

l. Cuando la ESAL induzca a error a la administración. Así mismo cuando se presenten 
inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada 
por el proponente y lo verificado por el INSTITUTO, sin perjuicio del aviso a las 
autoridades competentes o las acciones legales que puedan iniciarse por este 
hecho. 

m. Cuando no se aporte el documento de constitución del Consorcio o Unión temporal, 
según el caso, o sea presentado sin la suscripción de los integrantes o que en el 
mismo se impongan limitaciones al representante legal y este las exceda. 

n. Las demás previstas en los términos de la invitación y la Ley. 
 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN 
 
En el informe de evaluación se indicará si el oferente cumplió con los requisitos 
habilitantes y demás establecidos en la presente invitación, el valor de su oferta y la 
fecha y hora de presentación de la misma. Luego de publicado el informe de 
evaluación preliminar, los oferentes tendrán el término, para la presentación de 
observaciones y subsanaciones.  

 
 

6. CAUSALES DE DECLARATORIA DESIERTO DEL PROCESO: 
 

El INSTITUTO declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 
a) No se presenten ofertas; 
b) Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 

financieros y de experiencia previstos en la invitación; 
c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; 
d) El ordenador del gasto no acoja la recomendación del comité evaluador y opte 

por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión; 

e) Se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
La declaratoria de desierta se efectuará mediante acto administrativo en el que se 
señalará en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión, 
todo se publicará en la plataforma del SECOP II en el Portal Único de Contratación 



 
  

 

www.colombiacompra.gov.co. 
En caso de que haya proponentes, el término para presentar el recurso de reposición 
correrá desde la notificación del auto correspondiente. De acuerdo con lo establecido 
en el numeral 1º del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, para determinados actos 
administrativos de carácter masivo que tengan origen en convocatorias públicas, El 
INSTITUTO notificará al proponente a través del correo electrónico, de acuerdo con el 
correo aportado en la propuesta y en la plataforma del SECOP II en el Portal Único de 
Contratación www.colombiacompra.gov.co. 
 
7. SOLICITUD DE ACLARACIONES DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
En caso de identificar inconsistencias o errores en los documentos con los cuales los 
asociados acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Secretaría de la 
Mujer para la Equidad de Género y Gestión Social solicitará aclarar, completar o corregir 
dichos documentos en un plazo razonable y adecuado antes de la fecha prevista en el 
Cronograma para la adjudicación. Esta solicitud se realizará en igualdad de condiciones 
para todos los asociados mediante la modalidad de mensajes los cuales serán públicos. 

 
La Entidad debe evaluar las ofertas de los asociados que hayan acreditado que cumplen 
con los requisitos habilitantes. 

 
a. SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

 
El INSTITUTO suscribirá el convenio con la ESAL que habiendo demostrado su 
reconocida idoneidad cumpla con los requisitos jurídicos, financieros, técnicos y haya 
obtenido el máximo puntaje. 

 
8. CONVENIO 
 
CONDICIONES PARTICULARES DEL CONVENIO 

 
Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de la presente 
Invitación Pública. La propuesta y la Invitación Pública formarán parte integral del 
Convenio a celebrar. 
 
8.1  TÉRMINO PARA FIRMA DEL CONVENIO E INICIACIÓN DE LA EJECUCIÓN  
1. Una vez adjudicado el proceso competitivo de selección, la ESAL favorecida deberá 

suscribir el correspondiente Convenio dentro del plazo previsto en la Invitación 
Pública a través de la plataforma SECOP II en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co. 

2. El contratista deberá suscribir el convenio a través de la plataforma del SECOP II en 
el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el término 
establecido en el cronograma del proceso. Igualmente, deberá tramitar la garantía 
única y cargarlas en la plataforma del SECOP II en el link del convenio respectivo 
en el término establecido para ello, a efectos de la aprobación correspondiente. 

 
9. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
Teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con lo establecido en el Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación de la 
Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente, se entiende como 
riesgos involucrados en la contratación todas las circunstancias, la tipificación, 
asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación, son los siguientes: 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 
  

 

Riesgo Descripción del 
riesgo 

Probabilidad 
de 
Ocurrencia 

Impacto y 
efecto 
generados 

Medidas
 de 
mitigación 

Retraso en la 
entrega de 
materiales y 
equipos para el 
montaje de los 
eventos 

El contratista 
encargado de la 
entrega de materiales 
y equipos para el 
montaje de los 
eventos podría 
incumplir en la entrega 
de estos 

Maderable Mayor – 
Retraso y/o 
cancelación 
de los eventos 

Previa 
coordinación de 
la entrega de 
materiales y 
equipos 

Entrega de 
materiales y 
equipos 
defectuosos para 
el montaje de los 
eventos 

La calidad de los 
materiales y los 
equipos para el 
montaje de los eventos 
no es la especificada 
para este tipo de 
eventos 

Maderable Mayor – 
Retraso y/o 
cancelación 
de los eventos 

Previo control
 de calidad 
 de los 
materiales y 
realización
 de 
pruebas a
 los 
equipos
 que se 
utilizarán 

Temporada de 
lluvias 

Se podrán generar 
lluvias durante la 
realización de los 
eventos al aire libre 

Probable Alto
 impacto 
 – 
Cancelación
 del 
evento 

Realizar el 
evento en un 
lugar cerrado. 

 
10. GARANTÍAS 

En consideración a la cuantía del convenio y las responsabilidades del asociado y con 
el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas, el asociado deberá 
constituir, dentro de los tres (03) días siguientes al perfeccionamiento del convenio, una 
garantía de cumplimiento a favor del INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECRECION IDER, en una entidad bancaria debidamente reconocida por la 
Superintendencia Financiera o compañía de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia, con domicilio y poder decisorio en la ciudad de Cartagena, que 
ampare los siguientes riesgos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015 así: 
 
RIESGO EVENTOS 

AMPARADOS 
CUANTÍA VIGENCIA 

 
CUMPLIMIENTO 

 
• El incumplimiento total 

o parcial del convenio, 
cuando el 
incumplimiento es 
imputable al contratista. 

• El cumplimiento tardío o 
defectuoso del 
convenio, cuando el 
incumplimiento es 
imputable al contratista. 

 
10% del valor 
total del 
convenio 

 
Duración del 
convenio y cuatro 
(4) meses más. 



 
  

 

• El pago del valor de las 
multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

 
CALIDAD DE LOS 
BIENES Y 
SERVICIOS 

 
Cubre la calidad de los 
servicios que recibe la 
entidad estatal 

 
10% del valor 
total del 
convenio 

Duración del 
convenio y cuatro 
(4) meses más. 

PAGO DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACION 
ES 

Perjuicios ocasionados 
por el incumplimiento 
de las obligaciones 
laborales del contratista 
derivadas de la 
contratación del 
personal 
utilizado. 

 
5% del valor 
total del 
convenio 

 
Duración del 
convenio y tres 
(03) años más 

 
En caso de prórroga del plazo de ejecución del convenio o aumento de su valor, el 
asociado deberá ampliar a su costa la vigencia de las garantías y/o el valor amparado 
de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria para la 
cancelación de las facturas pendientes de pago. 
El asociado deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la 
ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia debe 
prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del convenio, el 
valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia 
de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. 
El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el 
mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo 
exclusivo del asociado. Las garantías no podrán expirar por falta de pago de la prima ni 
podrán ser revocadas unilateralmente. 

 
La garantía será expedida conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015 y deberá ser previamente aprobada por El INSTITUTO. 
 
11. MULTAS 
En caso de incumplimiento a las obligaciones de la ESAL derivadas del presente 
convenio, el INSTITUTO puede adelantar el procedimiento establecido en la Ley e 
imponer las siguientes multas: 1) Multas sucesivas, cuyo valor se liquidará con base al 
1% del valor total del convenio, por cada día de retardo hasta por 15 días; 2) O en 1% 
del valor estimado del convenio, por casa situación o hecho constitutivo de 
incumplimiento parcial; según sea el caso. Las multas y/o sanciones se impondrán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de 
la ley 1474 de 2011. 
 
12.CLAUSULA PENAL 
En caso de declaratoria de incumplimiento parcial o total de las obligaciones del 
convenio, la ESAL deberá pagar al INSTITUTO, a título de indemnización, una suma 
equivalente al 100% del valor del convenio. El valor pactado de la presente cláusula 
penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula 
no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado 
valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el INSTITUTO adeude al 
asociado con ocasión de la ejecución del presente convenio, de conformidad con las 
reglas del Código Civil. 
 

13. CESIÓN DEL CONVENIO 



 
  

 

 
El contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos 
derivados del presente convenio sin la autorización previa, expresa y escrita del 
INSTITUTO. 
 

14. INDEMNIDAD 
El asociado se obliga a indemnizar al INSTITUTO con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio. El asociado se 
obliga a mantener indemne al INSTITUTO de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto 
del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente convenio. El Contratista 
mantendrá indemne al INSTITUTO por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente Convenio. 
 
15.VINCULACIÓN LABORAL 

 
El convenio que se derive de este proceso no generará relación laboral alguna entre las 
partes intervinientes, ni entre el INSTITUTO y el personal que se utilice para la ejecución 
del convenio. 
 
16. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias o diferencias que surjan entre la ESAL y la entidad con ocasión de la 
firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del convenio, así como de 
cualquier otro asunto relacionado con el presente convenio, serán sometidas a la 
revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a QUINCE 
(15) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por 
escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique al menos 
someramente. 

 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se 
resolverán empleando las instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 
y siguientes de la Ley 80de 1993 y demás normas concordantes. 

 
17.DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD  

 
La información objeto del presente convenio goza de protección legal y es de propiedad 
de la entidad contratante, así las cosas, es la entidad la única autorizada para su difusión 
por ser la titular de los derechos de autor que sobre los resultados del convenio se 
generen, siendo la titular de los derechos morales y patrimoniales de este. Sin perjuicio 
de lo anterior, los resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las partes, cuando 
la entidad lo apruebe. 
 
En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben 
mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra 
parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera 
Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, 
estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de Entidad 
Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuestales de 
Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga 
el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial 
por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. 

 



 
  

 

18. SOMETIMIENTO A ACUERDOS COMERCIALES  
De acuerdo con Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, los Acuerdos 
Comerciales no son aplicables a los convenios de colaboración ni a los convenios de 
asociación celebrados en el marco del Decreto 092 de 2017, pues estos sólo resultan 
aplicables a los Procesos de Contratación en virtud de los cuales una Entidad Estatal 
adquiere o se abastece de un bien, obra o servicio a través de un convenio conmutativo. 

 
19. VEEDURÍAS CIUDADANAS  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca a 
las diferentes veedurías ciudadanas de la ciudad de Cartagena, así como a las distintas 
asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, 
gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que realicen 
control social y/o participen en las respectivas etapas del presente proceso competitivo, 
en cumplimiento del principio de participación ciudadana. 
 
20. SOMETIMIENTO A UN ACUERDO COMERCIAL. 
 
Atendiendo las disposiciones de la Sección 4, Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, 
y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, se hace constar que el IDER realizó la revisión documental en 
la plataforma web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, referente a las pautas 
para determinar si la presente contratación se encuentra cubierta por algún acuerdo 
comercial vigente. 
 
Realizada la revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual 
Explicativo V. 15 de Mayo de 2012, expedido por el Departamento Nacional de 
Planeación y el Ministerio de Industria y Comercio, que “Para que una determinada 
contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario 
que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados de 
entidades cubiertas, (ii) que se superen los montos mínimos para que las normas de 
contratación pública del capítulo sean aplicables (los “Umbrales”), y (iii) que la 
contratación no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o 
excepción.” Igualmente, se hizo la revisión y el análisis según las indicaciones realizadas 
en el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de Contratación 
expedido por La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
versión 1.0, así: 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 
Contratación 
superior al valor 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 
Contratación* 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

  
Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO SI 
México NO N/A NO NO 
Perú SI SI NO SI 

Canadá NO N/A NO NO 
Chile SI SI SI NO 
Corea NO N/A NO NO 
Costa Rica SI SI NO SI 
Estados AELC SI SI SI (8) SI 
Estados Unidos NO N/A NO NO 



 
  

 

México NO N/A NO NO 

  
Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

NO N/A NO NO 

Guatemala SI SI NO SI 
Honduras NO N/A NO NO 

Unión Europea SI SI NO SI 
Israel SI N/A N/A SI 
Reino Unido e 
Irlanda del Norte 

SI N/A N/A SI 

Comunidad Andina  SI SI NO SI 
 
21. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANALISIS DE LAS 
ENTIDADES ESTATALES (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 DECRETO 1082 DE 2015). 
 
Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector 
relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo, que detalla en el documento 
Anexo. 
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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 

1. Lea cuidadosamente el contenido de los Pliegos de Condiciones, y los documentos que 
hacen parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan los Procesos de 
Selección de EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA 
DE INDIAS - IDER, así como la estimación, tipificación y asignación de riesgos establecidos. 

2. Verifique que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad general ni 
especial o prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas complementarias. 

3. Cerciórese de cumplir con las condiciones y requisitos señalados en los Pliegos de 
Condiciones y sus anexos. 

4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 
aquellos que la requiera. 

5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 
allegar con la propuesta y verifique que contiene la información completa que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el presente documento. 

6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los 
plazos exigidos en los Pliegos de Condiciones. 

7. Suministre toda la información requerida a través de los Pliegos de Condiciones y sus 
anexos. 

8. Tenga en cuenta el Presupuesto Oficial Estimado establecido. 
9. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la elaboración de 

su propuesta. 
10. Tenga presente la fecha y hora límite previsto para presentar la propuesta en la plataforma 

SECOP II, así como los plazos establecidos para presentar observaciones, subsanar y 
presentar documentos. 

11. Tenga en cuenta que toda consulta deberá formularse por escrito dentro de la 
plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales ni telefónicas. Ningún 
convenio verbal con funcionarios o contratistas DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, antes, durante o después de la 
entrega de las propuestas, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones 
aquí estipuladas. 

12. Recuerde que, en su condición de proponente, con la sola presentación de su propuesta, 
autoriza a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA 
DE INDIAS - IDER a verificar toda la información que en ella se encuentre. 

13. La presentación de la propuesta, por parte del Proponente, constituye evidencia de que se 
estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que recibió 
las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que 
ha aceptado que los Pliegos de Condiciones están completos, compatibles y adecuados para 
identificar el alcance de lo requerido por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER , y que ha tenido en cuenta todo lo 
anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del futuro y eventual contrato 
que se celebre. 

14. Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el Tipo de Garantía solicitada, 
nombre del tomador, objeto asegurado, la vigencia y el valor asegurado, revise el esquema 
de garantías, de acuerdo con lo exigido en el presente documento. Recuerde anexar el 
recibo de pago de la garantía. 

15. Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de 
reservados, de acuerdo con la Ley Colombiana, el proponente deberá hacer manifestación 
expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la propuesta soportándolo 
legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que toda la información allí contenida es 
pública. Lo anterior, sin perjuicio que el proponente presente el Formato 7 – Autorización 
tratamiento de datos. 

16. Todos los documentos del Proceso de Selección deben tramitarse en la plataforma del 
SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía correo electrónico o en físico 
NO SERÁN TENIDOS COMO VÁLIDOS EN EL MARCO DEL PROCESO. 

17. La propuesta debe ser presentada en la plataforma del SECOP II. En consecuencia, es 
responsabilidad del proponente el conocimiento, manejo y uso de la Plataforma. 

18. En caso de indisponibilidad del sistema SECOP II que pueda afectar alguna de las etapas 
del proceso, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA 
DE INDIAS - IDER procederá a analizar la viabilidad de suspender el proceso hasta el 
funcionamiento adecuado del portal. Esta circunstancia se informará a los proponentes 
mediante la página web de EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER. En tal caso, la entidad pondrá a disposición de los 
interesados el correo electrónico  

19. De conformidad con el numeral 4° del artículo 6° de la Ley 1437 de 2011 “Deberes de las 
personas”, el cual señala: Correlativamente con los derechos que les asisten, las personas 
tienen, en las actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes: “Observar un trato 



 

 

respetuoso con los servidores públicos”. Igualmente, el artículo 7 ibidem menciona que “Las 
autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas acudan y en relación con los 
asuntos que tramiten, los siguientes deberes: 1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente 
a todas las personas sin distinción. (…)” 

  



 

 

CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

1.1. INTRODUCCION 

El Instituto Distrital de Deporte y Recreación de Cartagena de Indias - IDER pone a disposición 
de los interesados el Pliego de Condiciones para la selección del contratista encargado de 
“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS 
FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS 
HERRAMIENTAS, INSUMOS Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES MISIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN – IDER de acuerdo con las especificaciones técnicas y cantidades requeridas.  
 
El objeto de la futura contratación es la «PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE 
LOS FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS Y EQUIPOS, PARA 
APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – IDER 
  
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de 
Condiciones y el Pliego de Condiciones Definitivo, así como cualquiera de sus anexos, están a 
disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. Los 
interesados pueden presentar observaciones al presente documento, en la oportunidad 
establecida para tal efecto en el cronograma contenido en el presente proceso de selección.  
La selección del Contratista se realiza a través de selección abreviada. 

1.2. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE y RECREACION – IDER como ente descentralizado 
territorial debe dar cumplimiento a los fines del estado, consagrados en el Artículo 2 de la 
Constitución Política de Colombia: “(…) Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución para cumplir con la finalidad de la función pública, el Estado 
cuenta con instrumentos apropiados para alcanzar esos fines a través del ejercicio de la 
autonomía para contratar”. De esta forma, los contratos de la administración pública representan 
un medio para la adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr los fines del Estado en 
forma legal, armónica y eficaz. 
 
El Instituto Distrital de Deporte y Recreación IDER, reorganizado mediante el Decreto Distrital 
535 de 1995, tiene dentro de las múltiples funciones establecidas en el artículo tercero (3°) del 
citado decreto la de «Construir, administrar, mantener y adecuar escenarios deportivos y 
recreativos en el Distrito».  
 
El Instituto Distrital de Deporte y Recreación – IDER, tiene como misión «promover la recreación, 
el deporte, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre como mecanismo de inclusión 
y desarrollo social, a través de la ejecución de programas y proyectos que generen espacios de 
sana convivencia y paz en el IDER contribuyendo así con el desarrollo de talentos deportivos y 
mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad cartagenera». 
 
En la ejecución de los proyectos de inversión mencionados en el preámbulo, se plantearon 
objetivos y contemplan la ejecución de actividades que permitan incrementar la oferta de 
programas de actividades físicas en la ciudad; impulsar los talentos deportivos y reducir las 
barreras para la generación de cambio dentro de la cultura de apropiación del conocimiento 
científico en el sector deporte. Con lo cual, se contribuye con el fomento de la práctica del 
Deporte, Recreación, Aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física en el Distrito, 
vinculando a todos los sectores poblacionales. 
 
Es por ello que se impone la necesidad de contratar la prestación del servicio de transporte para 
el cumplimiento de estas funciones, ya que es una herramienta importante en la realización de 
las visitas, para que los funcionarios y contratistas de la entidad puedan realizar sus 
desplazamientos a los sitios que según las directrices impartidas se haga necesario, lo que en 
ultimas conlleva a que se desarrollen a cabalidad las funciones dadas en la constitución y en la 
Ley. 
 
Por medio de la siguiente contratación el IDER, requiere garantizar la contratación, cuyo objeto 
es el “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 



 

 

AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS EN 
EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO 
DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES MISIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN – IDER” 

1.1. PROGRAMA PRESIDENCIAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las Entidades del Estado debe 
reportar el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a través de 
los teléfonos: (57 1) 562 9300 Ext. 3633 o a la línea gratuita nacional 01 8000 913 666; al sitio 
de denuncias del programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co o al correo 
electrónico: transparencia@presidencia.gov.co por correspondencia o personalmente en la Calle 
7 No. 6 – 54 de Bogotá D.C.  

También puede reportar el hecho a las páginas www.contratos.gov.co y al E-mail: 
buzon1@presidencia.gov.co 

1.2. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la Constitución Política de la República de 
Colombia, el artículo 66 Ley 80 de 1993, decreto 1082 de 2015, EL IDER de Cartagena convoca 
a todas las Veedurías Ciudadanas a ejercer vigilancia del presente proceso de contratación en 
forma preventiva, permanente y posterior.  

1.3. PUBLICIDAD DEL PROCESO 

Todos los documentos y estudios del proyecto y aquellos resultantes de la Invitación serán 
publicados en el SECOP II. Los documentos del presente Proceso de Selección, anexos 
técnicos, estudios de necesidad, presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán 
consultar en la página web del SECOP II filtrando la búsqueda seleccionando como contratante 
a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER, o bien por el número del proceso detallado anteriormente.  

1.4. TÉRMINOS GENERALES APLICABLES A LOS PROCESOS DE EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER. 

Para todos los efectos del presente proceso se tendrán en cuenta los requisitos establecidos en 
el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, comprendidas en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1454 de 2011, Ley 1882 de 2018, y demás normas concordantes, 
así como los requisitos reglamentarios establecidos en el Decreto 1082 de 2015. De igual forma, 
aplicarán los requisitos establecidos en el estudio previo y el análisis del sector, los cuales hacen 
parte integral del presente documento. 

1.5. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO 

Los costos y gastos en que incurran los interesados y Proponentes, con ocasión del análisis de 
los Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Propuestas, la presentación de las observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con su participación en el Proceso de 
Selección, será por cuenta de los interesados y Proponentes. 
 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER, no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado de 
la SELECCIÓN ABREVIADA, y no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de ninguna 
naturaleza, por concepto de los costos en que hayan incurrido los proponentes a efectos de 
participar en el proceso de selección.  

mailto:buzon1@presidencia.gov.co


 

 

CAPÍTULO II INFORMACIÓN GENERAL 

2.1. OBJETO, PRESUPUESTO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El objeto, presupuesto, plazo y lugar de ejecución del proyecto objeto del presente Proceso de 
Selección, se identifican en la siguiente tabla:  

Objeto del proyecto 
Plazo de 

Ejecución del 
contrato 

Valor presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de 
ejecución del 

contrato 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 

TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE 

PASAJEROS, PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE 

LOS FUNCIONARIOS EN 
EL MARCO DE SUS 
FUNCIONES, CON 
INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE 
TERRESTRE 

AUTOMOTOR DE CARGA, 
PARA EL TRASLADO DE 

LAS HERRAMIENTAS, 
INSUMOS Y EQUIPOS, 

PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE LAS 

FUNCIONES MISIONALES 
Y ADMINISTRATIVAS DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN 

– IDER  

El plazo de 
ejecución es de 
siete (07) meses, 
sin sobrepasar la 
vigencia 2026, 
contados a partir 
de la suscripción 
del acta de inicio 
correspondiente, 
previo 
cumplimiento de 
los requisitos de 
perfeccionamient
o y ejecución del 
contrato. 

CUATROCIENTOS 
CINCUENTA 
MILLONES DE 
PESOS $ (450.00.000) 
incluido IVA y todos los 
tributos que se generen 
con ocasión a la 
celebración 

Distrito de 
Cartagena 

 

 

2.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los Documentos del Proceso son los señalados en el Capítulo XI del presente documento, los 
documentos publicados en el SECOP II, y los señalados a continuación: 

A. Aviso de Convocatoria  
B. Proyecto de Pliego de Condiciones. 
C. Acto Administrativo de Apertura del Proceso.  
D. Pliego de Condiciones Definitivos.  
E. Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal.  
F. Estudio Previo y anexos.  
G. Análisis del Sector Económico. 
H. Matriz de Riesgos 
I. Especificaciones técnicas, planos, estudios, diseños, licencias. (Cuando aplique)  
J. Las respuestas a las observaciones realizadas a los Pliegos de Condiciones y 

aclaraciones emitidas por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, las cuales solo podrán 
realizarse a través del SECOP II. 

K. Adendas a los Pliegos de Condiciones y/o modificaciones al estudio previo. 
L. Las propuestas que sean presentadas.  
M. El acto administrativo de designación del Comité Evaluador, el Informe Preliminar del 

Comité Evaluador y las observaciones presentadas en relación con este.  
N. Las solicitudes de aclaración o subsanación de requisitos habilitantes; o las solicitudes 

de aclaración de los requisitos ponderables y sus respectivas respuestas. 
O. Respuesta a las observaciones al Informe Preliminar del Comité Evaluador.  
P. El Informe Final del Comité Evaluador.  
Q. Resolución de adjudicación o de declaratoria de fallido, según sea el caso.  
R. Los demás documentos que se expidan en desarrollo del Proceso de Selección.  

NOTA: Es responsabilidad del proponente su consulta y verificación.  



 

 

2.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER publicará en el SECOP II la totalidad de los documentos relacionados en el numeral anterior 
y tal publicación es de obligatorio cumplimiento frente a los interesados y proponentes.   
 
Las respuestas que brinden los proponentes a las solicitudes de aclaración realizadas por EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER 
deberán hacerse únicamente en la plataforma de SECOP II, dentro del término establecido en la 
solicitud de aclaración.  
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y 
evaluación de las propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que sean presentadas en 
tiempo, es decir, en los términos previstos en el Anexo 2 - Cronograma adjunto al presente 
documento. 
 
Toda consulta al proceso deberá formularse de acuerdo con lo establecido en el presente 
numeral. En ningún caso EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER atenderá consultas telefónicas ni personales, correo 
electrónico, comunicaciones o cualquier otro medio. 
 
Toda comunicación, deberá contener: (i) el número del Proceso de Selección; (ii) los datos del 
remitente que incluyen nombre; (iii) identificación de los anexos presentados con la 
comunicación.  
 
Las respuestas emitidas por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER a las comunicaciones recibidas serán publicadas a través de 
la plataforma SECOP II. 
 
Los interesados deberán enviar las observaciones al Proceso de Selección por medio electrónico 
a través de la plataforma SECOP II. Para ello deberán suscribirse al proceso de selección en la 
plataforma web del SECOP II.  

2.4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El presente Proceso de Selección inicia a partir de la fecha de publicación del Acto Administrativo 
de Apertura y de los Pliegos de Condiciones en el SECOP II.  
 
El Proceso de Selección se encuentra dividido en las siguientes etapas: 
 

2.4.1. PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA, ESTUDIO PREVIO Y DEL 
PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES 

Se publica el Aviso de Convocatoria, el Estudio Previo y el Proyecto de Pliegos de Condiciones, 
el cual no obliga a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA 
DE INDIAS - IDER  a dar inicio a la Selección Abreviada, con el cual se busca interactuar con los 
interesados en el proceso, para conformar unas reglas claras, concisas, precisas que permitan 
el desarrollo de un proceso eficaz, eficiente, transparente, atendiendo a los principios 
constitucionales, de la función administrativa y de la gestión fiscal, así como los de la contratación 
pública. 
 
Este proyecto se publicará en SECOP II, por el término establecido en el Anexo 2 - Cronograma, 
término dentro del cual los interesados tienen la oportunidad de presentar observaciones o 
solicitar aclaraciones, las cuales son respondidas dentro del término establecido en el Anexo 2 - 
Cronograma. 
 

2.4.2. APERTURA DEL PROCESO Y PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 

La apertura del proceso se llevará a cabo a partir de la expedición del acto administrativo 
respectivo, suscrito por el Ordenador del Gasto o su delegado, en el que se establecerá el Anexo 
2 - Cronograma, el cual será publicada junto con los Pliegos de Condiciones en el SECOP II. En 
caso de no haberse realizado al inicio del proceso, deberá publicarse de igual manera el Análisis 
del Sector Económico y, si producto de las observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, 
surgen modificaciones sustanciales al proceso, deberá publicarse de igual manera, Estudio 
Previo Ajustado. 

2.4.3. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS – REGLAS DEL SORTEO DE CONSOLIDACIÓN. 



 

 

De acuerdo con lo señalado en el numeral 1° del Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 
2015 dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura de la Selección Abreviada de 
Menor Cuantía, los posibles oferentes deberán manifestar su interés en participar en el proceso 
de selección, con el fin de conformar una lista de posibles oferentes. 
 
Para tal efecto, los posibles oferentes interesados en participar, deberán manifestar tal interés, 
en el ENLACE DE PROVEEDORES INTERESADOS SECOP II, dentro del plazo establecido en 
el Anexo 2 – Cronograma. Las manifestaciones de interés presentadas dentro del plazo señalado 
en el Anexo 2 - Cronograma serán los interesados que tendrán participación en el proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 
Las personas naturales o jurídicas que participen dentro de un consorcio o unión temporal, no 
pueden hacerlo en forma individual, razón por la cual no se aceptarán manifestaciones de interés 
de personas naturales o jurídicas que conformen consorcios o uniones temporales ni tampoco 
podrán presentar manifestaciones de interés de una persona natural o jurídica, en más de un 
consorcio o unión temporal. En consecuencia, las manifestaciones de interés presentadas dentro 
del término establecido como persona natural o jurídica, no podrán de manera posterior presentar 
propuestas como consorcios o uniones temporales o incluir miembros distintos a aquellos que 
manifestaron de interés.  
 
De presentarse dicha situación, EL IDER solo aceptará la manifestación de interés presentada 
primero en el tiempo. El IDER no aceptará las manifestaciones de interés que sean allegadas a 
través de correos electrónicos, físicas u otros medios teniendo en cuenta que la plataforma 
SECOP II cuenta con el enlace para proveedores interesados, para realizar el registro de 
manifestación de interés. Esta manifestación de interés, será requisito habilitante para la 
presentación de la oferta, por tanto, será RECHAZADA la propuesta presentada por el oferente 
que no haya manifestado su interés de participar en el presente proceso de Selección Abreviada 
de Menor Cuantía. Si no se presenta ninguna manifestación de interés. 
 

2.4.4. OBSERVACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

Las observaciones a los Pliegos de Condiciones se realizarán en los términos establecidos en el 
Anexo 2 - Cronograma y solo se darán respuesta a las formuladas dentro de la plataforma 
SECOP II. 
 
Las respuestas de aclaración emitidas por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER en los medios dispuestos para ello.  

NOTA: Atendiendo los principios de planeación, contradicción, debido proceso, publicidad, 
economía, celeridad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, entre otros, EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER dará trámite 
a las observaciones recibidas al proyecto de pliegos de condiciones dentro del término 
establecido en el Anexo 2 - Cronograma.  

2.4.5. ADENDAS 

Siempre que lo considere conveniente o necesario, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER podrá realizar adendas a los Documentos 
del Proceso de Selección, para lo cual deberá cumplir con los principios de publicidad y 
transparencia. 
 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las modificaciones que considere 
pertinentes, las cuales se publicarán en la página web del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOP II, link correspondiente al presente proceso de selección, vínculo, adendas, 
razón por la cual será responsabilidad exclusiva del proponente mantenerse al tanto de su 
publicación y conocimiento. 
 
Así mismo, en el evento que sea necesario modificar el Anexo 2 - Cronograma de conformidad 
con lo señalado en el inciso anterior, con posteridad a la diligencia de cierre, EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER de manera 
unilateral, lo efectuara a través del medio antes descrito, en la página web del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, de conformidad con el inciso 2 del artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
  
Las adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 
 



 

 

La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 
p. m., a más tardar UN (01) día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar Propuestas 
a la hora fijada para tal presentación. 
 
Tanto los escritos de Aclaración como las Adendas forman parte de los Documentos del Proceso. 
 

2.4.6. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el plazo 
del presente Proceso de Selección será aquel término que transcurrirá entre la fecha a partir de 
la cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre. 
 

2.4.7. PLAZO PARA PRESENTAR PROPUESTAS  

Dentro de las fechas y horas establecidas en el Anexo 2 - Cronograma, los interesados podrán 
presentar sus propuestas, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

• El proponente es el único y exclusivo responsable de la presentación de la propuesta. 
• Las propuestas deberán ser presentadas por los proponentes por medio de la plataforma 

de contratación SECOP II, para ello deberán registrarse a la plataforma y buscar el 
Proceso de Selección filtrando la búsqueda a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, bajo el número del Proceso de 
Selección de la referencia. 

• Para presentar sus propuestas, los proponentes deberán seguir la Guía para presentar 
propuestas en el SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente, o en su defecto, 
seguir las siguientes instrucciones establecidas en la página web: 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLangu
age=es-CO&Page=login&Country=CO 

• Las propuestas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y hora de 
recepción no sean anteriores a la fecha y hora establecidas para el inicio del término para 
presentar propuestas, ni posteriores a la fecha y hora previstas para la finalización del 
término para presentar propuestas, de acuerdo con el Anexo 2 – Cronograma, salvo que 
se haya modificado el mismo mediante adenda de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2.4.5. ADENDAS del presente documento 

2.4.8. CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

Una vez llegado el plazo señalado para presentar propuestas, EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER por medio de la plataforma 
del SECOP II, en la fecha y hora establecida en el Cronograma verificará el número total de 
propuestas recibidas al momento de la finalización del término para su presentación. A través de 
la Plataforma SECOP II se publicará el listado de proponentes que presentaron propuestas. 

2.5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

El presente Proceso de Selección está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) como se indica en la siguiente tabla:  

Código UNSPSC PRODUCTO 
78101801 Transporte de carga por carreta (en camión) en área local 
25101500 Vehículos de pasajeros 
78111800 Transporte de pasajeros por carretera 
78141500 Servicio de organización de transporte 

 

2.6. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de Selección, cuenta 
con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios


 

 

Número certificado 
disponibilidad 
presupuestal 

Fecha certificado 
disponibilidad 
presupuestal 

Proyecto de Inversión 
Valora utilizar 
certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 

42 05/02/2026 

Aprovechamiento del 
tiempo libre y Recreación 
Comunitaria para la 
inclusión social en el 
Distrito de Cartagena de 
Indias 

$67.107.617,00 

43 05/02/2026 

Transformación de hábitos 
a través del fomento de la 
actividad física y estilos de 
vida saludable en el distrito 
de Cartagena de Indias 

$103.000.000,00 

44 05/02/2026 

Fortalecimiento del 
Deporte Social 
Comunitario con enfoque 
diferencial en el Distrito de 
Cartagena de Indias 

$55.420.550,72 

45 05/02/2026 
Fortalecimiento de la red 
de Infraestructura 
Deportiva del Distrito de 
Cartagena de Indias 

$224.471.833,00 

La necesidad descrita en el presente documento se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones de EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA 
DE INDIAS - IDER. 

2.7. REGLAS DE SUBSANACIÓN 

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su propuesta en la plataforma 
SECOP II en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos de los Pliegos de 
Condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que 
pretenda hacer valer en el proceso. 
 
En caso de ser necesario, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER deberá solicitar a los Proponentes, las aclaraciones o 
precisiones de cualquier tipo de documento, o la solicitud de documentos que puedan ser 
subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus Propuestas. 
 
Durante el término otorgado para subsanar las Propuestas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso (…)”. 
  
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y 
sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (…)”. 
  
Igualmente, el numeral 7º ibidem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del 
contrato, en los pliegos de condiciones se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad 
deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de 
las propuestas y para solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 
indispensables.” 
  
Bajo las previsiones contenidas en el numeral 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 y 
acogiendo lo señalado en los pronunciamientos del Consejo de Estado, EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER , durante el 
término de evaluación de las propuestas, solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, 
las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto de subsanabilidad. 
  
Serán rechazadas las Propuestas de aquellos proponentes que no suministren la información y 
documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo preclusivo y perentorio antes 
señalado. 
 
El Proponente tiene la carga de presentar su Propuesta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o 
prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 



 

 

 
NOTA: Los documentos exigidos en el presente pliego para acreditar los factores de desempate 
tampoco podrán ser subsanados, por lo que deberán ser presentados desde el momento de la 
presentación de la Propuesta. Lo anterior, sin perjuicio de las aclaraciones que puedan realizar 
los proponentes sobre los documentos mismos. 
 
De conformidad con lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el Concepto C-275 de 2023 
de Colombia Compra Eficiente, el plazo para subsanar será hasta el traslado del informe de 
evaluación, esto es hasta las 18:00 horas del plazo en que se vence el plazo para realizar 
observaciones conforme al cronograma del proceso, so pena de rechazo. 
 

2.8. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER , designará a través de acto administrativo un Comité Evaluador de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3., del Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación de 
la entidad, el cual estará encargado de verificar el cumplimiento de los requisitos de presentación 
de las Ofertas y los habilitantes, evaluar las Ofertas recibidas  y resolver las observaciones que 
formulen los Proponentes, todo dentro de los términos establecidos en la ley y en el PLIEGO DE 
CONDICIONES  y sus Adendas. 

Superada la etapa de evaluación de las propuestas, se emitirá el INFORME PRELIMINAR DEL 
COMITÉ EVALUADOR publicándolo en el SECOP II, del cual se dará traslado por término 
establecido en el Anexo 2 - Cronograma para que los interesados presenten observaciones a 
este Informe. 
 
El Comité Evaluador publicará la RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME 
PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR en el SECOP II.  
 
El Comité Evaluador emitirá el INFORME FINAL DE HABILITACION, el cual, será publicado en 
el SECOP II. 
 
NOTA: Luego de la publicación del INFORME PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR, EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER 
publicará las propuestas de todos los proponentes para que todos los interesados puedan 
revisarlas. Se excluirán de publicación aquellos documentos que estén sometidos a reserva legal 
en virtud de la Ley 1755 de 2012 y demás normas complementarias. 
 

2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El Anexo 2 - Cronograma del proceso ha sido elaborado por EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER teniendo en cuenta los 
términos legales. 

2.10. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Selección, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto 
deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano.  
 
El Proponente puede presentar con la propuesta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano cuando resulte seleccionado. La 
traducción oficial debe ser del mismo texto presentado y estar acorde a los presupuestos 
establecidos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 
 

2.11. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los proponentes que alleguen con su propuesta documentos otorgados en el exterior deben ser 
apostillados o legalizados por la entidad competente desde el país de origen, para que puedan 
surtir efectos legales en Colombia. Para tales efectos, el trámite de apostilla debe adoptar los 
lineamientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual 
se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, expedida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, EL INSTITUTO DISTRITAL DE 



 

 

DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER deberá aplicar los parámetros 
establecidos en las normas que regulen la materia y la Circular Externa Única de Colombia 
Compra Eficiente y del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
De igual forma, los proponentes que alleguen con su propuesta los documentos otorgados en el 
exterior deben acreditarse y/o certificarse de acuerdo con las normas aplicables para la validez 
del documento en Colombia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

• APOSTILLA: 

Para que un documento emitido por un país que hace parte de la Convención de La Haya del 5 
de octubre de 1961 y de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, tenga validez en el 
territorio colombiano, debe estar apostillado por la entidad competente en el país en el que fue 
expedido.  
 
Una vez se haya realizado el trámite de apostilla ante la entidad competente del país en el cual 
se expidió el documento, se podrá presentar ante la entidad que lo requiera en Colombia. 
 
Si el documento a apostillar requiere presentarse en otro idioma diferente al castellano, podrá 
ser presentado en traducción simple; no obstante, el proponente que resulte seleccionado deberá 
presentar traducción oficial del mismo, para lo cual deberá validarse la firma del traductor oficial 
en la entidad competente para este trámite. 
 
NOTA: El trámite de Apostilla es el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la 
firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 
 

• LEGALIZACIÓN DOCUMENTOS: 
 

Para que un documento emitido por un país que NO hace parte de la “Convención de la Haya” 
tenga validez en el territorio colombiano, debe cumplir con la cadena de legalización de 
documentos; la cual se debe realizar de la siguiente manera:  

a. Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente en el país de 
origen. (donde fueron emitidos los documentos). 

b. Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia 
ubicado en el país en el cual se emitió el documento, para que el Cónsul 
colombiano reconozca la firma de la autoridad que lo legalizó. 

c. Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia (Oficina de apostilla y legalización).   

• CONSULARIZACIÓN: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul colombiano 
o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al autenticar los 
documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de apostilla y legalización) para 
la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes.  
 

• LOS TÍTULOS DE PREGRADO Y/O POSGRADO OTORGADOS EN EL EXTERIOR: 

Si el documento a presentarse es un título de pregrado y/o posgrado otorgado en el exterior, el 
Proponente deberá presentar la convalidación del título académico y la autorización para ejercer 
del profesional propuesto con su Propuesta, ello de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 20797 de 2017 “Por medio de la cual se regula la convalidación de títulos de 
educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 6950 de 2015”, proferida 
por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio 
colombiano, de acuerdo con la normatividad vigente establecida para ello. 
 



 

 

NOTA: En todo caso, la convalidación del título académico será un requisito habilitante para el 
Proponente y el profesional propuesto. 
 

• EXCEPCIONES DE CONSULARIZACIÓN Y APOSTILLE:  

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral anterior, 
siempre que provengan de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros, aprobada por la citada Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la apostille, 
trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el 
título en que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 
 
Tampoco se exigirá apostilla y/o legalización de documentos cuando estos tengan el carácter de 
privados, pues estos se presumirán auténticos. 
 

2.12. INFORMACIÓN INEXACTA  

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el Proponente. 
Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 
efectivamente verificada por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER, la información que pretende demostrar el Proponente se 
tendrá por no acreditada.  
 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una presunta falsedad, 
sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la propuesta.  
 

2.13. INFORMACIÓN RESERVADA 

Si el proponente incluye en su propuesta información que conforme a la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, deberá ser manifestada tal circunstancia por el Proponente 
con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter 
de reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos 
de la evaluación de las Propuestas, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN 
DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada 
información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores que designe para 
el efecto. 

En todo caso, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad 
y que haya sido debidamente identificada por el Proponente.  

El Proponente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al 
momento de presentar la Propuesta, sin perjuicio de la presentación del Formato 7 – Autorización 
tratamiento de datos.  

2.13.1. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS 
SENSIBLES 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un 
daño a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, 
el derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, 
industriales y profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho 
a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana.  

Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 



 

 

reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los Proponentes o de sus trabajadores o socios 
o accionistas.  

Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, diligencie el Formato 7 - Autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

2.14. MONEDA Y REGLAS DE CONVERSIÓN 

A. Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la Propuesta deberán ser presentados en pesos 
colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá convertirse 
a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello 
el valor correspondiente al promedio de la TRM del año de terminación del contrato. Para 
esto el Proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la 
conversión de cada contrato en el Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada deberá ser 
la certificada por el Banco de la República de Colombia. 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta 
moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de la TRM del año de 
terminación del contrato. Para tales efectos se deberá utilizar la página web  
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto, se procederá en la forma 
señalada en el numeral anterior. 

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de 
los Estados Unidos de América, el Proponente y EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER tendrán en cuenta la 
tasa representativa del mercado vigente certificada por el Banco de la República de 
Colombia de la fecha de corte de los estados financieros. 

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos 
de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de corte de los estados 
financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y el US$, el Proponente 
deberá utilizar la página web https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto 
se procederá en la forma señalada en el numeral III. 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente procedimiento:  

I. Los valores convertidos a Pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito 
anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a SMMLV, 
para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV establecidos en la 
página http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios, del año correspondiente a 
la fecha de terminación del contrato. 

II. Para efectos de la aproximación de los valores ya convertidos a SMMLV, se deberá 
aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores 
mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores 
estrictamente a cero puntos cinco (0.5). 

III. NOTA: Las únicas y exclusivas excepciones a la aplicación de esta regla, se presentarán 
en los siguientes casos: 

1. En el cálculo de los indicadores de carácter financiero y de organización. 
IV. Cuando se requiera realizar conversiones y falte información de conformidad con lo 

aportado por el Proponente, se procederá de la siguiente manera: 
En caso de que el Proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino 
solamente el mes y el año se procederá así:  
 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta el último día del mes 
que se encuentre señalado en la certificación. 
 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios


 

 

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación.  

C. DIFERENCIAS ENTRE NÚMEROS Y LETRAS 

Prevalencia de letras sobre números en los valores y cantidades: En el evento de que se 
presenten en las propuestas correspondientes a este proceso discrepancias entre cantidades 
expresadas en letras y números, prevalecerán las expresadas en letras. 

2.15. CONFLICTO DE INTERÉS  

No podrán participar en el presente Proceso de Selección y por tanto no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser Adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en 
situaciones de Conflicto de Interés con EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, que afecten o pongan en riesgo los 
principios de la contratación pública.  

Se entenderá por Conflicto de Interés toda situación que impida a EL INSTITUTO DISTRITAL 
DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER y al Proponente tomar una 
decisión imparcial en relación con las etapas del Proceso de Selección y el Contrato. Existirá 
conflicto de interés en aquellos eventos en que un servidor público, contratista, o potencial 
proveedor u proponente de EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER tenga un interés directo que pueda afectar los principios de 
imparcialidad o igualdad que se derivan del artículo 209 de la Constitución Política. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes o 
sus socios, de sociedades distintas a las anónimas abiertas, se encuentren en una situación de 
Conflicto de Interés con EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER. 

Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta Conflicto de Interés con 
la concurrencia de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la transparencia 
de las decisiones en el ejercicio del Contrato y llevarlo a adoptar determinaciones de 
aprovechamiento personal, familiar o particular, en detrimento del interés público. Así mismo, se 
encontrarán en Conflicto de Interés quienes hubieren sido consultores o asesores de los estudios 
y diseños objeto de este proceso.  

En consecuencia, el Proponente deberá manifestar que él, sus directivos, socios de sociedades 
distintas a las anónimas abiertas, asesores y el equipo de trabajo con capacidad de toma de 
decisión en la ejecución de los servicios a contratar, no se encuentran incursos en ningún 
conflicto de interés. Esta manifestación se entenderá indicada en la presentación de la propuesta.  

Sin perjuicio de lo anterior, hasta antes de la adjudicación, la entidad podrá solicitar al Proponente 
la información pertinente y conducente para determinar que el mismo no se encuentra inmerso 
en ninguna causal de Conflicto de interés. 

Lo anterior sin perjuicio en lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011. 

2.16. CAUSALES DE RECHAZO  

Serán rechazadas y no se incluirán en el orden de elegibilidad, las propuestas que se encuentren 
incursas en una o varias de las siguientes situaciones, o en las restantes causales de rechazo 
que aparezcan en el pliego de condiciones; entre otras:  

1. La presentación de Propuestas con valor artificialmente bajo luego de que el comité 
concluya que las explicaciones del proponente no correspondan a circunstancias 
objetivas. 

2. Cuando el respectivo proponente se encuentre incurso en una o varias de las causales 
de inhabilidad o de incompatibilidad previstas en la Constitución Política o en la ley. 
(Cuando en el mismo proceso de selección se presentan Proponentes en la situación 
descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la 
entidad solo admitirá la Propuesta presentada primero en el tiempo). 

3. Cuando el respectivo proponente no cumple con alguno(s) de los requisitos habilitantes 
establecidos, con arreglo a la ley, en el pliego de condiciones. 

4. Cuando el Comité Evaluador haya solicitado presentar algún documento o subsanar o 
aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los requisitos mínimos 
habilitantes y el proponente NO aporte, subsane o aclare lo pertinente, en el término 
definido por el Comité Evaluador.  



 

 

5. Cuando la conducta del Proponente o su propuesta resultan abiertamente contrarias a 
Principios o normas imperativas de jerarquía constitucional o legal que impongan 
deberes, establezcan exigencias mínimas o consagren prohibiciones y/o sanciones. 

6. Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en un lugar diferente al 
indicado en el Anexo 2 - Cronograma, o iv) sea parcial (si en el pliego de condiciones de 
la selección no indica que se aceptarán propuestas parciales). Que el Proponente se 
encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 

7. Cuando el Proponente, no se encuentre en situación de cumplimiento por concepto de 
pago de giros y aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales.  

8. Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea 
veraz, esto es, no corresponda a la realidad. 

9. Cuando el valor unitario para cada ítem ofrecido supere los precios unitarios para cada 
ítem señalados en el estudio de mercado que hace parte del Análisis del Sector 
Económico.Que el valor total del Anexo 3 - Propuesta Económica exceda el Presupuesto 
Oficial Estimado para el Proceso de Selección. 

10. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial. 

11. Cuando el(los) Proponente(s) no cumpla(n) con las Especificaciones Técnicas Mínimas 
requeridas de acuerdo con lo establecido en el presente proceso o no se comprometa el 
Proponente con las especificaciones técnicas mínimas. 

12. Si el Proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos técnicos mínimos, 
jurídicos, financieros y económicos.  

13. Cuando se modifique el Anexo 3 – Propuesta Económica. 
14. Las propuestas en las que no obre el Anexo 3 - Propuesta Económica, no se indique con 

un dato numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo componen, se modifiquen 
las unidades, las cantidades o las descripciones de los ítems, o se expresen en una 
moneda distinta o en una modalidad diferente a los exigidos en este numeral o cuyo valor 
registrado en la plataforma no coincida con el del anexo del Anexo 3 - Propuesta 
Económica aportado. 

15. Cuando el proponente incluya el Anexo 3 – Propuesta Económica en el Sobre 1, en las 
modalidades en las cuales por el estatuto de contratación establezca condición diferente.  

16. Cuando en virtud de la potestad verificatoria de la entidad, se evidencien inconsistencias 
en la información contenida en los documentos aportados en la propuesta. 

17. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y 
será causal de rechazo de la misma, tal y como lo establece el parágrafo 3 del artículo 5 
de la Ley N° 1882 del 15 de Enero de 2018. 

18. Cuando no se presente la propuesta a través de los mecanismos establecidos en el 
sistema electrónico para la contratación pública – SECOP II.  

19. Cuando la propuesta se presente mediante estructura plural (consorcio o unión temporal) 
y no se realice el debido tramite de constitución de la estructura en la plataforma SECOPII.  

20. Cuando el proveedor que presente la Propuesta NO sea el mismo que se encuentra 
registrado en el SECOP II. 

21. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 
incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006, es decir, no 
presentar o no confirmar el acuerdo de reorganización empresarial, materializado en 
alguno de los siguientes efectos: (i) Disolución de la persona jurídica, (ii) separación de 
los administradores, (iii) culminación de los contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento 
diferido o de ejecución instantánea, y (iv) finalización de pleno derecho de los encargos 
fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil. 

22. Cuando el contratista haya sido objeto de cinco (5) o más multas durante la ejecución de 
uno (1) o varios contratos durante los últimos 3 años con una o varias entidades estatales; 
o cuando este incurra el cualquiera de los supuestos de hecho contemplados en el artículo 
90 de la Ley 1474 de 2011.  

23. Cuando el que presenta Propuesta o alguno de los miembros del Proponente Plural no 
acredita la condición de MiPymes, esto solo aplica, si el proceso fue limitado a Mypime. 

24. Si el proceso fue limitado a Mypime Territorial, será causal de rechazo cuando el que 
presenta Propuesta o alguno de los miembros del Proponente Plural no acredita la 
condición domicilio exigido en la limitación de Mipyme Territorial. 

25. Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en este Pliego de 
Condiciones.  

2.17. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER, podrá declarar desierta la Selección Abreviada cuando de conformidad con los requisitos 
y factores establecidos en el Pliego de Condiciones, ninguna Propuesta sea admisible. La 



 

 

declaratoria de desierta de la Selección Abreviada, se comunicará a través del SECOP II y se 
notificará a los Proponentes, indicando en forma expresa y detallada las razones que motivan 
dicha decisión, y advirtiendo que contra ella procede el recurso de reposición en los términos del 
artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y cuyo trámite, se sujetará a las reglas del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

2.18. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

El Proponente, asume toda la responsabilidad por consultar y analizar el Pliego De Condiciones. 
Se recomienda consultar de manera permanente la página del SECOP II, a efectos de informarse 
sobre las respuestas, aclaraciones y Adendas que se produzcan durante el desarrollo del 
Proceso de Selección. 
 
El Pliego de Condiciones, debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada. En todo caso, si existiesen diferencias entre lo dispuesto en los 
Pliegos de Condiciones y el contrato, se preferirá y aplicará lo previsto en los Pliegos. 
 
Los plazos establecidos en los Pliegos de Condiciones se entenderán expresados en días 
hábiles, salvo indicación expresa en contrario. Para estos efectos, el sábado no se considerará 
día hábil a menos que el representante legal de la entidad así lo declare mediante acto 
administrativo. Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, 
o cuando no se ofrezca durante ese día, por cualquier razón, atención al público, dicho 
vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil siguiente, previa certificación de dichas 
circunstancias emitida por el funcionario competente. Para los efectos de computar los plazos 
ofrecidos, el concepto de día hábil se considera la menor unidad de tiempo, de manera tal que 
los ofrecimientos expresados en horas o en general, en unidades de tiempo menores de un día, 
se tomarán, en cualquier caso, como un día hábil. 
 
Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el Proponente con base 
en su propia información, interpretación, análisis o conclusiones respecto del Pliego de 
Condiciones, son por su exclusiva cuenta. Por tanto, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER no asume responsabilidad alguna por tal 
información, interpretación, análisis o conclusiones. 

2.19. RETIRO DE LA PROPUESTA 

La propuesta solo podrá ser retirada hasta antes de la fecha límite para presentar propuestas. 

Después del cierre del Proceso de Selección la propuesta no podrá ser retirada y, en caso de 
hacerlo, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER la entenderá presentada y surtirá el proceso de evaluación. En caso de que el 
proponente exprese su voluntad de retirar su propuesta con posterioridad al cierre, la entidad 
podrá hacer exigible la Garantía de Seriedad de la Propuesta.  



 

 

CAPITULO III MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El contrato que se derive del presente Estudio Previo se regirá por el Estatuto General de 
Contratación, en especial la Ley 80 de 1993 en sus artículos no modificados, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 2015, circular No. 04 de 2021 expedida por Colombia Compra eficiente, 
decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes. 

MODALIDAD DE CONTRATACION 

La modalidad de selección del contratista a utilizar en este caso es la Selección Abreviada – 
Menor Cuantía, atendiendo a la naturaleza y valor del contrato a celebrar, que es la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($450.000.000) IVA incluido, costos 
directos e indirectos e impuestos, valor que se encuentra dentro del rango de la menor cuantía 
de esta entidad. 
 
LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN ESTA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, literal b) dispone: “...La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
…2). Selección abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicios puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
(….) 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
b) La contratación de menor cuantía (…) 
Este procedimiento se encuentra reglado en el Decreto 1082 de 2015. 
 

Es importante resaltar, en atención a lo dispuesto en el Decreto 310 de 2021 por el cual se 
modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe 
un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
identificada. 
 
Las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de 
Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, 
diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Que, actualmente se encuentra vigente Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasajeros, así: 

● Número del Acuerdo y Nombre: “Acuerdo Marco Transporte Terrestre Especial de 
Pasajeros II” - CCE-144-2023 – OBJETO: “El objeto del Acuerdo Marco es establecer: 
(a) Las condiciones para la contratación de servicio de Transporte Terrestre Automotor 
Especial de Pasajeros al amparo del Acuerdo Marco; (b) Las condiciones bajo las cuales 
las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio de 
Transporte Terrestre Automotor Especial de Pasajeros; c) Las condiciones para el pago 
del servicio de Transporte Terrestre Automotor Especial de Pasajeros por parte de las 
Entidades Compradoras a los Proveedores” el acuerdo marco se encuentra vigente hasta 
el 02 de abril de 2025. 

De igual manera, De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 
Reglamentario 1085 de 2015, el cual indica: 

“(…) ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia 
Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad 
Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si 
existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda 
satisfacer la necesidad identificada.  Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios 
contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 
2.2.1.2.1.2. 7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, 
en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de 
compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. 
(…)” 



 

 

Justificación.  
La misma normativa y los lineamientos emitidos por Colombia Compra Eficiente han precisado 
que la obligatoriedad de acudir a un Acuerdo Marco de Precios se encuentra condicionada a que 
exista correspondencia entre el objeto del acuerdo marco y el requerimiento de la entidad, por lo 
que previamente debe realizarse un análisis de pertinencia y cobertura. 

En desarrollo de lo anterior, la entidad procedió a verificar el alcance del Acuerdo Marco de 
Precios CCE-144-2023, evidenciando que dicho instrumento tiene por objeto la prestación del 
servicio de transporte público terrestre especial de pasajeros, orientado exclusivamente a la 
movilización de personas bajo las condiciones técnicas definidas en el catálogo del acuerdo 
marco. 

Sin embargo, de conformidad con la justificación de la necesidad contenida en el presente 
estudio previo, se determinó que la entidad requiere no solo la prestación del servicio de 
transporte de pasajeros, sino también la prestación del servicio de transporte de carga por 
carretera, actividad que implica características técnicas, logísticas y operativas distintas a las 
contempladas en el acuerdo marco referido. 

En efecto, el transporte de carga comprende elementos que no se encuentran previstos en el 
alcance del acuerdo marco, tales como: 

• Vehículos destinados al traslado de bienes y materiales. 
• Condiciones específicas de manejo, custodia y responsabilidad sobre la carga 

transportada. 
• Logística asociada al traslado de insumos o elementos institucionales. 

Al realizar el análisis comparativo entre la necesidad identificada por la entidad y el catálogo de 
servicios disponibles en el Acuerdo Marco de Precios CCE-144-2023, se evidencia que el servicio 
de transporte de carga no se encuentra contemplado dentro de los bienes y servicios ofrecidos 
en dicho instrumento, razón por la cual su utilización no permitiría satisfacer integralmente el 
objeto requerido por la entidad. 

Este análisis se fundamenta además en el principio de planeación previsto en el artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993, según el cual las entidades estatales deben estructurar sus procesos 
contractuales de manera que el mecanismo seleccionado sea idóneo para atender la necesidad 
pública que se pretende satisfacer. 

Así mismo, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 establece que la selección del contratista debe 
orientarse a garantizar el cumplimiento del objeto contractual bajo criterios de eficiencia, 
economía y responsabilidad. 

En ese sentido, acudir a un Acuerdo Marco de Precios cuyo alcance no cubre la totalidad del 
objeto requerido podría afectar la correcta ejecución del contrato y comprometer la satisfacción 
de la necesidad institucional. 

En consecuencia, luego de realizar el análisis técnico y jurídico correspondiente, se concluye que 
el Acuerdo Marco de Precios CCE-144-2023 no satisface la totalidad de los requerimientos de la 
entidad, toda vez que se limita a la prestación del servicio de transporte de pasajeros y no 
contempla el servicio de transporte de carga por carretera requerido en el presente proceso. 

Por lo anterior, y en aplicación del deber de planeación contractual, se justifica que la entidad no 
utilice el Acuerdo Marco de Precios referido, resultando procedente adelantar el proceso 
contractual mediante el mecanismo de selección que permita atender de manera integral la 
necesidad identificada. 

En ese sentido, se deja constancia de que la decisión adoptada no desconoce la obligatoriedad 
del uso de los Acuerdos Marco de Precios, sino que obedece a la verificación previa de su 
inaplicabilidad frente al objeto específico que se pretende contratar, toda vez que se efectuó el 
análisis de aplicabilidad del Acuerdo Marco de Precios vigente, verificando su objeto, alcance, 
cobertura y catálogo de servicios, concluyendo que este no cubre de manera integral la 
necesidad institucional identificada en el presente estudio previo, razón por la cual se procede a 
adelantar el proceso contractual mediante el mecanismo de selección correspondiente. 

..  



 

 

CAPÍTULO IV ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El Proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la Propuesta el cual debe 
ir firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente 
individual o Plural, de conformidad con lo establecido en la sección 5.1.1. 

4.2. APODERADO  

Los Proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2. 

4.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

Podrán presentar propuesta personas naturales, personas jurídicas, consorcios, uniones 
temporales o cualquier otra modalidad de asociación prevista en la ley. 

Las condiciones de participación previstas en el presente documento para los consorcios o 
uniones temporales se harán extensivas a cualquier modalidad de asociación prevista en la Ley 
escogida por los proponentes. 
 
 
Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente 
registrado en el SECOP II. Los proponentes singulares en su correspondiente calidad de 
persona natural o jurídica y los plurales, como consorcio o unión temporal, según sea el 
caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo 
con el cual están registrados en el SECOP II. 
 
 

4.3.1. RESPONSABILIDAD EN LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Los proponentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la propuesta, de acuerdo con lo 
solicitado en el presente documento, las cuales harán parte integral del contrato. Se consideran 
como documentos oficiales del proceso de selección, los Pliegos de Condiciones, y sus anexos, 
publicados en el SECOP II. 
 
La presentación de la propuesta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación por parte del 
proponente, de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato, incluyendo 
las propias del sitio de trabajo, tales como la información social, cultural, técnica, hidrológica, 
geológica, geomorfológica y sismológica, geotécnica, topográfica y cartográfica, estudios de 
impacto ambiental, las leyes y normas que rigen para la región, entre otras, de tal manera que la 
propuesta presentada deberá reflejar la totalidad de los costos en que se incurrirá para alcanzar 
la realización del objeto del contrato derivado de este proceso de selección. Así mismo, deberá 
tener en cuenta la movilización y permanencia en el sitio de los trabajos, tanto del personal como 
de los insumos, la situación de orden público, el factor climático y ambiental, así como los demás 
aspectos que puedan incidir en la ejecución del contrato. Por lo anterior es obligación del 
interesado, para elaborar su propuesta, realizar las inspecciones necesarias al sitio donde se 
adelantará el proyecto objeto del contrato derivado del presente proceso y conocer las 
condiciones de suministro de materiales, mano de obra, transporte de personal y materiales, 
condiciones técnicas del sitio especifico y sus alrededores, aspectos sociales, de orden público, 
climáticos, ambientales y las demás en las que se ejecutará el proyecto objeto del contrato 
derivado del presente proceso. 
 
Igualmente deberá considerar los aspectos relacionados en la Descripción y Aspectos Generales 
del Proyecto. 
 

4.3.2. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá permanecer vigente por un período mínimo de tres (3) meses contados a 
partir de la fecha prevista para la finalización del término para presentar propuestas. 
 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la propuesta y, por 
ende, la ampliación de la Garantía de Seriedad de la misma por el término que se requiera. En 
cualquier caso, la ampliación del término de vigencia de la propuesta será obligatoria hasta por 
90 días. En el evento en que el requerimiento de EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER exceda de este término, el proponente y su 



 

 

garante podrán decidir si amplían la vigencia de la propuesta o si la retiran, sin que la Entidad 
pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
Durante el período de su vigencia, la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente 
no podrá retirarla, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena que EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER 
haga efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, de acuerdo con lo establecido en el 
presente documento. 

4.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE PROPUESTAS 

Se entenderán recibidas por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER las propuestas que al cierre del proceso en la plataforma 
SECOP II y lo establecido en el Anexo 2 - Cronograma hayan sido adjuntados y presentados. 

Se darán por no presentadas todas las Propuestas que no hayan sido presentadas en la fecha y 
hora establecido en la plataforma del SECOP II. De igual forma, se entenderán no presentadas 
las propuestas que se presenten por otros medios distintos a la plataforma del SECOP II.  

Una vez vencido el término para presentar propuestas, EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER  deberá revisar las propuestas 
que se hayan presentado por la plataforma del SECOP II, validando si la carta de presentación 
fue incluida y está firmada; el número y el comprobante de pago de la garantía de seriedad de la 
propuesta que la acompaña; el número de folios y las observaciones correspondientes, así como 
los demás aspectos relevantes que considere EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER . 

4.5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

El Proponente debe tener en cuenta que debe diligenciar la oferta económica, completando la 
información solicitada. Las Ofertas deben estar vigentes por el término de noventa (90) días 
calendario contados a partir de la fecha de cierre, establecida en el Cronograma. El SECOP II 
arroja un informe con la lista de los Proponentes que presentaron Oferta indicando la hora y fecha 
de presentación de las mismas. Las propuestas serán presentadas en la Plataforma en el SECOP 
II de acuerdo con lo establecido en dicha sección.  

Para facilitar la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, 
se solicita a los Proponentes, entregar con la Propuesta los formatos y anexos incluidos en el 
Pliego de Condiciones.  

4.6. SOLICITUD DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN 

En la fecha establecida en el Anexo 2 - Cronograma, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER publicará el Informe Preliminar del Comité 
Evaluador. 

El Informe Preliminar del Comité Evaluador permanecerá publicado en el SECOP II y a 
disposición de los interesados en los tiempos indicados en el Anexo 2 - Cronograma, término 
hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los 
documentos y la información solicitada por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER en los términos señalados en la sección 
2.7.  

Al finalizar este plazo, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER deberá publicar el Informe Final del Comité evaluador.  

4.7. PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte 
del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en los 
Pliegos de Condiciones.  

4.8. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

No se admitirá la presentación de propuestas alternativas, esto es, las presentadas por una parte 
del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en los 
Pliegos de Condiciones.  

 



 

 

4.9. LIMITACIÓN A MIPYME 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por 
el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, y teniendo en cuenta que el valor del proceso de 
contratación no supera los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, la presente convocatoria podrá limitarse a MiPymes colombianas, 
que para tales efectos está en la cuantía de $511.708.497.  

Para la limitación de la convocatoria a MiPymes deberá haberse recibido, solicitudes de por lo 
menos dos (2) MiPymes colombianas, departamentales o municipales (según el caso), en la 
fecha indicada en el cronograma del proceso de contratación, so pena de considerar 
extemporánea la solicitud; y deberán contar, con mínimo un (1) año de existencia.  

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual 

.   



 

 

CAPÍTULO V REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el 
Anexo 2 - Cronograma, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la Propuesta 
presentada. 

El Comité Evaluador designado por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN 
DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER para el presente proceso será el órgano responsable de la 
verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de la evaluación de las propuestas 
presentadas y de la determinación del orden de las mismas, con sujeción a lo establecido en el 
presente documento. 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera y de 
organización, y técnica de los proponentes y son objeto de verificación de cumplimiento para la 
participación en el Proceso de Selección. Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, 
por lo tanto, si la Propuesta cumple todos los aspectos se evaluarán como “habilitado”. En caso 
contrario, se evaluará como “no habilitado”.  

De conformidad con la normativa aplicable, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER realizará la verificación de Requisitos 
Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el Registro 
Único de Proponentes –RUP-, documentación adicional para acreditación de experiencia, y los 
documentos señalados en este escrito.  

REQUISITOS HABILITANTES 
Criterio Verificación Calificación 
Jurídico Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Financiero y organizacional Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 
Técnico Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el 
cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en los presentes 
Pliegos de Condiciones. 

Nota 2: En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por 
cada uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con los Pliegos de Condiciones. 

Nota 3: Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los Proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar adicionalmente el 
Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que 
ahí se definen.  

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en los Pliegos de Condiciones: 

A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, y demás existentes en la legislación civil 
y comercial aplicable. 
 

Los Proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar 
previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. En caso de personas jurídicas, si el Representante Legal de la sociedad tiene 
restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su 
capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social 
competente respectivo para cada caso. En caso de no tener restricciones, bastará con la 
presentación del certificado de existencia y representación legal. 



 

 

NOTA: El no cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el presente numeral 
respecto a la capacidad jurídica de los Proponentes tendrá como consecuencia la 
declaratoria de la Propuesta como no hábil para participar en el Proceso de Selección. 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER  deberá consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de 
datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 
1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 
1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia –. 

5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El Proponente debe presentar Formato 1 - Carta de Presentación de la Propuesta la cual debe ir 
firmada por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente individual 
o Plural.  

La carta de presentación deberá estar suscrita a través de Firma Manuscrita, Firma Electrónica 
o Firma Digital. 

El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en blanco 
deberán diligenciarse con la información solicitada.  

En los siguientes eventos, quien suscriba la Carta de Presentación de la propuesta debe 
acreditar: 

A. Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, 
con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este último 
caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar aceptada su propuesta) y liquidarlo. Si la 
presentación de la propuesta implica la trasgresión del deber establecido en el numeral 
7º del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1925 de 2009 o si el representante legal tiene limitaciones derivadas de los 
estatutos sociales el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta 
deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de 
accionistas, según corresponda.  

B. Consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal 
facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el 
contrato (en caso de resultar aceptada su propuesta) y liquidarlo.  

5.1.2. APODERADO  

Los Proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 
Contrato.  

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 
para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades:  

(i) Presentar propuesta para el Proceso de Selección que trata estos Pliegos de 
Condiciones;  

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER en 
el curso del presente proceso;  

(iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso; 
(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del Proponente Seleccionado, así 

como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
(v) Suscribir el acta de inicio y cualquier modificación del contrato, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un sólo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia incluyendo los señalados en los 



 

 

Pliegos de Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto 
de constitución del Proponente Plural.  

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia deberá actuar y comunicarse en el 
proceso a través de un apoderado en Colombia. 

5.1.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

5.1.3.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte, poder para actuar y 

comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 
D. Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil expedido a más tardar dentro 

de los 30 días anteriores a la fecha señalada para el cierre.  

5.1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de Selección. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en los Pliegos de Condiciones definitivos. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Selección.  

c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al 
del plazo del contrato y 12 meses más.  

d. En caso de que el Proponente actúe por medio de apoderado, deberá 
mantener al apoderado por una vigencia no inferior al término del contrato y 
mínimo seis (6) meses adicionales. 

e. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social 
competente respectivo para cada caso. En caso de no tener restricciones, 
bastará con la presentación del certificado de existencia y representación 
legal. 

f. El nombramiento del revisor fiscal en los casos que determine la ley. 

Nota 1. En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas 
extranjeras se tendrá en cuenta la fecha de constitución de la Persona jurídica 
extranjera. 

Nota 2. Si la Propuesta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la 
sucursal debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la 
sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la 
presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes 
de la fecha de cierre del presente Proceso de Selección por la Cámara de Comercio. 
Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 



 

 

respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia 
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la propuesta. 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, 
en la que conste si es abierta o cerrada. 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 
acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de 
conformidad con lo establecido en el presente Pliegos de Condiciones, en el que debe 
constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. En todo caso, la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia 
deberá contar con un apoderado en Colombia. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 
para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
VII. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo 

del contrato y mínimo 12 meses adicionales. 
VIII. Si el representante legal o la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica tiene domicilio extranjero, deberá actuar en el proceso por medio de 
apoderado. 

Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 
totalidad de la información de existencia y representación legal, el Proponente o miembro 
extranjero del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una persona 
con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no 
existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información 
requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia: 

I. Último acto de estructura y organización de la entidad. Este puede ser Ley, Decreto, 
Ordenanza, Acuerdo o certificado de existencia y representación legal no anterior a 
30 días a la fecha de cierre o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación 
de la entidad. 

5.1.3.3. PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 
Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar claramente su 
intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad sobre 
el tipo de asociación se asumirá que se trata de un Consorcio. 
 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se 
requieran para la presentación de la propuesta, para la suscripción y ejecución del 
contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante y de cada uno de los 
integrantes de la estructura plural. En caso de que uno de los miembros de la estructura 



 

 

plural sea una persona jurídica, se deberá aportar la fotocopia de la cédula de ciudadanía 
del Representante Legal de esta. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del contrato y 
mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la contados a partir del acta de entrega 
de los productos objeto del presente contrato. De igual forma, se deberá establecer en el 
documento de Constitución del Proponente Plural que en caso de que el plazo del 
contrato se prorrogue por un término superior a el plazo del Proponente Plural, se 
entenderá que el Plazo de vigencia del Proponente Plural será hasta la liquidación del 
contrato. 

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación 
de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 
diferente al 100%. 
 

F. Desde la presentación de la propuesta, y en desarrollo de la etapa contractual, no podrán 
ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo del 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER.  

  
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona 
a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 

El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes 
de la forma asociativa escogida, o por sus apoderados debidamente facultados, así como 
también por el representante designado de la figura asociativa debidamente identificado, en el 
que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el cual se 
exprese lo siguiente:  

i. Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del 
documento de identificación y domicilio.  

ii. Designación del representante: Deberá allegarse su identificación.  

iii. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 
ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, para el caso 
de unión temporal, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones, para cualquier 
forma de proponente plural.  

iv. Deberá constar que la duración de la figura asociativa no es inferior a la duración del 
contrato objeto del presente Proceso de Selección y mínimo 12 meses adicionales. 

v. Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma 
asociativa correspondiente. La sumatoria de los porcentajes de participación no podrá 
exceder ni ser menor del 100%  

Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se entenderá 
para todos los efectos legales y contractuales que el representante del consorcio o unión 
temporal tiene las siguientes facultades referentes a la etapa precontractual, contractual y post 
contractual:  

• Presentación de la propuesta y representación del consorcio o unión temporal en todas 
las diligencias del Proceso de Selección.  

• Suscribir el contrato y sus modificaciones.  
• Suscribir el acta de terminación, liquidación o cierre y notificarse del acta de liquidación 

unilateral.  
 

Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se debe 
establecer que la duración de la forma de asociación escogida no será inferior al lapso 
comprendido entre la fecha de entrega de la propuesta y la liquidación del contrato objeto del 
presente Proceso de Selección.  

El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que quienes lo suscriben 
tienen la representación y capacidad necesarias para dicha constitución y para adquirir las 
obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante.  



 

 

Cualquier modificación al documento de constitución del consorcio o unión temporal deberá ser 
suscrita por la totalidad de integrantes del consorcio o unión temporal, y deberá tener la 
aprobación previa del INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER. 

Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá tener en cuenta que después de la presentación 
de la propuesta, no podrá modificar o alterar el contenido sustancial de la información de los 
literales i, ii, y v del presente numeral, ni tampoco alguno de los integrantes podrá desistir o ser 
excluido en la participación.  

5.1.3.4. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

Para todos los efectos, el proponente que desee presentarse al Proceso de Selección bajo la 
figura de Promesa de Sociedad deberá ajustarse a las mismas reglas contempladas en el 
numeral 5.1.3.3. De los Pliegos de Condiciones, es decir, ajustarse a las normas de presentación 
de los Proponentes Plurales. 

Nota: En caso de resultar seleccionado, el proponente deberá registrar el acta de 
constitución y los Estatutos de la Promesa de Sociedad Futura en la respectiva Cámara 
de Comercio dentro del término establecido para tal fin en el Anexo 2 - Cronograma. 

El incumplimiento de esta disposición facultará a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER para hacer efectiva la Garantía de Seriedad 
de la Propuesta. 

5.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

5.1.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 5 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el 
Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en 
la que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 

Cuando el Pagos de seguridad social y aportes legales sea suscrito por el Revisor Fiscal, se 
deberá acompañar de fotocopia de la cédula de ciudadanía del mismo, copia de tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes de la profesión del mismo. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 
1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

Las personas jurídicas Proponentes o integrantes de una unión temporal o consorcio, en caso 
de ser empleadores con contratos de trabajo sometidos a ley colombiana, deberán expresar en 
la carta de presentación de la propuesta o en cualquier otro aparte de ésta si se encuentran en 
situación de cumplimiento en este aspecto. 
 
En todo caso, para acreditar el cumplimiento de este requisito, se deberá acreditar el pago de los 
aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 
legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que 
se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre de la Selección. En el evento en que la sociedad no tenga más de 
seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución1. 
 
Si a la fecha de Cierre de la Selección Abreviada el Proponente o alguno de los integrantes de 
uniones temporales o consorcios no esté en situación de cumplimiento en relación con este 
requisito, por concepto del personal con el que tenga contratos laborales sometidos a ley 
colombiana, la propuesta será no hábil. 
 
La ausencia de la documentación soporte que acredite que el Proponente está en situación de 
cumplimiento en este aspecto de evaluación, será subsanable. 

 
1Artículo 50 L.789 de 2002 y artículo 41 L.80/93. 



 

 

Nota: Sin perjuicio de los mencionado en este acápite, EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER podrá solicitar al proponente 
cualquier información adicional más allá de la certificación aquí mencionada para la verificación 
del pago de seguridad social y aportes legales. 

5.1.4.2. PERSONAS NATURALES  

El Proponente persona natural deberá presentar el certificado de Pagos de Seguridad Social y 
Aportes Legales, en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello 
haya lugar, junto con las últimas 6 planillas de pago respectivas. Aunado a ello, deberá 
acreditarse la contribución al FIC, o en su defecto la declaración de no estar obligado a tenerlo. 

Las personas naturales Proponentes, en caso de ser empleadores con contratos de trabajo 
sometidos a ley colombiana, deberán expresar en la certificación del pago de aportes a seguridad 
social si se encuentran en situación de cumplimiento en este aspecto.  
 
Si se trata de personas naturales independientes con o sin empleados a su cargo, deberán 
acreditar con los documentos que correspondan (ultimas 6 planillas de pago de aportes a 
seguridad social o documentos que acrediten el pago) que se encuentran al día en el pago de 
sus aportes al Sistema de Seguridad Social, a la fecha de cierre de la Selección Abreviada. 

Cuando el Proponente sea una persona natural sin personal, deberá acreditar el pago de sus 
aportes descritos cuando a ello haya lugar de acuerdo con la normativa aplicable. En 
consecuencia, deberán acreditar con los documentos que correspondan (ultimas 6 planillas de 
pago de aportes a seguridad social o documentos que acrediten el pago) que se encuentran al 
día en el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social, a la fecha de cierre de la Selección 
Abreviada. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia 
las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

5.1.4.3. PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de 
la que tratan los anteriores numerales. 

5.1.5. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES –RUP- 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que 
aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán 
acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas que regulan la materia. 

Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

A. La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

B. La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a más 
tardar hasta el término para subsanar otorgado; En caso de que la Inscripción en el 
Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente y en firme hasta el término para 
subsanar, la propuesta será RECHAZADA. 

NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
decreto 1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en 
el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 

5.1.6. PACTO DE TRANSPARENCIA 

Los proponentes, dentro del presente proceso de selección, deberán suscribir el Compromiso 
Anticorrupción contenido en el Anexo 4 – Pacto de Transparencia, en el cual manifiestan su 
apoyo incondicional a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 



 

 

5.1.7. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

El Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos 
de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable 
para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la 
correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín 
de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad 
trimestral.  

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER verificará en el último boletín 
de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente, 
su representante legal y cada uno de sus integrantes, cuando el mismo sea un consorcio, una 
unión temporal, o una promesa de sociedad futura, no se encuentre(n) reportado(s) en dicho 
boletín. 

5.1.8. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES Y 
CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar 
los antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo 
sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se 
desprenden inhabilidades, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER  verificará la consulta de los antecedentes disciplinarios 
realizada a través de la página web de la Procuraduría General de la Nación.  

5.1.9. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto 0019 de 2012 y con el fin de verificar 
los antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona 
jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), EL INSTITUTO DISTRITAL 
DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER verificará la consulta de 
los antecedentes judiciales realizada a través de la página web de la Policía Nacional.  

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en 
sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, se considerará no hábil para participar en el Proceso de Selección.  

5.1.10. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia y con el fin de verificar que el proponente (persona natural o representante 
legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal – y cada uno de sus integrantes-) se 
encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el Código Nacional de Policía y 
Convivencia, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER  verificará la consulta realizada a través de la página web de la Policía Nacional.  

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, registre multas en el Registro Nacional de Medidas Correctivas y 
que las mismas no hayan sido canceladas en el plazo previsto para ello, no se considerará 
hábil para participar en el Proceso de Selección.  

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

5.1.11. VERIFICACIÓN DEL REDAM  

De conformidad a lo establecido a través de la Ley Estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021, y con 
el fin de verificar si existen deudas alimentarias del proponente (persona natural o representante 
legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), EL EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER 
requiere que se presente el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
emitido por el MINTIC. En caso de que el proponente persona natural o representante legal de 
la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, se encuentre registrado como 
moroso de deudas alimentarias, se considerará no hábil para participar en el Proceso de 
Selección. 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx


 

 

https://redam.gov.co/information-page  

5.1.12. MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS  

El proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, no puede(n) encontrarse incurso(s) en prácticas 
de colusión o en acuerdos restrictivos de la competencia con otras empresas o con el mercado. 
Para ello el proponente manifestará bajo la gravedad de juramento ésta circunstancia y deberá 
diligenciar el Formato 6 - Manifestación de no incursión en prácticas anticompetitivas, adjunto al 
presente documento, el cual deberá ser suscrito en documento individual por el proponente 
persona natural o por el representante legal según sea el caso debidamente facultado para tal 
fin y por todos los miembros en caso de ser proponente plural. 

5.1.13. Registro Único Tributario (RUT):  

El proponente deberá presentar fotocopia de este documento.   

5.2. CAPACIDAD TÉCNICA 

La verificación técnica de las propuestas será del tipo CUMPLE/NO CUMPLE, no registra 
puntaje.  
 
Se verificará la presentación de los documentos exigidos y el cumplimiento de los requisitos 
Técnicos, las especificaciones técnicas mínimas y las condiciones señaladas en el pliego de 
condiciones sin condicionamiento alguno. Su no cumplimiento es causal de rechazo, de igual 
forma en caso de que se realicen observaciones y requerimientos y el oferente no subsane en el 
plazo solicitado, la oferta será rechazada.   
  
Los mencionados en las especificaciones técnicas del objeto a contratar.  
 
5.2.1. DILIGENCIAMIENTO DE ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS/FICHAS 

TÉCNICAS  
Los oferentes deben aportar la ficha técnica dada por la entidad, suscrita por el proponente y 
deberá declarar bajo la gravedad de juramento que se compromete a cumplir con las 
especificaciones técnicas señaladas para cada uno de los productos a adquirir.  
 
5.2.2. VEHÍCULOS REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
El proponente deberá probar que cuenta con los vehículos solicitados, que cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas, así:  
 

ITEM VEHÍCULO  DESCRIPCIÓN  CANTIDAD 
VEHÍCULOS 

1 

Camioneta Doble Cabina 
con Platón 
 
Jornada de Domingo a 
Domingo 7:am -9pm 

Vehículos con motor de combustión interna, - 
Tracción 4x2 - Modelo: 2020 en adelante. 
Capacidad: para mínimo 5 pasajeros - Motor 
mínimo: 1.600 CC. - Combustible: GASOLINA 
y/o DIESEL, Con aire acondicionado -En 
perfecto estado y funcionamiento  

3 

2 

Camioneta y/o Campero 
Wagon 
 
Jornada de Domingo a 
Domingo 7:am -9pm 

Vehículos con motor de combustión interna, 
Tracción 4x2. modelo: 2020 en adelante. 
Capacidad: para mínimo 5 pasajeros - Motor 
mínimo: 1.600 CC. - Combustible: GASOLINA 
y/o DIESEL, Con aire acondicionado -En 
perfecto estado y funcionamiento  

1 

3 

Camión o Camioneta de 
Reparto 

Vehículos con motor de combustión interna, 
Combustible: GASOLINA y/o DIESEL, Modelo: 
2022 en adelante. Tipo de carrocería: Reparto, 
Estaca con Carpa o Palet, Capacidad de Carga: 
2 Toneladas o más - Motor mínimo: 2.600cc en 
adelante.   

1 

Este vehículo se ofertará 
por valor día, y a diferencia 
de la otra necesidad antes 
descrita, se utilizará por 
disposición y necesidad 
de la entidad cuando así lo 
disponga.  

 
Para resultar habilitado, los vehículos presentados deberán ser de propiedad del proponente o 
en caso de Consorcios o Uniones Temporales, deberán ser de propiedad de alguno de los 

https://redam.gov.co/information-page


 

 

miembros integrantes del proponente plural, caso en el cual los vehículos deben encontrarse 
vinculados y afiliados al proponente o a alguno de los integrantes del proponente plural.  
Esta calidad será verificada en la Tarjeta de Operación del Vehículo.  
 
La entidad aceptará para la acreditación del parque automotor, vehículos vinculados que no sean 
de propiedad del oferente, para lo cual deberá adjuntarse en la propuesta el contrato de 
vinculación, suscrito entre el propietario del vehículo y la empresa afiliadora que deberá ser el 
proponente o en caso de Consorcios y Uniones Temporales, alguno de los integrantes del 
proponente plural.  

Por último, también podrán aportarse vehículos que se encuentren cobijados bajo convenios de 
colaboración empresarial, para lo cual deberá allegarse junto con la propuesta copia del convenio 
de colaboración firmado por la empresa a la cual se encuentra afiliado el vehículo.  

Sin perjuicio de la calidad que ostenten los vehículos aportados, en cualquiera de las tres 
anteriores supuestos, para resultar habilitados, el parque automotor relacionado deberá ser 
acompañados de la siguiente documentación: a) Tarjeta de propiedad del vehículo b) Tarjeta de 
Operación, c) Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente d) Revisión 
técnico-mecánica, si aplica; e) Póliza de responsabilidad civil contractual, f) Póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. 

NOTA 1. Para el vehículo de carga no será necesario aportar tarjeta de operación. 

 
5.2.3. HABILITACIÓN SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 

PASAJEROS Y TRANSPORTE DE CARGA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.3.1. del Decreto 1079 del 2015 “Sector 
Transporte”, el cual indica que “Las empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Colectivo de Pasajeros en el radio de acción 
Metropolitano, Distrital y Municipal deberán solicitar y obtener habilitación para operar”, el 
proponente deberá allegar con su propuesta:  

- Resolución de habilitación para la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor especial de pasajeros, expedida por el Ministerio de Transporte, 
conforme a las disposiciones legales vigentes (Decreto 1079 de 2015 y Decreto 431 del 2017, 
la cual debe encontrarse vigente a la fecha del cierre del proceso de selección.  

- Resolución de habilitación para la prestación del servicio público de transporte de 
carga de que trata el artículo 2.2.1.7.2.1.  del decreto 1079 de 2015 y el artículo 10 del Decreto 
173 de 2001. expedida por el Ministerio de Transporte. la cual debe encontrarse vigente a la 
fecha del cierre del proceso de selección.  

En caso de consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberán aportar 
las resoluciones anteriormente mencionadas.  

5.2.4. CAPACIDAD TRANSPORTADORA 
 

• Resolución de capacidad transportadora: Resolución expedida por el Ministerio de 
Transporte donde se certifique la capacidad transportadora. La resolución debe encontrarse 
vigente a la fecha del cierre del proceso de selección y deberá estar registrada en el Certificado 
de existencia y representación legal del domicilio principal del proponente individual o de cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa escogida • Certificación de vigencia: Certificación 
Expedida por el Ministerio de Transporte o la respectiva Dirección Territorial, según sea el caso, 
en la que conste la capacidad transportadora (Número de vehículos requeridos para la adecuada 
y racional prestación de los servicios contratados). La fecha de expedición de este documento 
no podrá ser mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso. De tratarse 
de proponentes plurales, todos los integrantes del proponente plural deberán aportar el 
documento en los términos anteriormente descritos. 
 
En caso de consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberán aportar las 
resoluciones anteriormente mencionadas.  
 
5.2.5. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL  
 
El proponente deberá aportar dentro de la propuesta, copia de la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual vigente, contra todo riesgo inherente a la 
actividad de transporte de acuerdo con la normatividad vigente. La póliza deberá cubrir como 
mínimo las siguientes contingencias. • Muerte • Incapacidad permanente • Incapacidad temporal 



 

 

• Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios. El monto asegurable por cada 
riesgo no podrá ser inferior a 100 SMMLV por persona. 
 
5.2.6. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 

TRANSPORTE  
El proponente deberá aportar dentro de su propuesta, certificación expedida por la 
Superintendencia de Puertos y Transportes, no mayor a treinta (30) días, en la que conste que 
no hay sanciones o ha infringido las normas de transporte público automotor. En todo caso, el 
proponente deberá encontrarse a paz y salvo por infracciones, para efectos de ser habilitado. De 
tratarse de proponentes plurales, todos los integrantes del proponente plural deberán aportar el 
documento en los términos anteriormente descritos.  
 
5.2.7. EXPERIENCIA DE PROPONENTE. 
 
EI proponente, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la ley 1150 de 2007 y 
el artículo 2.2.1.1.1.5.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, deberá anexar a su propuesta: i) 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual se utilizará para verificar los requisitos habilitantes 
exigidos en el presente pliego de condiciones ii) La presentación del Formato 3 – Experiencia y 
iii) copia de alguno de los documentos válidos para acreditar la experiencia requerida señalados 
en el numera el 2.5.2.2.4.   
  
En caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales o personas plurales, 
cada uno de los integrantes deberá anexar a su propuesta el RUP de cada uno de los integrantes.   
 
5.2.7.1 LOS CONTRATOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEBEN CUMPLIR LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:  

A. El proponente deberá acreditar la ejecución a satisfacción de dos (02) contratos cuya 
sumatoria sea igual o superior al 100% presupuesto oficial expresado en salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, celebrado con entidades públicas o privadas, cuyo objeto o 
alcance corresponda ‘’PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS Y DE CARGA’’. 

B. Estar relacionado en el Formato 3 – Experiencia. Los proponentes plurales deben indicar 
qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. 
Este documento debe presentarlo el proponente plural y no cada integrante. 

C. El proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo dos certificaciones de 
cumplimiento de contratos ejecutados o actas de terminación o liquidación de los mismos. 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  
E. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más 

de tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el 
representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se 
indique la conformación de la empresa. En estos casos, la entidad no tendrá en cuenta la 
experiencia aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La entidad tendrá en 
cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres años de constituida. 

F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los 
documentos el numeral 2.5.2.2.4. ‘’DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA’’ siguiente. 

 
5.2.7.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y 
que la misma sea válida como experiencia requerida:  
 

A. Si el proponente relaciona o anexa más de dos contratos en el Formato 3 – Experiencia, 
se tendrá en cuenta el contrato de mayor salario mínimo legal mensual vigente.  

B. Para los proponentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia. Sin perjuicio de lo anterior, cada 
uno de los integrantes debe aportar al menos el diez por ciento (10%) de la experiencia 
requerida. 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 
en el documento de conformación de la estructura plural en el respectivo proceso de 
contratación, el contrato o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de 
experiencia.  

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido 
para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que 
tuvo el integrante o los integrantes. 



 

 

E. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente 
plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como 
un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria 
de los porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el 
contrato y que están participando en el presente proceso.  

 
5.2.7.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno de los documentos señalados en la sección 4.2.1.1.3. siguiente: 

A. Contratante. 
B. Objeto del contrato. 
C. Principales actividades ejecutadas. 
D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  
E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  
F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

 
5.2.7.4 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

El proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación 
con el fin de acreditar la información solicitada. Los mismos deben estar debidamente 
diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más 
documentos allegados por el proponente para probar experiencia, se tendrá en cuenta el orden 
de prevalencia establecido a continuación: 

A. Acta de Liquidación. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción del servicio contratado debidamente 
suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de 
inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión se debe aportar alguno de los 
documentos anteriores, donde se indique el porcentaje del contrato ejecutado por el 
cedente o por el cesionario, según el caso. La experiencia se valdrá afectada por el 
porcentaje del contrato ejecutado por el cedente o el cesionario, dependiendo de quien 
pretenda acreditar la experiencia. 

 
En caso de que la experiencia que se pretende acreditar haya sido adquirida entre particulares, 
el proponente deberá aportar como documentos adicionales para la validez de la experiencia:  a) 
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según 
corresponda, acompañada de la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. La 
certificación de facturación debe estar acompañada de la Factura correspondiente que se 
certifique; b) Factura de venta correspondiente al contrato que pretende acreditar con la 
aceptación por parte del proveedor. 
 
CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NACIONES UNIDAS 
 
Los contratos por acreditar deberán estar clasificados en al menos cinco de los siguientes 
códigos:  

Código UNSPSC PRODUCTO 

78101801  Transporte de carga por carreta (en camión) en área local 

25101500  Vehículos de pasajeros 
78111800  Transporte de pasajeros por carretera 
78141500  Servicio de organización de transporte 

 

5.3 CAPACIDAD FINANCIERA  

No registra puntaje, pero se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste 
a lo exigido en el presente pliego de condiciones, el comité evaluador emitirá el concepto 
respectivo sobre el cumplimiento de los requisitos para participar en el presente proceso de 
selección de contratista, en caso de que se realicen observaciones y requerimientos y el oferente 
no subsane en el plazo solicitado, la oferta será rechazada.  



 

 

  
INDICADORES FINANCIEROS.   

Con el fin de verificar la capacidad financiera del proponente, la entidad calculará los indicadores 
señalados a continuación, los cuales son de obligatorio cumplimiento; para tal efecto, el 
proponente deberá adjuntar copia del Registro Único de Proponentes y se verificará con corte a 
31 Diciembre de 2024, el cual deberá estar vigente y en firme para el día de la presentación de 
los documentos. 
 
El IDER verificará los indicadores financieros en el Registro único de proponentes y el 
cumplimiento de las condiciones que se detallan a continuación:   
 

 
 
La verificación de la capacidad financiera será positiva si cuenta con los anteriores indicadores 
financieros, y por lo tanto será considerada habilitada.  
  
Para el caso de las uniones temporales, consorcios se verificará así:   
  

Indicador	 = (∑ -./0.12132	1	526	7157895.:!	X	0.:82139<2	52	09:37870987ó1!	)	#
$%&

(∑ -./0.12132	2	526	7157895.:!X	0.:82139<2	52	09:37870987ó1!	)	#
$%&

 

 
***Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de 
razón de cobertura de intereses. En este caso el Proponente cumple el indicador, salvo que la 
utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de 
cobertura de intereses. Si el Proponente es plural debe acreditar este indicador de la misma 
forma prevista en el cuadro anterior, a menos que uno de sus miembros tenga gastos de 
intereses igual a cero (0) por lo cual no se puede hacer la ponderación del indicador, en este 
caso el Proponente plural cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional de alguno de sus 
integrantes sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de 
intereses.  
  
Los proponentes que sean personas jurídicas extranjeras deberán aportar la información 
financiera correspondiente a la sucursal legalmente constituida en Colombia, en los términos 
aquí expresados. Para la verificación financiera de los consorcios y/o uniones temporales se 
obtendrán los índices de cada uno de los integrantes por separado, los cuales serán multiplicados 
por su porcentaje de participación y sumados para obtener el índice total. Será causal de 
RECHAZO, no cumplir con los indicadores financieros señalados en el presente numeral.  
 

5.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Con el fin de verificar la capacidad Organizacional del Proponente, la entidad calculará los 
indicadores señalados a continuación, los cuales son de obligatorio cumplimiento; para tal efecto, 
el proponente deberá adjuntar copia del Certificado del Registro Único de Proponentes – RUP, 
expedido por la Cámara de Comercio, en el cual se refleje la información requerida con corte a 
diciembre 31 de 2024, la cual debe estar en firme, de conformidad con el numeral 4 del artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y será:  
 

 
 
Para el caso de las uniones temporales, consorcios se verificará así:   
 



 

 

Indicador	 = (∑ -./0.12132	1	526	7157895.:!	X	0.:82139<2	52	09:37870987ó1!	)	#
$%&

(∑ -./0.12132	2	526	7157895.:!X	0.:82139<2	52	09:37870987ó1!	)	#
$%&

 

 
Los proponentes que sean personas jurídicas extranjeras deberán aportar la información 
financiera correspondiente a la sucursal legalmente constituida en Colombia, en los términos 
aquí expresados. Para la verificación financiera de los consorcios y/o uniones temporales se 
obtendrán los índices de cada uno de los integrantes por separado, los cuales serán multiplicados 
por su porcentaje de participación y sumados para obtener el índice total. Será causal de 
RECHAZO, no cumplir con los indicadores financieros señalados en el presente numeral.  
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma 
de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de 
origen:  
  
(i) Balance general  
(ii) Estado de resultados  
  
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas 
para Colombia (PUC). 

5.5 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

5.5.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las Propuestas se efectuará a partir de la 
información contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera de fecha de corte 
a 31 de Diciembre de 2024. Para personas jurídicas constituidas en el año en que se adelanta el 
Proceso de Selección, la evaluación financiera y organizacional de las Propuestas, se efectuará 
a partir de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en 
firme. Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar 
que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista 
en este pliego. 

Cuando, de acuerdo con las normas aplicables, los proponentes aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 de diciembre de 2024, suscritos por el representante legal 
junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que:  

(a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o 
revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y 

(b) el Proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su información 
y estados financieros. 

La evaluación financiera de las propuestas, se efectuara a partir de la información contenida en 
el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente, con información financiera de fecha a corte 
diciembre 31 de 2024, para el caso de las empresas que hayan realizado el procedimiento de 
renovación de su RUP antes de la fecha de cierre del presente proceso, salvo que tratándose de 
personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
Pliego. En todo caso, de conformidad a lo establecido en el decreto 579 de 2021, la entidad 
evaluara la información financiera vigente y en firma en el RUP teniendo en cuenta el mejor año 
fiscal que se refleje en el registro de cada proponente. 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener 
RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el 
numeral 5.13.  

5.5.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 
conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en 
pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) 
estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa del país de origen.  



 

 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado 
de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la 
legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 
realiza la conversión.  
 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 
caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – 
Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en 
el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos 
en la propuesta.  

La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será a 31 de Diciembre de 2024, 
acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que la legislación 
propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El 
Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una 
firma de auditoría externa. 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 2.15.  



 

 

CAPÍTULO VI CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA 
ECONÓMICA. 

La evaluación de las propuestas que resulten habilitadas será realizada por el comité evaluador, 
quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los puntajes 
correspondientes, de acuerdo con los factores de evaluación y calificación. 
 
La entidad adopta para este caso, como Factor de Selección de la propuesta más favorable, el 
establecido en el literal a) del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015: “La ponderación 
de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas”. 
 
Este criterio se adopta teniendo en cuenta que es el menos complejo para la entidad, pues el 
descrito en el literal b) genera muchas dificultades a la hora de hacer la evaluación. 
 
Los elementos de calidad y precio son los que a continuación se enuncian: 
 
 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 100 
PUNTOS 

PROPUESTA ECONOMICA 30 PUNTOS 

FACTOR CALIDAD MAYORES CANTIDADES   49 PUNTOS 

PUNTAJE A EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES 1 PUNTOS 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  20 PUNTOS 
TOTAL 100 PUNTOS 

 

NOTA: En observancia a lo establecido en el Artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, en el presente 
proceso durante la etapa de evaluación de las ofertas, se reducirá el 2% del total de los puntos 
establecidos en el proceso, a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o 
clausulas penales el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 
ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento.  

Esta reducción también aplica para los consorcios y uniones temporales, si alguno de sus 
integrantes se encuentra en la situación anterior. 

La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones 
previstas en la Ley 1437 del 2011 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
6. PROPUESTA ECONÓMICA  

El IDER a partir del valor de las ofertas debe asignar máximo 30 puntos acumulables de acuerdo 
con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica. Para la 
determinación del método se tomará los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día 
hábil siguiente a la fecha prevista para el cierre definitivo del proceso. El método debe ser 
escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 
 
Rango  Número  Método 
De 00 a 0.24  1 Media aritmética 
De 0.25 a 0.49  2 Media aritmética alta 
De 0.50 a 0.99   3 Media geométrica con presupuesto oficial 

 
Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia: 
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm 
 
MEDIA ARITMÉTICA 
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las propuestas que no han sido 
rechazadas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente formula: 
 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm


 

 

 
 
@̅= Media aritmética.  
A7 = Valor de la oferta i sin decimales  
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas  
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula 
 
Puntaje i :   

      
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
 
 
(ii) Media aritmética alta  
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta 
válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las 
siguientes fórmulas: 

 
Donde,  
 
@B = Media aritmética alta  
C/9A = Valor total sin decimales de la oferta más alta  
@̅ = Promedio aritmético de las ofertas válidas  
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
 
a @B  
 
Puntaje i =  
 

 
Donde,  
@B = Media aritmética alta  
C7 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta.  
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el 
valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación. 
 
 
 



 

 

Media geométrica con presupuesto oficial  
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un 
número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en 
seguida. Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el 
número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el 
cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro:  
 
Tabla 9- Asignación de número de veces del presupuesto oficial 
 
 

 
 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del 
presente Proceso de Contratación. Posteriormente, se determinará la media geométrica con la 
inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la 
siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde, 
DEF = Media geométrica con presupuesto oficial.  
1G = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial  
(PO). 1 = Número de Ofertas válidas.  
EF = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación.  
E7 = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 
 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente 
mediante el siguiente procedimiento: 
 

 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto 
oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto 
oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la 
Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como criterio metodológico. 
 

6.1. MAYORES CANTIDADES (49 PUNTOS.)  

Al proponente que ofrezca para el IDER un vehículo tipo Camioneta y/o Campero Wagon, de 
mismas especificaciones contempladas en la ficha técnica, para la prestación del servicio de 
transporte público terrestre automotor especial de pasajeros, durante un (1) mes, totalmente 
gratuito para la entidad, se le otorgarán 49 puntos.  
 



 

 

Para ser acreedor del puntaje, el proponente deberá aportar:  i) Carta de ofrecimiento del factor 
calidad, indicando las especificaciones técnicas del vehículo y los términos del ofrecimiento; ii) 
Tarjeta de propiedad del vehículo; iii) Tarjeta de Operación; iv) Seguro Obligatorio contra 
Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente; v) Revisión técnico-mecánica, si aplica; vi) Póliza de 
responsabilidad civil contractual; vii) Póliza de responsabilidad civil extracontractual. 
 
El vehículo aportado deberá cumplir con las condiciones de propiedad del proponente o de 
alguno de los integrantes del proponente plural.  
 

6.2. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:  

Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) servicios 
nacionales o con trato nacional o por ii) la incorporación de servicios colombianos. La entidad en 
ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato nacional y 
por (ii) incorporación de servicios colombianos. 
 
El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual la entidad no asignará puntaje por bienes 
nacionales. Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 
Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional 
en servicios extranjeros 5 

 
6.2.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 
ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes 
nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula 
el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y 
estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida 
de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, 
sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán 
definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si, por el contrario, deciden acogerse a 
la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero 
con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la 
opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad 
Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular 
un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos 
del noventa por ciento (90 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano 
requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición 
deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo 
referente al apoyo de la industria nacional. 
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 
Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de 
puntaje correspondiente: 
 



 

 

6.2.2. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 
además del Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de 
los siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 
permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 

representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 
Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 7A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 
deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección 
de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los 
cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 
extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 
de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá 
demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del 
respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales 
cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar 
el Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios 
de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá 
puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

No. Composición del 
Proponente Plural Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente 
integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

2. 

Colombianos en 
asocio con 

extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de 

Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

3. 

Únicamente 
integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 

1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

4. 

Proponente plural 
en el que al menos 

uno de los 
integrantes es 

extranjero sin trato 
nacional. 

No aplica la regla de origen 
del Decreto 1082 de 2015, ni 

la de los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios 
extranjeros 



 

 

 
6.2.3. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero 
sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por 
ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados 
en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 
Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el 
exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional 
que convalida el título obtenido en el exterior 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato x – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que 
incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, 
operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de 
Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato x – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El Formato xB – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 
aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 
personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional 
o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato 
Nacional, en lugar del Formato xB – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros, presente el Formato xA – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, 
no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el 
regulado en este numeral.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 

6.3. EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES ( 1 PUNTOS) 

La Entidad asignará un puntaje de un (1) punto al Proponente que acredite la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 
debió subsanar dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será 
válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrá en 
cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de 
evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para MiPymes 

7. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

En caso de empate de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con 
cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales 
vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con los documentos 
señalados para demostrar la capacidad jurídica. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos 



 

 

los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas 
en los numerales anteriormente citados.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición 
de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso 
de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe 
impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10A 
– Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los 
requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un 
(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación  o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de 
personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 



 

 

su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 
Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los pagos 
realizados por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C – 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados 
que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 
«Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, 
se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el 
caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el  «Formato 10D 
– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» 
mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su 
constitución cuando esta es inferior a un (1) año.   
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 
cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 



 

 

 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el 
cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto 
de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración 
o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)», 
y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento 
de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate 
del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 



 

 

certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar 
la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

 
(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración».  

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento 
de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se 
acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se acreditará con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 



 

 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a MiPymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; 
o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 10 G- Pagos realizados a MiPymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre 
que:  
 
(a) esté conformado por al menos una MiPymes, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo 
cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de MiPymes, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8; 
 
(b) la MiPymes, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la MiPymes, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación 
MiPymes», suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MiPymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de MiPymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. En caso de que dos 
o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan 
presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero 
a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda 
el 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta 
parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su 
residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 
cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 
 



 

 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente 
entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que 
sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios 
de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 
afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por 
experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia 
general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV).  
 
.  



 

 

CAPÍTULO VII RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 
ASIGNACION DE RIESGOS 

En el presente capítulo y conforme a la matriz anexa se incluyen los riesgos que se pueden 
presentar durante la ejecución del Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la 
consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia 
y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos.  

Conocer los riesgos que afectarían este proyecto, tanto en aspectos favorables como adversos, 
contribuye a asegurar los fines que el Estado persigue con la contratación. Con este propósito 
se preparó el estudio definido en este numeral, el cual permite revelar aspectos que deben ser 
considerados en la adecuada estructuración de propuestas, planes de contingencia y continuidad 
del presente proceso. 

Cuando el interesado requiera precisar el contenido y alcance de la Matriz de Riesgos 
establecidas en el Proceso de Selección, podrá presentar las observaciones que estime 
pertinentes sobre la estimación, asignación y tipificación de riesgos durante el plazo establecido 
en el Anexo 2 - Cronograma. 

Los Proponentes deberán realizar todas las observaciones que estimen necesarias para 
presentar su Propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 
los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la 
Propuesta con base en su propia información, de manera tal que el Proponente deberá tener en 
cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las 
obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 

Si el Proponente que resulte Proponente Seleccionado ha evaluado incorrectamente o no ha 
considerado toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se 

eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa de las obligaciones de conformidad 
con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos  
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PROBABILIDAD DE RIESGO 
 

NIVEL RANGO DESCRIPCION 
1 Raro Puede Ocurrir Excepcionalmente 

2 Improbable Puede Ocurrir en Cualquier momento 
Futuro. 

3 Probable Probablemente va a ocurrir 

4 Casi Cierto Ocurre en la Mayoría de las 
Circunstancias 

 
IMPACTO DE RIESGO 
 
NIVEL RANGO CALIFICACION 

CUALITATIVA CALIFICACION MONETARIA 

1 Insignificante 
Obstruye la ejecución del 
contrato de manera 
trascendente. 

Los sobrecostos no 
representan más de uno (1) por 
ciento del valor del contrato 

2 Menor 

Dificulta la Ejecución del 
Contrato de manera baja 
Aplicando medidas mínimas 
se puede lograr el objeto del 
contrato. 

Los sobrecostos no 
representan más de cinco por 
ciento (5%) del valor del 
Contrato. 

3 Moderado Afecta la ejecución del 
contrato 

Genera un impacto sobre el 
valor del contrato entre el Cinco 
(5%) y el quince (15%) por 
ciento. 

4 Mayor 

Obstruye la Ejecución del 
contrato sustancialmente pero 
aun así permite la 
consecución del objeto 
contractual. 

Entre el Quince (15%) y el 
Treinta (30%) 

5 Catastrófico 

Perturba la ejecución del 
contrato de manera grave 
imposibilitando la 
consecución del objeto 
contractual. 

Impacto sobre el valor del 
contrato en más de treinta por 
ciento (30%) 

 
CATEGORÍA DEL RIESGO 
 

VALORACION 
DEL RIESGO CATEGORIA 

8,9 y 10 Riesgo Extremo 
6 y 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 
2,3 y 4 Riesgo Bajo 
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Nota: Se aclara que los anteriores riesgos están mencionados de manera enunciativa y 
explicativa sin que se entiendan agotados todos los riesgos inherentes y relacionados con 
el objeto de la presente contratación, los cuales se entienden asumidos por el Contratista 
salvo expresa manifestación en contrario por parte de la entidad por consiguiente, es 
responsabilidad del (os) proponente (s) durante la etapa del proceso y hasta antes del 
cierre, hacer las observaciones que estime pertinentes en razón de su conocimiento 
especializado del servicio objeto de esta contratación. La entidad se reserva el derecho a 
acoger o no las observaciones que se formulen de la distribución de los riesgos previsibles 
a cargo del Contratista.  
 
El soporte de los riesgos previsible al presente proceso de selección es el siguiente: 
 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista, 
basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, el 
Ider, no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o 
mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho 
reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
 
LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN. (Numeral 7- Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 
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CAPÍTULO VIII ACUERDOS COMERCIALES 

El Proceso de Selección está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la 
Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

Acuerdo comercial 
Entidad 
Estatal 
Cubierta 

Valor del 
Proceso de 
Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Si  
(Excepto 
México)  

SI SI 
Excepción 
(02) 

NO 
Perú 
México 

Canadá  No N/A N/A N/A 

Chile Si SI SI 
Excepción 
(02) 

NO 

Corea  Si SI Si 
Excepción 
(57) 

NO 

Costa rica SI SI Si 
Excepción 
(57) 

NO 

Estados Unidos SI NO N/A NO 

Estados AELC Si SI Si 
Excepción 
(02) 

NO 

México  NO N/A N/A N/A 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

Si Si   SI 
Excepción 
(02) 

NO 

Guatemala 
Unión Europea 
(aplicable al Reino 
Unido e Irlanda del 
Norte 

SI SI SI 
Excepción 
(57) 

No 

Israel  SI SI NO No  
DECISIÓN 439 DE 
1998 de la Secretaría 
de la CAN 

Si Si No SI 
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En consecuencia, EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los 
Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Selección.  

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato.  
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CAPÍTULO IX GARANTÍAS 

9.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  

El Proponente debe presentar con la Propuesta una Garantía de seriedad de la Propuesta 
que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de 
aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del Informe Preliminar del Comité 
evaluador.  

Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas, a saber: (i) Contrato de seguro 
contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER  

Amparos 

Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, a saber: 

1.    La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
Propuesta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el 
contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses. 

2.    El retiro de la Propuesta después de vencido el plazo fijado para la 
presentación de las Propuestas. 

3.    La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
adjudicatario. 

4.    La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 
Selección.  

Valor 
Asegurado Diez por ciento (10%) del valor de la oferta 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
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de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Nota 1: Si en desarrollo del Proceso de Selección se modifica el Anexo 2 - Cronograma, el 
Proponente deberá ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la Propuesta hasta 
tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo 
contrato. 

La Propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía 
de seriedad de la Propuesta. Durante este período la Propuesta será irrevocable, de tal 
manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la 
misma, so pena de que EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
Propuesta. 

Nota 2: El Proponente deberá anexar a la entrega de la Garantía de Seriedad de la 
Propuesta la certificación, constancia o recibo de pago en caso de optar por un contrato de 
seguro a través de póliza. 

9.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO  

9.2.1. Garantía de cumplimiento 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar 
la garantía de cumplimiento en original al EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER dentro del término señalado en el 
Anexo 2 - Cronograma y requerirá la aprobación DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER. 

En todo caso, la garantía de cumplimiento deberá cumplir con las siguientes características: 

Característica Condición  
Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 
una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER  

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Plazo de 
ejecución del 
contrato y SEIS 
(6) meses más 

10%   
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Pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales e 
Indemnizaciones 
Laborales: 

Plazo de 
ejecución y tres 
(03) años mas 

5% 

Calidad del servicio Plazo de 
ejecución del 
contrato y SEIS 
(6) meses más 

10% 

 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 
reducida por razón de las reclamaciones que efectúe EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, así como, a ampliar las 
garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la 
garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye 
causal de incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que 
haya lugar. 

Nota 1: El Proponente deberá anexar para la aprobación de la Garantía de Cumplimiento 
la certificación, constancia o recibo de pago en caso de optar por un contrato de seguro a 
través de póliza. 

Nota 2: El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima de seguro. 
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NOTA 3: La aprobación de las garantías por parte de EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER es requisito previo para 
el inicio de la ejecución del contrato. 

9.2.2. Garantía de responsabilidad civil extracontractual 

El Contratista deberá presentar para aprobación del INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, adicional a la Garantía de 
Cumplimiento, como amparo autónomo y en póliza anexa, bajo la modalidad de ocurrencia, 
una garantía para cubrir los daños que el Contratista, en el desarrollo de las labores 
relacionadas con el contrato, cause a terceros en sus personas o en sus bienes. El 
Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 
Extracontractual de EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER con las siguientes características:  

Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER  

Tomador • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista 
sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 
Beneficiarios Terceros afectados e INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE NIT 800232726-6 
Amparos  

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual 



 

Página 63 de 96 
 

 

debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 
3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es 
$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por 
ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos 
mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación del INSTITUTO DISTRITAL 
DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 
asunción de parte de la pérdida por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual. 

CAPÍTULO X MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el Anexo de Condiciones 
Contractuales. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo, 
obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, 
garantías, multas, cláusula penal, y otras condiciones particulares aplicables al negocio 
jurídico a celebrar.   
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CAPITULO XI LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

11.1. ANEXOS  

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 
2. Anexo 2 – Cronograma 
3. Anexo 3 – Propuesta Económica 
4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 
5. Anexo 5 – Anexo de Condiciones Contractuales  

 
11.2. FORMATOS 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la Propuesta 
2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 

2B- UT)  
3. Formato 3 – Experiencia 
4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros  
5. Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
6. Formato 6 – Manifestación de no incursión en prácticas anticompetitivas. 
7. Formato 7 – Autorización tratamiento de datos. 
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ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE y RECREACION – IDER como ente 
descentralizado territorial debe dar cumplimiento a los fines del estado, consagrados en el 
Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia: “(…) Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución para cumplir con la finalidad 
de la función pública, el Estado cuenta con instrumentos apropiados para alcanzar esos 
fines a través del ejercicio de la autonomía para contratar”. De esta forma, los contratos de 
la administración pública representan un medio para la adquisición de bienes y servicios 
tendientes a lograr los fines del Estado en forma legal, armónica y eficaz. 
 
El Instituto Distrital de Deporte y Recreación IDER, reorganizado mediante el Decreto 
Distrital 535 de 1995, tiene dentro de las múltiples funciones establecidas en el artículo 
tercero (3°) del citado decreto la de «Construir, administrar, mantener y adecuar escenarios 
deportivos y recreativos en el Distrito».  
 
El Instituto Distrital de Deporte y Recreación – IDER, tiene como misión «promover la 
recreación, el deporte, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre como 
mecanismo de inclusión y desarrollo social, a través de la ejecución de programas y 
proyectos que generen espacios de sana convivencia y paz en el IDER contribuyendo así 
con el desarrollo de talentos deportivos y mejoramiento de la calidad de vida de la 
comunidad cartagenera». 
 
En la ejecución de los proyectos de inversión mencionados en el preámbulo, se plantearon 
objetivos y contemplan la ejecución de actividades que permitan incrementar la oferta de 
programas de actividades físicas en la ciudad; impulsar los talentos deportivos y reducir las 
barreras para la generación de cambio dentro de la cultura de apropiación del conocimiento 
científico en el sector deporte. Con lo cual, se contribuye con el fomento de la práctica del 
Deporte, Recreación, Aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física en el Distrito, 
vinculando a todos los sectores poblacionales. 

 
Es por ello que se impone la necesidad de contratar la prestación del servicio de transporte 
para el cumplimiento de estas funciones, ya que es una herramienta importante en la 
realización de las visitas, para que los funcionarios y contratistas de la entidad puedan 
realizar sus desplazamientos a los sitios que según las directrices impartidas se haga 
necesario, lo que en ultimas conlleva a que se desarrollen a cabalidad las funciones dadas 
en la constitución y en la Ley. 
 
Por medio de la siguiente contratación el IDER, requiere garantizar la contratación, cuyo 
objeto es el “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
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Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER».”, durante la vigencia 2026. 
 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  

ITEM VEHÍCULO  DESCRIPCIÓN  CANTIDAD 
VEHÍCULOS 

PLAZO 
MES / DIA 

1 

Camioneta Doble 
Cabina con 
Platón 
 
Jornada de 
Domingo a 
Domingo 7:am -
9pm 

Vehículos con motor de 
combustión interna, - Tracción 
4x2 - Modelo: 2020 en 
adelante. Capacidad: para 
mínimo 5 pasajeros - Motor 
mínimo: 1.600 CC. - 
Combustible: GASOLINA y/o 
DIESEL, Con aire 
acondicionado -En perfecto 
estado y funcionamiento  

3 7 

2 

Camioneta y/o 
Campero Wagon 
 
Jornada de 
Domingo a 
Domingo 7:am -
9pm 

Vehículos con motor de 
combustión interna, Tracción 
4x2. modelo: 2020 en adelante. 
Capacidad: para mínimo 5 
pasajeros - Motor mínimo: 
1.600 CC. - Combustible: 
GASOLINA y/o DIESEL, Con 
aire acondicionado -En 
perfecto estado y 
funcionamiento  

1 7 

3 

Camión o 
Camioneta de 
Reparto Vehículos con motor de 

combustión interna, 
Combustible: GASOLINA y/o 
DIESEL, Modelo: 2022 en 
adelante. Tipo de carrocería: 
Reparto, Estaca con Carpa o 
Palet, Capacidad de Carga: 2 
Toneladas o más - Motor 
mínimo: 2.600cc en adelante.   

1 Por día 

Este vehículo se 
ofertará por valor 
día, y a diferencia 
de la otra 
necesidad antes 
descrita, se 
utilizará por 
disposición y 
necesidad de la 
entidad cuando 
así lo disponga.  

 
Los vehículos y conductores para la prestación del servicio deberán cumplir con:  
 

• Las condiciones técnico- mecánicas, de emisiones contaminantes y las 
especificaciones de tipología vehicular requeridas y homologadas por el Ministerio 
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de Transporte para la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.6.6.1 del Decreto 1079 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto 431 de 2017 y demás normas concordantes y complementarias.  

• El Código Nacional de Tránsito Terrestre que regulan la circulación de conductores 
y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las 
vías privadas, que internamente circulen vehículos.  

• La resolución 5666 de 2003 expedida por el Ministerio de Transporte por la cual se 
reglamentan las características técnicas de las salidas de emergencia en los 
vehículos de transporte de pasajeros.  

• Lo previsto la resolución 003777 de 2003 expedida por el Ministerio de Transporte 
referente a transmisión luminosa de los vidrios polarizados, entintados u 
oscurecidos.  

• La resolución 1122 de 2005 expedida por el Ministerio de Transporte por la cual se 
reglamentan los dispositivos para el control de la velocidad.  

• La Identificación: Las rutas que se establezcan se identificarán con un número de 
acuerdo con el recorrido establecido con el logo de la Entidad, visible y de fácil 
ubicación en el vidrio frontal del vehículo. 

• El mantenimiento: La empresa contratista deberá garantizar a su cuenta y riesgo la 
revisión periódica y el mantenimiento preventivo de los vehículos con los cuales se 
prestará el servicio, con el fin de prever las posibles fallas que puedan surgir o que 
surjan durante la ejecución del contrato. Los vehículos deberán presentarse 
diariamente en óptimas condiciones de aseo y limpieza, tanto en su parte interior, 
como exterior. Así mismo, con el fin de garantizar la prestación del servicio de 
manera ininterrumpida, en caso de que alguno de los vehículos requiera 
mantenimiento, el Proveedor deberá poner a disposición de la entidad otro vehículo 
de iguales o superiores características durante el tiempo que sea necesario. 

• Uniforme distintivo de la empresa contratista y carné que lo identifique ante las 
autoridades de tránsito y personas que lo exijan como responsable del vehículo que 
conduce.  

• Licencia de conducción vigente y en la categoría correspondiente al servicio, de 
acuerdo con las regulaciones del Ministerio de Transporte sobre la materia. 

• Paz y salvo o acuerdo de pago, por concepto de multas e infracciones de tránsito 
expedido por la autoridad competente con una vigencia no mayor a un mes anterior 
a la fecha de inicio de la ejecución del contrato.  

• Certificado médico ocupacional o Certificado médico laboral periódico de 
conformidad con lo exigido en la normatividad laboral para acreditar el estado y 
condiciones de salud del trabajador.  

• Antecedentes judiciales: ninguno.  
• Los vehículos ofertados deberán ser lo que presten el servicio durante toda la 

ejecución contractual, colocándose a disposición de la entidad de manera 
permanente bajo las condiciones pactadas, no aceptando vehículos en convenio 
empresarial, ni que estén durante el plazo de ejecución en otras actividades, u otros 
contratos. 

• Las demás especificaciones requeridas por la ley para la prestación del servicio 
público de transporte para empleados, en especial lo señalado en el Decreto 1079 
de 2015.  
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3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL IDER 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
1. Garantizar la calidad del servicio, de acuerdo con las especificaciones Técnicas y demás 
Documentos del Proceso. 
2. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda 
tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
3. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación 
del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
4. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 
técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 
5. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a 
Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias 
para evitar que se produzcan en las zonas de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; 
así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección 
personal (EPP). 
6. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las 
obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 
7.Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga 
conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de 
aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del 
Contratista. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. 
 
1. Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en los documentos del proceso. 
2. Asumir todos los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad.   
3. El contratista deberá tener disponibilidad inmediata y permanente de los vehículos 
exigidos en las condiciones técnicas.  
4. Reemplazar los vehículos en caso de avería o que sufra algún percance, de manera 
inmediata.  
5. Mantener durante la ejecución del contrato personal idóneo para la prestación del 
servicio.  
6. Asistir a las reuniones citadas por el supervisor del contrato para preparar y planificar la 
logística, requerimientos y lineamientos del Ider. 
7. Asumir los mantenimientos de vehículos, y cuando así fuere, reemplazar el(los) vehículos 
durante el tiempo de duración del mantenimiento, bajo autorización del supervisor.  
8. Los vehículos deberán contar con toda la documentación exigida en la normatividad 
vigente, así como los conductores.  
9. Deberá contar con póliza de responsabilidad civil extracontractual, según requisitos 
habilitante del proceso.  
10. Las demás que exija el tipo de contrato y las que soliciten el supervisor, siempre que no 
contraríen las normas o regulación en la materia.  
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4. OBLIGACIONES DEL IDER. 
 

a) Pagar el precio en los términos pactados en el contrato. 
b) Designar funcionario y/o funcionarios encargados de efectuar la vigilancia y control 

de este contrato 
c) En general prestar toda la colaboración que requiera el contratista para la debida 

ejecución del contrato. 
d) Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan 

faltas en el cumplimiento del contrato.  
e) Realizar la Supervisión al contrato. 
f) Las demás obligaciones con ocasión al objeto y naturaleza del contrato.  

 
5. INTERVENTORIA O SUPERVISION. 
 
El presente proceso de contratación requiere designar una supervisión, la cual se ejercerá 
a través del director administrativo y financiero.  

 
6. ASPECTOS TECNICOS A TENER EN CUENTA POR EL OFERENTE: 

Se requiere la contratación del siguiente servicio conforme con las especificaciones 
descritas en el presente Pliego de Condiciones. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 
 

______________________________________________ 
[Nombre Representante Legal] 

[Nombre Proponente] 
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ANEXO 2 — CRONOGRAMA 

OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 
 
El cronograma y descripción general de la Licitación Pública, es el siguiente: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación del aviso de convocatoria 
pública 

26 de febrero 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación Estudios y Documentos 
Previos 

26 de febrero 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del Proyecto de pliego de 
condiciones 

26 de febrero 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones 

5 de marzo de 
2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para manifestación de interés 
de limitar la convocatoria a MiPymes 

y/o MiPymes 

5 de marzo de 
2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de pliego de 

condiciones 

6 de marzo de 
2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del proceso 

de selección 

6 de marzo de 
2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del pliego de condiciones 
definitivo 

6 de marzo de 
2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de Observaciones al 
pliego de condiciones 

9 de marzo de 
2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para manifestación de interés 11 de marzo 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a las observaciones al 
pliego de condiciones 

12 de marzo 
de 2026 de 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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marzo de 
2026 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo máximo para la expedición de 
Adendas 

12 de marzo 
de 2026 hasta  

las 19:00 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Fecha de cierre 
16 de marzo 
de 2026 a las 

10:00 am  

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Informe de presentación de Ofertas 16 de marzo 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del informe preliminar 18 de marzo 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Traslado para observaciones al 
informe de evaluación de las Ofertas 
(plazo máximo para presentación de 

subsanaciones) 

24 de marzo 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del informe final de 
evaluación 

25 de marzo 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de 

desierto 

26 de marzo 
de 2026 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Firma del Contrato 

Dentro de los 
tres (3) días 

siguientes a la 
adjudicación. 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Entrega de garantías de cumplimiento 
y responsabilidad civil extracontractual 

Dentro de los 
tres (3) días 

siguientes a la 
firma del 
contrato. 

 
Sistema Electrónico de la 

Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Aprobación de garantías 

Dentro de los 
dos (2) días 

siguientes a la 
radicación. 

 
Sistema Electrónico de la 

Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Registro Presupuestal 

2 días 
siguientes a la 

suscripción 
del contrato 

 

 

Las fechas indicadas en la tabla anterior, podrán variar de acuerdo con las prórrogas de 
algunos plazos al amparo de la normatividad vigente, todo lo cual será comunicado por el 
IDER a los Proponentes.  Por tanto, cada oferente y/o participante tendrá la obligación 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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de revisar en el portal del SECOP II, para verificar la expedición de cualquier tipo de 
documento relacionado en el Pliego de Condiciones de este proceso de Licitación 
Pública 
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ANEXO 3 – PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL 
 

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

 
ITEM VEHÍCULO  DESCRIPCIÓN  CANTIDA

D 
VEHÍCUL

OS 

PLAZO 
MES / 
DIA 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1 Camioneta Doble 
Cabina con Platón 
 
Jornada de 
Domingo a Domingo 
7:am -9pm 

Vehículos con motor de combustión 
interna, - Tracción 4x2 - Modelo: 2020 
en adelante. Capacidad: para mínimo 

5 pasajeros - Motor mínimo: 1.600 
CC. - Combustible: GASOLINA y/o 

DIESEL, Con aire acondicionado -En 
perfecto estado y funcionamiento  

3 7                        

2 Camioneta y/o 
Campero Wagon 
 
Jornada de 
Domingo a Domingo 
7:am -9pm 

Vehículos con motor de combustión 
interna, Tracción 4x2. modelo: 2020 

en adelante. Capacidad: para mínimo 
5 pasajeros - Motor mínimo: 1.600 
CC. - Combustible: GASOLINA y/o 

DIESEL, Con aire acondicionado -En 
perfecto estado y funcionamiento  

1 7                        

3 Camión o 
Camioneta de 
Reparto. Este 
vehículo se ofertará 
por valor día, y a 
diferencia de la otra 
necesidad antes 
descrita, se utilizará 
por disposición y 
necesidad de la 
entidad cuando así 
lo disponga. 

Vehículos con motor de combustión 
interna, Combustible: GASOLINA y/o 
DIESEL, Modelo: 2022 en adelante. 
Tipo de carrocería: Reparto, Estaca 
con Carpa o Palet, Capacidad de 
Carga: 2 Toneladas o más - Motor 

mínimo: 2.600cc en adelante.   

1 Por dia    

TOTAL  

“VALOR TOTAL INCLUIDO IVA” será el precio base con el cual se procederá a hacer la 
comparación del Anexo 3 - Propuesta Económica.  
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El valor del contrato corresponderá al del presupuesto oficial para la presente contratación. 
 
El valor de cada ítem, en la casilla “Valor unitario total” deberá contemplar todos los 
impuestos que graven el suministro y demás gastos asociados a su ejecución. Los precios 
ofrecidos en la casilla “Valor unitario incluido total” no podrán superar el valor promedio 
unitario para cada ítem señalado en el estudio de mercado que hace parte del Análisis 
Económico del Sector, so pena de que la propuesta sea rechazada.  

Para efectos de la suscripción del contrato, se le aplicará a cada uno de los ítems de la 
oferta inicial, el porcentaje final de mejora, a efectos de establecer los valores contractuales.  

Teniendo en cuenta, el sistema toma los precios registrados en la plataforma, se deberá 
registrar en SECOP II el valor total IVA incluido del ofrecimiento económico, el cual debe 
ser igual al valor total IVA incluido, indicado en el presente anexo, puesto que, de lo 
contrario, la propuesta será rechazada. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 

 
______________________________________________ 

[Nombre Representante Legal] 
[Nombre Proponente] 

 
Recomendaciones para diligenciar el Anexo: 
 

1. El Oferente deberá diligenciar el Anexo e incluir el Precio Inicial Propuesto por el 
Oferente. 

2. El Oferente debe consultar las condiciones del mercado para no realizar ofrecimientos 
económicos artificialmente bajos. Igualmente, deberá consultar e integrar en su oferta 
económica, los distintos tributos que genera la celebración del contrato.  
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ANEXO 4 — PACTO DE TRANSPARENCIA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

Proceso de Contratación de la Selección Abreviada No. SAMC-IDER-001-2026 cuyo objeto 
es: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

[Nombre del representante legal del Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de representante legal de [nombre del Proponente], manifiesto en mi 
nombre y en nombre de [nombre del Proponente] que: 

El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta 
de presentación de la Propuesta el Proponente se compromete a:  

A. Cumplir estrictamente la Ley Aplicable. 
B. Interpretar de buena fe las normas aplicables al Proceso de Selección de manera que 

siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 
C. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos 

en el Proceso de Selección. 
D. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las Propuestas del Proceso de 

Selección, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

E. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de 
Selección, así como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con 
la debida diligencia, a fin de contar con los elementos de juicio e información 
económica, comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar una decisión 
sustentada para presentar la Propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma 
sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso de 
Selección y en caso de resultar Proponente Seleccionado me permita ejecutar todas 
las obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo 
asociados a la ejecución de este.  
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F. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Selección, con 
los encargados de planear el proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular 
la información del proyecto y presentar la respectiva Propuesta.  

G. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Selección, con 
otros Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la 
adjudicación.  

H. Enviar por escrito a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER todas las preguntas o inquietudes que surjan durante 
el Proceso de Selección y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se 
realicen dentro de las audiencias públicas.  

I. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER y 
abstenernos de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de Selección. 
Igualmente, las observaciones al Proceso de Selección o a las Propuestas de los otros 
interesados, serán presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados 
estrictamente en las reglas de la selección. 

J. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 
Proponentes y sus Propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios 
sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de 
competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, 
material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER para corroborar tales afirmaciones. 

K. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos 
carentes de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de 
competidores o la dilación del proceso de selección. 

L. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra 
únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las 
decisiones de EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER. En caso de desacuerdo interponer los recursos o 
acciones que se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

M. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales 
o jurídicas, ni referirnos a asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en 
las audiencias solamente debatiremos asuntos relacionados con el Proceso de 
Selección 

N. Solicitar o remitir a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier 
información utilizando solamente los procedimientos y canales previstos en el Proceso 
de Selección.  

O. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el 
proyecto, suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y 
transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la 
Propuesta y en la ejecución del contrato. 

P. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, 
auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o 



 

Página 77 de 96 
 

 

cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, 
durante el Proceso de Selección ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

Q. No contratar, ni ofrecer dadivas o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las 
decisiones que EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER tome respecto de procesos de contratación estatal, 
bien sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

R. EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el 
proceso de selección por los canales definidos en los documentos del proceso.  

S. No contratar ni ofrecer dadivas, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER o sus asesores, o 
del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información 
privilegiada, relacionada con el proceso de selección.  

T. Dar conocimiento a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en 
caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de 
corrupción durante el Proceso de Selección o con cargo al Contrato, y del 
conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

U. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la 
Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, 
gratificación o atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera de sus 
empleados, administradores, consultores o contratistas, a funcionarios públicos o a 
sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, 
manejo y decisiones del proceso de selección, de manera previa, concomitante o 
posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión 
relacionada con la adjudicación. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de [año]. 

Firma representante legal del Proponente: 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 
(Los representantes de los integrantes del Proponente plural deben suscribir el presente 
documento). 
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FORMATO 1 — CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Señores 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER   
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SAMC-IDER-001-2026  
 
OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

Estimados señores: 
(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal 
de (Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

A. Estoy autorizado para suscribir y presentar la Propuesta en nombre del Proponente 
y para suscribir el Contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Selección de la referencia.  

B. En caso de que la Propuesta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato 
objeto del Proceso de selección en la fecha prevista para el efecto en el cronograma 
contenido en los Documentos del Proceso.  

C. El Proponente conoce los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepta 
los requisitos en ellos contenidos. Dentro de los documentos presentados a 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER no altera los ítems, la descripción, las unidades o cantidades 
establecidas en el Pliego de Condiciones.  

D. El Proponente conoce las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso 
de selección.  

E. El Proponente tiene conocimiento acerca de las características y condiciones del 
sitio de ejecución del proyecto.  

F. El Proponente conoce y asume los riesgos previsibles asignados en los Pliegos de 
Condiciones.  

G. La información contenida en todos los documentos de la Propuesta es veraz y el 
Proponente asume total responsabilidad frente a INSTITUTO DISTRITAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER cuando los datos 
suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Código Penal y demás normas concordantes. 
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H. Ni el Proponente, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de 
interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la 
Ley. 

I. Ni el Proponente ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar, ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos 
de intereses para participar establecidos en los presentes Pliegos de Condiciones. 

J. En caso de llegar a conocer que el Proponente, yo o integrantes del Proponente nos 
encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, 
contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera 
inmediata tal circunstancia a INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, para que tome las medidas 
legales pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la 
etapa procesal que se encuentre el Proceso de selección (precontractual, 
contractual y/o post contractual) 

K. Ni a mí, ni a los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica 
que represento (se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), se nos ha 
declarado responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos 
de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno 
trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad 
con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como 
sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

L. El Proponente conoce el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado 
en los Pliegos de Condiciones y nos comprometemos a darle estricto cumplimiento.  

M. Los recursos destinados al proyecto son de origen licito y que no hemos participado 
en actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado 
actividades contrarias a la ley. 

N. Al momento de la presentación de la Propuesta, ni mis representados ni yo nos 
encontramos incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la 
sección 2.17 de los Pliegos de Condiciones.  

O. Si se le adjudica el Contrato al Proponente se compromete a constituir las garantías 
requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

P. La Propuesta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y 
Matrices requeridos en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y 
documentos de soporte presentados. 

Q. La Propuesta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la Propuesta y suscripción del contrato y que en consecuencia no 
presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

Declaro que: [Marque con una X si desea o no renunciar al anticipo] 
 
 
 
El Proponente autoriza la notificación electrónica para todas las actuaciones surgidas con 
ocasión del Proceso de selección al correo electrónico que se encuentre registrado en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
correspondiente.  

Renuncio al anticipo en caso de ser 
adjudicatario del contrato SI  NO  
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Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente] 
 

El Proponente 
es:  

Persona Natural__ 
Persona Jurídica Nacional ___  
Persona Jurídica Extranjera sin sucursal en Colombia___  
Sucursal de Sociedad Extranjera ___  
Unión Temporal ___  
Consorcio ___ 
Otro__ 

Grupo 
empresarial:  

El Proponente o alguno de los miembros del Proponente 
plural pertenece a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre 
del Grupo Empresarial: __________ 
 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la 
participación en el grupo empresarial es en calidad de:  
 
Matriz ___  
Subsidiaria ___  
Filial ___  
Subordinada ___  
Otro (indicar cuál) ___________ 
  

Composición 
accionaria: 

El Proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 
Composición Accionaria del Proponente o de las personas 
jurídicas que lo integran (lo anterior no aplica para las 
sociedades anónimas abiertas): 

Porcentaje 
Participación 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o 
Razón social 
del Accionista 

   

   

   
 

 
Autorizo que INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA 
DE INDIAS - IDER consulte la información comercial o financiera pertinente para el 
Proceso de selección, bajo el entendido que INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER debe guardar confidencialidad sobre 
la información sujeta a reserva.  
Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de 
contacto [Nombre]  
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Dirección y 
ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la 
compañía] Celular [Teléfono de la 

compañía] 
Correo 
electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

Datos generales 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA:  
PLAZO Para ejecutar el contrato: El futuro contrato tendrá como plazo de 

ejecución será de SEIS MESES y/o hasta el 
agotamiento de los recursos lo que primero 
ocurra, a partir del acta de inicio y 
cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es 
por una vigencia igual a la de la garantía de 
seriedad de la oferta. 

GARANTIA DE SERIEDAD: 
Aseguradora: 
Valor  :  
Vigencia:  
     
 

 
 
 
$ 
Desde: (,) Hasta: (,) 
(Día, mes, año) (Día, mes, año)  

 
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula Profesional No. _______________________________________ [anexar 
copia] 
No. del NIT [consorcio o unión temporal o de la (s) firma (s)] ____________ [anexar copia 
(s)] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 
___________________________________________________ 
(Firma del Proponente o de su Representante Legal) 
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FORMATO 2 — CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

 
FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 

Señores 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - 
IDER   
CRA 30#18A-253 
CARTAGENA DE INDIAS (Bolívar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SAMC-IDER-001-2026  
 
OBJETO PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del 
Representante Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del 
integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos 
convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el Proceso de selección y, por lo 
tanto, expresamos lo siguiente: 

A. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato 
y mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso 
de selección.   
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B. El Consorcio está integrado por 

Nombre del 
integrante Compromiso (%)2 
  

  
  

 
C. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
D. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.  
E. El representante del Consorcio es ____________________________ [indicar el 

nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, 
quien está expresamente facultado para firmar, presentar la Propuesta y, en caso 
de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 

F. En caso de ausencia del representante legal principal, el representante suplente del 
Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado 
con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la Propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 

G. Los señores[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal 
del consorcio] acepta su nombramiento como representante legal y suplente del 
CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

 
El Domicilio del Consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 
 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio] 
  

 
2 El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual 
al 100%. 
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FORMATO 2B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

Señores 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER   
CRA 30#18A-253 
CARTAGENA DE INDIAS (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SAMC-IDER-001-2026  
 
OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
ESPECIAL AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del 
Representante Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del 
integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos 
convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en el Proceso de selección y, por 
lo tanto, expresamos lo siguiente:  

A. La duración de la Unión Temporal no será inferior al del plazo de ejecución del 
contrato y mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del 
Proceso de selección.   

B. La Unión Temporal está integrada por: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar 
en el proyecto. 

Nombre del 
integrante 

Términos y 
Extensión de 
participación en la 
Ejecución del 
Contrato (1) 

Compromiso (%) (2) 
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D. El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

E. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
F. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
G. El representante de la Unión Temporal es ___________________ [indicar el 

nombre], identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, 
quien está expresamente facultado para firmar y presentar la Propuesta y, en caso 
de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 

H. El representante suplente de la Unión Temporal es 
____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. 
______________ de ____________________, quien está expresamente facultado 
para firmar, presentar la Propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

I. En caso de ausencia del representante legal principal [a] ___________________ 
[indicar el nombre del representante legal de la Unión Temporal] acepta su 
nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la 
Unión Temporal]  

El domicilio de la Unión Temporal es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 
________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 
 
_____________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal]   
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FORMATO 3 - EXPERIENCIA 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Proponente___________________________ 

Cliente 

Contrato y 
numero 

consecutivo 
en RUP 

(indicar el 
número de 
la página) 

Objeto 
Valor a la fecha de 

finalizar la 
ejecución 

Lugar de 
ejecución del 

contrato 

Plazo 
ejecución 
contrato 

    

Município de 
CARTAGENA 
DE INDIAS, 
Distrito de 

Cartagena -
Bolívar 

6 meses 

Fecha Inicio (día/mes/año) Fecha Fin (día/mes/año) 
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FORMATO 4 - CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS 
EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA 

Señores 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER   
CRA 30#18A-253 
CARTAGENA DE INDIAS (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SAMC-IDER-001-2026  
 
OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
ESPECIAL AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

Estimados Señores: 

La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para 
decimales. Indique la fecha de corte de la información, teniendo en cuenta que los Estados 
Financieros deben corresponder al cierre fiscal a 31 de diciembre de (2022), si no tiene 
antigüedad suficiente para tener Estados Financieros al cierre, deben inscribirse con 
estados financieros de corte trimestral o de apertura. Las sucursales de sociedad extranjera 
deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz. 

La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del 
día de expedición de los Estados Financieros]   

BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS 

Cuenta 

Proponente 
Singular Proponente Plural 

Proponente 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante N°1 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante N°2 
(Valor en 

pesos 
colombianos 

Integrante N°3 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Activo 
Corriente     

Activo Total     
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Pasivo 
Corriente     

Pasivo total     
Utilidad 

Operacional     

Gastos de 
intereses     

Fecha de corte 
de los estados 

financieros 
    

 
* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior. 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular Proponente Plural 

Indicador Índice del 
Proponente 

Índice del 
integrante N°1 

Índice del 
integrante N°2 

Índice del 
integrante N°3 

Índice de 
Liquidez     

Índice de 
Endeudamiento     

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 
    

 
* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular Proponente Plural 

Indicador Índice del 
Proponente 

Índice del 
participante 

N°1 

Índice del 
participante 

N°2 

Índice del 
participante 

N°3 
Rentabilidad 
sobre activos     
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Rentabilidad 
sobre el 

patrimonio 
    

 
* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior 

Para acreditar la anterior información, adjunto “[lista de documentos que prueban la 
capacidad financiera y organizacional]”, emitidos en  “[incluir el país de emisión]”.  

Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, 
comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos.  
  

Firma representante legal del Proponente  Firma revisor fiscal o contador 
Nombre: “nombre”  Nombre: “nombre” 
Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad” 

 Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad” 
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FORMATO 5ª - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , 
certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y  Servicio 
Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante 
los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 
Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente 
inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como sigue:  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________, 
certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir 
de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 
Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente 
inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con 
indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del 
acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al 
cierre del proceso de contratación] 
 
LA ANTERIOR PREVISIÓN APLICA PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS 
CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR 
ESTE REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que me encuentro exonerado 
del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN 
LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS Y, NO SE INCLUIRÁ LA EXPRESIÓN “BAJO 
JURAMENTO”. CUANDO LA FIRME EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ CONTENER 
ESTA EXPRESIÓN. 
 
Dada en ______, a los (XX) _________ del mes de __________ ________  
 
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
 
 

FORMATO 5B - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece 
el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes 
y/o el de mis empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016),  
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el Proponente deberá anexar 
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copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 
anterior al cierre del proceso de selección] 
 
ESTA PREVISIONES APLICAN PARA LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 
CON DOMICILIO EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE 
REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 
 
En virtud de lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, (Marcar con X) manifiesto 
que como persona natural empleadora me encuentro exonerada de la obligación de pago 
de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por 
los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos 
trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 
 
                        Bajo la gravedad de juramento manifiesto (persona natural o jurídica) que 
dentro de los 6 meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo 
y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
 
Dada en ______ a los () __________ del mes de __________ de _______ 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ________________________________ 
 
 
Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe suscribir por 
separado la declaración de la que tratan los anteriores numerales. Adicionalmente, el 
Proponente seleccionado debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante 
la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a 
seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.   
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FORMATO 6 - MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRACTICAS 
ANTICOMPETITIVAS 

 

Señores 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER   
CRA 30#18A-253 
CARTAGENA DE INDIAS (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SAMC-IDER-001-2026  
 
OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
ESPECIAL AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

Estimados señores: 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de 
(Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, suscribo el presente CERTIFICADO DE MANIFESTACIÓN DE NO 
INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS, y manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que: 

A. Ni la empresa que represento, ni la oferta que se presenta en el proceso o invitación 
se encuentran incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con 
otras empresas o con el mercado. 

B. Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, 
con el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, 
comunicación, o acuerdo con cualquier otro Proponente o competidor en relación 
con (i) los precios, (ii) la intención de presentar una oferta, o (iii) los métodos o 
factores utilizados para calcular los precios ofrecidos. 

C. No hemos revelado los términos de nuestra oferta en el presente proceso o invitación a 
algún competidor. 

D. No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, 
con el fin restringir la competencia dentro del proceso de contratación adelantado 
por INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER. 

E. En el evento de conocer que en relación con el proceso de selección o invitación 
adelantado por INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
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CARTAGENA DE INDIAS - IDER se presentan en el mercado prácticas restrictivas 
de la competencia me comprometo a poner en conocimiento a INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER y 
a las demás autoridades competentes. 

F. Conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 
estableció: “ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 
2000 tendrá un artículo 410A, el cual quedará así: El que en un proceso de Selección 
Abreviada, subasta pública, selección abreviada o concurso se concertare con otro 
con el fin de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de 
seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por 
ocho (8) años. 
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante Resolución 
en firme obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por acuerdo 
anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes 
beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% de la multa a imponer 
y una inhabilidad para contratar con entidades estatales por cinco (5) años.” 

Al suscribir este documento, manifiesto bajo la gravedad del juramento, que ninguna otra 
persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o 
en el contrato que será el resultado de este proceso y que, no tengo participación e interés 
en otras ofertas presentadas para el presente proceso de selección o invitación ya sea en 
forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en sus 
órganos directivos y/o accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún 
holding empresarial. 

De igual forma, manifiesto que la oferta que presento en este proceso de selección no ha 
sido participe de prácticas restrictivas de la competencia. Ni de prácticas colusorias, por 
lo que participa en condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de 
compras públicas. 

Fecha   
Nombre del Proponente o Integrante: Dirección: 
Ciudad: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal: 
 

Firma del Representante Legal y cédula de ciudadanía 

EL PRESENTE FORMATO DEBE SER DILIGENCIADO DE MANERA INDIVIDUAL POR 
EL PROPONENTE PERSONA NATURAL, JURÍDICA O, FIGURA ASOCIATIVA 

(CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL) ASÍ COMO TAMBIÉN POR CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES DE DICHA FIGURA ASOCIATIVA.
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FORMATO 7 — AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS 

Señores 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
INDIAS - IDER   
CRA 30#18A-253 
CARTAGENA DE INDIAS (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SAMC-IDER-001-2026  
 

OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES, CON INCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE CARGA, PARA EL TRASLADO DE LAS HERRAMIENTAS, INSUMOS 
Y EQUIPOS, PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – 
IDER». 

Estimados señores: 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de 
(Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural) en adelante el 
“Proponente”, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se 
dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad 
con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto 
que he sido informado por EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE 
CARTAGENA DE INDIAS - IDER , de lo siguiente:   

A. EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA 
DE INDIAS - IDER actuará como Responsable del Tratamiento de datos 
personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá 
recolectar, usar y tratar mis datos personales conforme la Política de Tratamiento 
de Datos Personales. 

B. Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos 
personales. 

C. Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre 
Datos Sensibles o sobre menores de edad.   

D. Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la 
ley, especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi 
información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado 
para el tratamiento de datos personales.   

E. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE 
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INDIAS - IDER observando la Política de Tratamiento de Datos Personales.   
F. Mediante la página web de EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 

RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER, podré radicar cualquier tipo 
de requerimiento relacionado con el tratamiento de mis datos personales.  

G. EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CARTAGENA 
DE INDIAS - IDER garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, 
transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el 
derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier 
momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la 
página web.   

H. Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, 
informada e inequívoca a EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS - IDER para tratar mis datos 
personales y tomar mi huella y fotografía de acuerdo con su Política de 
Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto y en 
especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de 
Tratamiento de Datos Personales. 

I. La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he 
suministrado de forma voluntaria y es verídica.   

 
Se firma en la ciudad de _________________, a los ____ días del mes de ___________ 
del año ___________.   

 
Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su Representante Legal] 

 
 
 
 



 

ANEXO 4 
 



Estimado, Cordial saludo.

En atención a lo requerido, me permito remitir los insumos necesarios para la realización del análisis del sector correspondiente al proce
cuales se relacionan a continuación:

1. Tres (3) cotizaciones recibidas de proveedores del sector, con especificaciones técnicas y valores unitarios.

2. Estudio previo, en el cual se describen la necesidad, el objeto a contratar y las condiciones generales del servicio.

3. Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) que respaldan financieramente el proceso.

En relación con la afectación presupuestal, es importante precisar que el monto total estimado del proceso asciende a $450.000.000, el 

Los CDP Nos. 43, 44 y 45 se afectan por el 100 % de su valor.

El CDP No. 42, cuyo valor total es de $103.000.000, se afecta de manera parcial, por un monto de $67.107.617, únicamente ha

El saldo restante del CDP No. 42, correspondiente a $35.892.383, no se compromete y queda disponible.

Esta distribución permite cerrar el valor del proceso sin exceder la disponibilidad presupuestal y mantiene coherencia entre el presupues
económico del sector.

Quedo atenta a cualquier aclaración adicional que se requiera para el desarrollo del análisis.

--

Carla Castellanos Goméz
Abogada

Especialista Der. Público

3008520585

castellanosgcarla@gmail.com

Barranquilla - Cartagena

23/4/26, 4:30 p.m. INSUMOS ANALISIS DEL SECTOR - castellanosgcarla@gmail.com - Gmail

https://mail.google.com/mail/u/0/#search/in%3Asent+director/CllgCJqXQFcgMrblfWdVGqLdzsWqXqTCLNtrKjVSmqtmJWdcRDGknFfmjsSKZwkkhzctlrjCSNq 1/1

tel:3008520585
mailto:castellanosgcarla@gmail.com


Estimado 

Por medio del presente, remito para su revisión la documentación requerida con el fin de adelantar el análisis del sector correspondiente

“Prestación de los servicios para la implementación de estrategias de comunicación para la divulgación institucional, mediante la promoc
de las actividades desarrolladas en el marco de los proyectos de inversión 2025, de acuerdo con el alcance y los lineamientos estratégic

Para tal efecto, se adjuntan los siguientes documentos:

Cotizaciones recibidas

Estudio previo

Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP)

Agradezco realizar el análisis correspondiente y, en caso de requerir información adicional o ajustes, quedo atento a sus observaciones.

Carla Castellanos Goméz
Abogada

Especialista Der. Público

3008520585

castellanosgcarla@gmail.com

Barranquilla - Bogotá

23/4/26, 4:30 p.m. ANALISIS DEL SECTOR MARKETING - castellanosgcarla@gmail.com - Gmail

https://mail.google.com/mail/u/0/#search/in%3Asent+director/GTvVlcSDbFcrqVbdWtjqjsqSVMbqDCVTgdXkhVgkvrhwJhbPtMLtrNlNQxcDfJrVGmwNCTCScRL… 1/1

tel:3008520585
mailto:castellanosgcarla@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=3a65f8725f&attid=0.1&permmsgid=msg-a:r-6122048279045242858&th=19c962a2ae32e7f5&view=att&disp=safe&realattid=f_mm2e7cc93&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=3a65f8725f&attid=0.2&permmsgid=msg-a:r-6122048279045242858&th=19c962a2ae32e7f5&view=att&disp=safe&realattid=f_mm2e7cc21&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=3a65f8725f&attid=0.3&permmsgid=msg-a:r-6122048279045242858&th=19c962a2ae32e7f5&view=att&disp=safe&realattid=f_mm2e7cbq0&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=3a65f8725f&attid=0.4&permmsgid=msg-a:r-6122048279045242858&th=19c962a2ae32e7f5&view=att&disp=safe&realattid=f_mm2e7cca4&zw


 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL CONTRATISTA: EL SUPERVISOR: Certifico y apruebo 
informe presentado por el contratista que 
cumple con las actividades y evidencias. 

CARLA PAOLA CASTELLANOS GOMEZ  
ALBERTO JOSE ZAPATEIRO HERRERA 
 SUPERVISOR  
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA  
 

FIRMA: 
 

 
EL PRESENTE INFORME SE APRUEBA POR EL 
SUPERVISOR CON LA FIRMA ELECTRONICA DEL 
FORMATO SCAP E INFORME DE ACTIVIDADES 
EXPEDIDO POR EL SISTEMA SAFE DEL MISMO 
PERIODO DE COBRO 



CER_AFI_2026026834630

LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

CARLA PAOLA GOMEZ GOMEZ identificado con CC. 1042453573 registra la siguiente información en el ramo de
Riesgos Laborales:

Esta certificación se expide a los 28 días del mes de abril del 2026.

Tenga en cuenta que, una vez finalice la fecha de terminación del contrato, el sistema aplicará automáticamente el
retiro. Si tiene un nuevo contrato o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la
cobertura.

CC - 73183867

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE

Nombres y/o Razón Campo Elias Theran Humanez

Tipo y Numero de
Documento

INFORMACIÓN RELACIÓN LABORAL

Fecha de inicio de
cobertura 2026/01/28

Estado afiliación Activa

Independiente con Contrato

2026/01/27

Tipo de vinculación Fecha de fin
contrato 2026/07/26

Fecha inicio
contrato

Riesgo
Código actividad
económica

3931201 - Actividades de
clubes deportivos, incluye los
clubes sociales y deportivos

3

Fecha retiro 2026/07/26 Estado del contrato Activa

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades ARL

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S. A.

Para verificar la autenticidad de este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web.
Selecciona la opción "Validar certificados de afiliación" e ingresa el siguiente código:
CC28042026C1042453573G17544374. Este código es válido por un mes.

Positiva Compañía de Seguros S.A.:
Nit. 860.011.153-6 | Línea Gratuita Nacional: (+57) 01-8000-111-170 - Teléfono: +57 (601) 330 7000

Defensor del Consumidor Financiero: Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) |
defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 |
Lunes a Viernes 8:00 a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como
Conciliador ante Positiva.

Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor
Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de

www.positiva.gov.co



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

14862112053

    1 0 4 2 4 5 3 5 7 3 6 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 2 4 5 3 5 7 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Soledad 7 5 8

CASTELLANOS GOMEZ CARLA PAOLA

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Soledad 7 5 8

CR 25   18   35
castellanosgcarla@gmail.com

                3 0 0 8 5 2 0 5 8 5                 

0 0 1 0 2 0 2 1 0 1 0 1 0 0 9 0 2 0 1 6 0 1 0 5 6 9 1 0              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022-09-09 / 11:50:41AM

CASTELLANOS GOMEZ CARLA PAOLA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 27-04-2026 09:42:44AM



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS
SURA
 

CERTIFICA
 

Que CARLA PAOLA CASTELLANOS GOMEZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1042453573 está registrado(a)
en el PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1042453573
NOMBRES Y APELLIDOS CARLA PAOLA CASTELLANOS GOMEZ
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 23/09/2020
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)

Fecha de generación: 27/04/2026



Lunes, 27 de abril de 2026

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que CARLA PAOLA CASTELLANOS GOMEZ
identificado(a) con CC 1042453573, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

CUENTA AHORROS 55488105913 2018-01-24 Activo *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.


